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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 3354/1967, de 28 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de 
Contratación para la aplicación de la Ley 
de ContratC's del Estado, texto articuladc 
aprObado por Decreto 923/1965. de 8 de abril. 

AProbado el texto articulado de la Ley de Contratos 
del Estado por Decreto novecientos veintitrés/mil nove
cientos sesenta y cinco. de ocho de abril. se hace preciso 
dictar el Reglamento ejecutivo para su lliplicación. el cual 
desarrolla los preceptos de aquél con el propósito de 
brindar en un solo cuerpo legal el régimen jurídlco com
pleto de este Importante aspecto de la actividad admi
nistrativa. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda. 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia uno de diciembre de mil novecientos se
senta y siete. 

DISIPONGO: 

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento General 
para la aplicación y desarrollo de la Ley de Contratos 
del Estado. cuyo texto se inserta a continuación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma
drid a veintiocho de dlciembre de mil novecientos sesen
ta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro detiaclenda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

REGLAMENTO GENERAL 
DE CONTRA T ACION DEL ESTADO 

TITUW PRELIMINAR 

De los contratos del Estado en general 

Artículo 1 

Los contratos que celebren los órganos de la Adminis
tración del Estado. con las excepciones que más adelante 
se establecen. se ajustarán a las prescripciones conteni. 
das en la Ley de Contratos del Estado y en su Regla
mento General. 

Artículo 2 

Quedan fuera del ámbito de la presente Legislación 
de Contratos los siguientes negOCios de la Administra· 
ción: 

l. La relación de servicios y los contratos sobre per
sonal reguladOS por la Legislación de Funcionarios. 

2. Las relaciones jur1dlcas de prestación reglamenta
rias, entendléndose por éstas aquellos negocios que bajo 
la forma de cualquier tipo contractual se celebren entre 
la Administración y los particulares como consecuencia 
de la prestación de un servicio público que los adminis
trados tienen la facultad de utilizar mediante el abono 
de una tarifa o tasa de aplicación (leneral a personas 
indeterminadas. 

Ostentan esta naturaleza los negOCios con los servicios 
de Correos. depósito!' en la Caja General. uso de almace
nes o instalaciones administrativas y otras operaciones 
análogas 

3. Las operacIOnes que celebra el Estado con particu
lares que por referirse a bienes o derechos intervenidos. 
Gamo las divisas. el oro. el trigo y productos estancados 
o prohibidos, resulta mediatizado su tráfiéo en virtud 
de diSPOSiciones legal e:;. 

4. Los convenios espeCiales que celebre el Estado con 
las Corporaciones Locales u otros entes de derecho púo 
blico. 

5. Los convenios que celebre el Estado con otros Esta
dos extranjeros o con entidades de derecho público in
ternacional. 

6. Los contratos del Estado que se celebren y ejecuten 
en territorio extranjero. 

7. Los exceptuados expresamente por una Ley. 

Artículo 3 

La no aplicaCión de la presente Legislación a los refe
ridos negocios. que seguirán regulándose por sus normas 
peculiares. no eXcluye el que los principios de aquélla 
deban ser tenidos en cuenta para resolver las dudas o 
lagunas que pudieran plantearse. 

Artículo 4 

Los contratos del Estado que reconozcan un Objeto 
diferente de los enumerados en el articulo primero de la 
Ley de Contratos del Estado, como los de compraventa 
de inmuebles. de muebles que no tengan la considera
clOn de suministros, Préstamos. depósito. transporte. 
arrendamiento, explotación patrimonial. laborales o cua· 
lesquiera otros;' se regirán por sus normas privativas. y. 
en su detecto. se observarán las reglas siguientes: 

Cuando se trate de contratos Que. según su natura· 
leza. deban quedar sometidos al orden'anUento jur1dico
administrativo. éste funcionará como derecho supletorio, 
siendo peculiarmente aplicables con tal carácter las nor
mas contenidas en la presente Legislación. 

Si la naturaleza del contrato excluye la aplicación ge· 
neral del ordenamiento juridlco-administrativo se obser
varán. no obstante, los principios comunes establecidos 
en la Ley de Contratos sobre competencia y procedi
miento. a falta de reglas especificas al respecto, sin per
juicio de acudlr como derecho supletorio a las Leyes ci
viles y mercantiles. (Art. 18 L. C. E.) (1). 

Artículo 5 

Los contratos que celebre el Estado y carezcan en el 
ordenamiento juridlco de régimen espeCífico se regUla
rán. según su naturaleza. confotme a los principios con
sagrados en los párrafos segundo y tercero del articulo 
anterior. (Art. 19 L. C. EJ 

Artículo 6 

A los efectos de los artículos anteriores se consideran 
normas privativas o especificas, reguladoras de determi
nap,os contratos del Estado. aquellas de índole adminis-

(1) Se Indica con esta cita ,que el texto concuerda lite
ralmente con el correspondiente artículo de la Ley de Con
tratos del Estado de 8 de abril de 1965. Entiéndase así en 
todas las referencias que sucesivamente aparecen en este 
Reglamento. 
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tratlva que ,;ean de obligado cumpllmlento para los ór
ganos de la Administración al tiempo de celebrar los 
respectivos negocios. 

Articulo 7 

Las reglas sobre competencia y procedimiento aplica
bles a todos los contratos del Estado, salvo que normas 
especificas administrativas dispongan lo contrario, serán 
las siguientes: 

1. La necesidad de consignación presupuestaria preVia 
si el contrato origin"!. gastos para el Estado. 

2. La competencia general para celebrarlo de los Je
fes de los Departamentos o Autoridad en quienes deleguen 
o desconcentren. 
. 3. La preparación del contrato en expediente, donde 

constarán las cláusulas administrativas y técnicas de) 
negocio a celebrar y la aprObación del gasto. 

4. La adjudicación del contrato atendiendo a los prin
cipios de publicidad y concurrencia, salvo que esto no 
sea posible o conveniente a los intereses públicos. 

5. La formaliZación del contrato en documepto nota
rial o administrativo. 

Para la aplicación de estas reglas generales se estará 
primordialmente a las normas contenidas en el libro l , 
titulo l del presente Reglamento. 

Artículo 8 

Deben quedar sometidos al ordenamiento jur1dico-ad
ministrativo, por razón de su naturaleza. además de los 
contratos de obras, de gestión de servicios, de suminis
tros y de los designados expresamente en , el presente 
Reglamento General, aquellos otros en que coincidan las 
siguientes circunstancias: 

1. Que la prestación a que se haya comprometido a 
entregar el particular esté directamente vinculada a las 
necesidades de un servicio público que requlera precisa
mente aquella prestación para su desenvolvimiento re
gular. 

2. Que las obligaciones del contrato particular exijan 
un tiempo de ejecución o revistan caracter!sticas intrín
secas que hagan precisa una especial tutela del interés 
público durante el desarrollo del contrato. 

Artículo 9 

Cuando el ordenamiento jurídico-administrativo deba 
funcionar como derecho supletorio. habida cuenta de la 
naturaleza del contrato, de conformidad con los articu
los 4 y 5, deberá el órgano administrativo incluir las 
cláusulas pertinentes en el contrato declaratorias de las 
prerrogativas administrativas. 

Artículo 10 

A estos efectos, a los cont,ratos que queden sometidos 
de modo supletorio al ordenamiento juridico-adminlstra
tivo, se les aplicarán las reglas establecidas sobre el 
particular en la LegiSlación de Contratos del Estado 
cuando no contradigan sus normas privativas, y en espe
cial se tendrán en cuenta las siguientes: 

1. La necesidad de que el particular contratante pres
te garantías y fianzas para asegurar el cum;plimiento de 
su obligación. 

2. Las prerrogativas de la Administración, una vez ce
lebrado el contrato en orden a su interpretación, modifi
cación y resolución. 

3. La competencia de la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa para conocer de las cuestiones que puedan 
plantearse de conformidad con su ley reguladora. 

Artículo 11 

Los contratos excluidos del ordenamiento jUfl.dico-admi
nistrativo, a que se refiere el párrafo último del articu
lo cuatro son, generalmente, aquellos contratos típicos 

del derecho privado, civil o mercantil, en los que no 
concurren circunstancias que hagan preciSO ~l ejercicio 
de las prerrogativas administrativas. Esto no perjudica 
el derecho de la Administración a proponer, en su caso, 
la inclusión de cláusulas convenientes a los fines 1Mim!
nistrativos a que sirve el contrato, las cuales tendrán los 
efectos que determine el derecho civil o mercantil. 

Articulo 12 

Cuando se trate de contratos que carezcan en el orde
namiento juridico de régimen especf,fico, como los atípi
cos o innominados. deberán cumplirse. en todo caso, las 
prescripciones sobre competencia y procedimiento indi
cadas en el articulo 7. y se aplicarán además las pr&lTO
gativas administrativas cuando, atendiendO a la natura
leza del negocio, deba quedar sometido al ordenamiento 
j uridico-administrati vo. 

Artículo 13 

La jurisdicción ordinaria será la. competente para re
solver las controversias que surjan entre las partes en 
los contratos excluidos del ordenamiento jur!dico-admi-' 
nistratlvo. No obstante, se considerarán actos jUrídicos 
separables los que se dicten en relación con la competen
cia y procedimiento de contratación y. en consecuencia. 
podrán ser impugnados ante la jurisdiCción contepcioso
administrativa. La anulación de tales actos llevar1a con
sigo la del contrato, que entrará en fase de liquidación 
sin necesidad de plantear nuevo proceso ante la jUrisdic-
ción ordinaria. ' 

Los actos administrativos separables podrán también 
ser anulados de oficio conforme a la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

Articulo 14 

En a.quellos contratos del Estado en los que no pueda 
deducirse la naturaleza administratiVa según establece el 
articulo 8, se presumirá que el contrato celebrado por 
la Administración tiene, a todos los efectos, naturaleza 
privada. 

LIBRO PRIMERO 

TITULO PRIMERO 

De los contratos de obras. servicios y suministros 

CAPITULO PRIMERO 

REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ 

Artíeulo 15 

Los contratos que tengan por objeto directo la ejecu
ción de obras ' o la gestión de servicios del Estado o la 
prestación de suministros al mismo estarán sometidos 
al Derecho administrativo y se regirán peculiarmente 
por la Ley de Contratos del Estado y sus dispOSiciones 
complementarias 

Sólo en defecto del ordenamiento juridico-actminlstra
tivo será de aplicación el Derecho privado. (Art. 1 L. C. E.) 

Artículo 16 

Los Jefes de los Departamentos ministeriales son los 
únicos facultados para celebrar en nombre del Estado 
los contratos a que se refiere la Ley de Contratos del 
Estado y el presente Reglamento, dentro del ámbito de 
su competencia y previa consignación presupuestaria para 
este tuL ' 

Dichas atribuciones podrán ser objeto de desconcentra
ción mediante Decreto e,cordado en Consejo de Minis
tros o ser delegadas por el titular del Departamento, se
'gún las conveniencias del servicio, en otros órganos cen
trales o territoriales del Ministerio respectivo. (Artícti
lo 2 L. C. E.) 
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Artículo 17 

Salvo que las normas de desconcentración o delegación 
de ejercicio de las competencias dispongan otra cosa, la 
facultad para celebrar contratos lleva implícita la de 
aprobación del pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, la de aprobación del gasto correspondiente, la 
de adjudicación del contrato, la de formalización del 
mismo, as! como todas las actuaciones complementarias 
de los anteriores actos. 

Artículo 18 

No obstante lo dispuesto en el artículo 16, deberá pre
ceder acuerdo del Consejo de Ministros autorizando la 
celebración en los siguientes casos: 

l. Cuando los contratos t~ngan un plazo de ejecución 
superior a la vigencia del presupuesto correspondiente y 
hayan de comprometerse fondos públicos de futuros ejer
cicios, salvo el caso de que estén previstos en un plan 
general aprobado por la Ley. 

2. Cuando la cuantía del contrato exceda. de 50 mllla
nes de pesetas. 

La autorización para contratar llevará implíCita la 
aprobación del gasto correspondiente. (Art. 3 L. C_ E.) 

Artículo 19 

En el supuesto contemplado en el número 1 del ar
tículo anterior. salvo que las Leyes de Presupuestos dis
pongan otra cosa, el Jefe del Departamento que vaya a. 
celebrar el contrato comunicará su proposición al Mi
nistro de Hacienda con anterioridad de ocho dias 11.) 

Consejo de Ministros en que haya de autorizarse aquél. 
El Consejo de Ministros, en vista de los datos que uno 
y otro Ministro le faciliten, resolverá sobre la autoriza
ción que se pida. Si el acuerdo del Consejo fuese favo
rable, el Ministro proponente lo trasladará al de Ha
cienda, para que se tenga en cuenta al formarse los fu
turos presupuestos. 

Lo establecido en el párrafQ anterior no sera de apli
cación cuando las leyes de presupuesto correspondiente~ 
regulen limites a tener en cuenta para la disponibilidad 
de fondos de futuros ejercicios. 

Artículo 20 

Están facultados para contratar con la Administra
ción las personas naturales o juridicas, españolas o ex
tranjeras, que teniendo plena capacidad de obrar no 
se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias 
siguientes: 

L Haber sido condenadas mediante sentencia firme 
a cualquier clase de penas como sanción de delitos de 
falsedad o contra la propiedad. 

2. Estar procesadas por los delitos a que se refiere 
el llipartado anterior. 

3. Estar declaradas en suspensión de pagos o incur· 
sas en procedimiento de apremio como deudoras del 
Estado o de sus Organismos autónomos. 

4. Haber sido declaradas en . quiebra o en concurso 
de acreedores, mientras no fueren rehabilitadas o insol
ventes fallidas en cualquier procedimiento. 

S. Haber dado lugar por causa de las que se les de
clare culpables a la resolución o rescisión de dos con
tratos celebrados con el Estado o con sus Organismos 
autónomos dentro de un mismo periodo de cinco años. 

6. Ser funcionario público dependiente de la Adminis
tración del Estado, de las Administraciones autónomas 
o de las Administraciones Locales. 

7. Las Empresas o Sociedades de las que formen par
te personas incompatibles con arreglo a la legislación 
vigente. 

8. No hallarse debidlliffiente clasificados, en su caso, 
con arregla a lo cUspuesto en la Legislación de Contratos 
del Estado. 

No obstante, seran de a~llcación a las empresa~ extran
jeras las norma~ de ordenación de la industria y las 
que rigen las Inversiones de capital extranjero. El Go
bierno. el atención a la coyuntura económica. podrá 
regular la concurrencia de las Empresas extranjeras a 
las licitaciones de obras. servicios o suministros median
te disposiciones de carácter general y por un tiempo de
terminado. 

Los contratos celebrados por personas que carezcan de 
la capacidad necesaria o que estén incursas en cual
quiera de las prohibiCiones de) presente articulo serán 
nulos. Sin embargo. el Ministerio gestor podrá disponer 
la continuación de los efectos del contrato por el tiempo 
preciso, si de la declaración de nulidad se siguiera gra
ve perjuicio para los intereses públicos. (Art. 4 L. C. E.) 

Articulo 21 

Sin perjuiCio de lo que establezcan las normas de ca
yuntura sobre estos particulares, las Empresas extranje
ras que pretendan optar a la contratación de obras del 
Estado deberán reunir los siguientes requisitos: 

1. Tener plena capaCidad para contratar y obligarse 
conforme a la legislación de su pals. 

2. Que el pa¡s de procedenCia de la empresa extran
jera admita a su vez la participación de empresas es
pañolas en la contratación de obras de) Estado en for
ma sustancialmente análoga. por lo menos. a la que es
tablecen las normas de coyuntura. Este requisito se acre
ditará mediante el informe de la Embajada de España 
respectiva. que se acompañará a la documentación. 

3. Que la emprEsa extranjera tenga abierta una su
cursal domiciliada en España y designe nominalmente 
los apoderadOS o representantes de la misma para sus 
operaciones. y que previamente haya obtenido las autO
rizaciones administrativas que reglamentariamente pro
cedan para llevar a cabo en el territorio nacional la in
versión de capital extranjero que la creación de tal su
cursal representa 

4. Que la empresa esté inscrita en el Registro Mer
cantil, al igual que los apOderamientos referidos y en 1'1 
Registro Industrial del Ministerio de Industria. 

5. Que la empresa. en su proposición. haga declara
ción solemne de someterse a la jurisdicción de los Tri
bunales españoles, civiles, penales. laborales y conten
cioso-administrativos para todas la.; incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato. 

Artículo 22 

La personalidad de las · emplesas se acreditará ante 
la Administración del Siguiente modo: 

l. Si la empresa fuese persona juridica, mediante la 
presentación de la escritura de constitución o modifica
ci(m. en su caso. debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil. 

Para las empresas individuales será obligatoriO la pre
sentación del documento nacional de identidad o el que, 
en su caso. le sustituya reglamentariamente. 

2. Los que comparezcan o firmen proposiciones en 
nombre de otro presentarán poder bastante al efecto. 

3. Las empresas extranjeras presentarán sus docu
mentos constitutivos traducidos al castellano por la Ofi
cina de InterpretaCión de Lenguas del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, así como un despacho expedido por 
la Embajada de España en el país respectivo donde se 
certifique que, conforme a su legislación, tiene capaci
dad para contratar y Obligarse. 

4. En todo caso. en documento adjunto a la propo
sición, la empresa interesada deberá declarar expresa
mente que no se halla inc~sa en ninguna de las prohi
biciones e incompatibilidades establecidas en el articu
lo 20 de este Reglamento. 

S. Si para optar a un contrato de obra o de stimi
nistro fuese precisa la clasificación, deberá presentarse, 
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adjunto a la proposición, el certificado acreditativo de 
aquélla, según prevé el capítulo correspondiente de este 
Reglamento. La presentación del certificado tendrá los 
efectos probatoriof de la personalidad que alli se es
tablece. 

Los documentos citados en este articulo podrán pre
sentarse originales o mediante copias de los mismos que 
tengan carácter de auténticas conforme a la legislación 
vigente. 

Artículo 23 

El Estado podrá contratar la ejecuclOn de las obras, 
servicios o suministros con agrupaCiones de empresarios 
constituidas temporalmente al efecto. Dichos empresarios 
quedarán obligados solidariamente frente a la Adminis
tración y deberán nombrar un representante o gerente 
único de la agrupación con poderes bastantes para ejer
citar los derechos y cumplir las obligaciones que del con
trato se deriven. (Art. 5 L. C. E.) 

Artículo 24 

Cuando varias empresas acudan a una licitación cons
tituyendo una agrupación temporal, cada uno de los em
presarios que la componen deberá acreditar su capacidad 
de obrar conforme establecen los articulos anteriores. 

Para que sea eficaz la agrupación frente a la Admi
nistración, bastará que en el escrito de propOSición se 
indiquen lOS nombres y circunstancias de los empresa
rios que la suscriban y se designe la persona o entidad 
que durante la Vigencia del contrato ha de ostentar 
la plena representación de todos frente a la Adminis
tración. 

Si la agrupación estuviese constituida por empresas 
españolas y extranjeras, el Gerente deberá ser español, y 
en el escrito de proposición habrá de expresarse la par
tici.pación correspondiente de la empresa o empresas 
extranjeras en la obra de que se trate. 

Artículo 25 

El objeto de los contratos deberá ser cierto y suscep
tible de cumplir el fin preViamente determinado por el 
servicio competente. (Art. 6 L. C. E.) 

Artículo 26 

La determinación del objeto del contrato y del fin 
público que haya de cumplir figurará en .el expediente 
administrativo: 

¡Podrán celebrarse contrato'l con pluralidad de objeto, 
pero cada una de las prestaCiones deberá ser definida 
con independencia de las demás. 

No podrán celebrarse contratos en los cuales la pres
tación del empresario quede condicionada á resoluciones 
e indicaciones administrativas posteriores a su celebra
ción, salvo lo establecido en este Reglamento para el con-
trato de suministro. ' 

Artículo 27 

Todo contrato, cualquiera que sea su objeto. deberá 
contener un precio cierto expresado en moneda nacional, 
que se abonará al empresario en función de la importan
cia real de las prestaciones efectuadas y de acuerdo 
con lo convenido. 

La inclusión de cláusulas de revisión de precios S8 

regulará por su legiSlación especial. (Art. 7 L. C. E.) 

Artículo 28 

Los precios de los contratos del Estado se ajustarán 
a los valores vigentes en el mercado. 

Artículo 29 

Cuando las condiciones establecidas en el contrato im
pliquen pagos en moneda extranjera. habrá de expre
sarse. además de su precio total en moneda nacional, el 

importe máximo de aqUéllos y la clase de divisas de que 
se trate. siendo preceptivo en estos casos y pr.evia
mente a su adjudicación que el expediente sea informado 
por el Ministerio de Comercio. que en un plazo máXimo 
de quince di as deberá manifestar su conformidad o re
paros. 

No será preceptivo el anterior informe cuando los pa
gos en moneda extranjera estén previstos en los pre
supuestos generales del Estado. 

Artículo 30 

Los contratos a que se refiere la Ley de Contratos 
del Estado y su Reglamento se celebrarán salvo las 'eX

cepciones que se establecen, bajo los principios de pu
blicidad y concurrencia; no se entenderán perfecCiona
dos hasta su aprObación por la autoridad competente 
y se formalizarán en documento público. (Art. 8 L. C. E.) 

Articulo 31 

Será requisito común en todos los contratos, salvo las 
excepciones que se establecen en la. Ley de Contratos 
del Estado. la prestación de las fianzas previstas en la 
misma como garantía de los intereses públicos. (Articu
lo 9 L. C . E'> 

CAPITULO II 

DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS Y PRESCRIPCIONES 

Artículo 32 

La Administración puede concertar con los parti
culares los pactos y condiciones que tenga por conve
niente. siempre que no sean contrarios al interés público, 
al ordenamiento juridico o a los principios de buena ad
ministraci6I1-

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares, 
que obligatoriamente serán aprobados con anterioridad 
a la perfección, Y. en su caso. a la licitación de todo 
contrato. deberán reseñar los pactos y condiciones a 
que alude el párrafo anterior. Las declaraciones conte
nidas en estos pliegos no podrán ser modificadas por los 
correspondientes contratos. salvo lo que se dispone en 
la Ley de Contratos del Estado y el presente Regia
mento. 

La aprobación de dichos pliegos corresponde a la auto
ridad que sea competente para celebrar el contTato. (Ar
tículo 10 1.- C. E .) 

Artículo 33 

Los pliegos de cláusulas administrativas particularea 
contendrán aqUellas declaraciones que sean especificas 
del contrato de que se trate y de su forma de adjudica
ción, las nuevas que se precisen por no figurar en el 
pliego de cláusulas administrativas generales que resul
te de I\plicación o estar en contradicción con alguna de 
ellas. y las que figurando en aquél no hayan de regir 
por causa justi.fl.cada en el contrato de que se trate. 

Los requisitos específicos de estos pliegos se regula
rán por lo establecido en este Reglamento para cada 
caso. 

Articulo 34 

No obstante lo dispuesto en el artículo 32. la Admi
nistración deberá establecer pliegos de cláusulas admi
nistrativas generales en que se contengan las típicas • 
que en principio se atemperará el contenido de los con
tratos regulados por la Ley de Contratos y su Regla
mento. 

La aprobación de estos pliegos generales compete al 
Gobierno, con el informe preVio y preceptivo de la Jun
ta Consultiva de Contratación Administrativa del Minis
terio de Hacienda y el dictamen del Consejo de Estado. 
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La propuesta de dichos pliegos corresponder:'! al De
partamento competente por razón de las obras. servicios 
o suministros a que aquéllos se refieran. Dicha propuesta 
debera ser' Informada en todo caso por la Asesoría Jurí
dica del Ministerio de que se trate. 

El Oobierno podra establecer. previo informe de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa y dic
tamen del Consejo de Estado. que determinados pliegos 
de cláusulas administrativas generales sean de elabora
ción y propuesta conjunta por varios Departamentos mi
rusteriales y que pliegos ya aprobados se apliquen a la 
contratación de otros Ministerios. (Art. 11 L. C. E.> 

Artículo 3f 

Los pliegos de cláusulas administrativas generales 
contendran las declaraciones jurídicas, económicas y ad
ministrativas que serán de aplicación, en principio, a 
todos los contratos de un objeto determinado, además 
de las establecidas en ' esta Legislación de Contratación 
del Estado. 

Los pliegos se refenrán a los siguientes aspectos de 
los efectos del contrato : 

1. Ejecución del contrato y sus incidencias. 
2. Derechos y obligaciones de las partes: régimen 

económico. 
3. Modificaciones del contrato; supuestos y límites. 
4. Resolución del contrato. 
5. Conclusión del contrato; recepciones, plazo de ga

rantía y liquidación. 
Los pliegos particulares sólo podrán modificar los ge

nerales conforme al articulo SigUiente. 

Articulo 36 

La Junta Consultiva de Contratac'.ón Administrativa 
y el Consejo de Estado informarán y dictaminarán con 
carácter previo y preceptivo todos los pliegos de cláusu
las administrativas particulares en que se proponga la 
incl~sión de estipulaciones contrarias a lo previsto ·en 
los correspondientes pliegos generales. (Art. 12 L. C. E.) 

Articulo 37 

Serán elaborados, también con anterioridad a cada 
contrato, los pliegos de prescripciones técnicas particu
lares que hayan de regir la ejecución de la obra. la ex
plotación del servicio o la realización del suministro, db 
conformidad con los requisitos que para cada supuesl;(!) 
establece la Legislación de Contratos del Estado. 

El Gobierno podrá establecer, previo informe de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, los 
pliegos de prescripciones técnicas generales a que hayan 
de sUjetarse las obras, servicios y suministros contrata
dos por el Estado. (Art. 13 L. C. E.) 

CAPITULO nI 

DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO EN LA CONTRATACIÓN 

Artículo 38 

La fiscalización del gasto pÚblico originado por la 
contratación será ejercida por la Intervención General 
de la Administración del Estado y sus Intervenciones De
legadas, de acuerdo con las normas que sean aplicables. 
(Art. 14 L. C. E.) 

En su consecuencia, corresponderá a dichos Organis
mos, en el ejercicio de sus funciones, emitir sus pre<:ep
tivos informes, entre otros casos, en los supuestos con
templados en los articulos 19, 88 Y 117, apartados ocho 
y nueve, 133, 144 Y 152 del presente Reglamento, como 
asimismo en los expedientes motivados por obras, servi
cios o sumÍlÚstros en los que se proponga el reconoci
miento de derechos u obligaciones de contenido económi
co o la adopción de acuerdos de los cuales se deriven 
aquéllos. 

Es competencia asimismo del citado Centro Fiscal la. 
intervención material de las inversiones realizadas como 
consecuencia de obras, servicios o suministros. 

Artículo 39 

El Mimstro de Hacienda, conservando copia certi!!
cada, pasará al Tribunal de Cuentas para su examen y 
toma de razón todos los contratos que se celebren cuyo 
importe inicial exceda de cinco millones de pesetas. 

A los contratos originales se acompañarán extractos 
de los expedientes que los hayan producido, sin perjui
cio de la facultad del Tribunal de Cuentas de recabar 
todos los antecedentes que estime necesarios, debiendo en
tregarse en dicho Tribunal, dentro de los treinta días si
guientes al de la formalización del contrato. Si este 
Organismo observara infracción de ley. dará inmediato 
conocimiento a las Cortes por medio de una Memoria 
extraordinaria, a los r,fectos que aquéllas estimen proce
dentes. 

El Tribunal de Cuentas pOdrá conocer también de los 
expedientes de prórroga, modificación, reforma u otra 
incidencia de los contratos a que se refiere la Ley de 
Contratos una vez aprobados, cualquiera que sea su 
cuantia, y procederá con arreglo a su privativa función 
respecto de las infracciones de todo orden por él obser
vadas. (Art. 15 L. C. E.) 

CAPITULO IV 

DE LA INVALIDEZ DE LOS CONTRATOS 

Artículo 40 

Los contratos regulados en el presente Libro serán 
inválidos cuando lo sean los actos administrativos que 
les sirvan de soporte o alguno de ellos. o cuando la inva
lidez deri ve de su propio clausulado. 

Los contratos pueden quedar también invalidados por 
las causas reconocidas en el Derecho civil. 

Artículo 41 

Son nulos de pleno -derecho los actos administrativos 
preparatorias o el acto de adjudicación, en los siguien
tes casos : 

a) Cuando incurran en alguno de los supuestos con
templados en el artículo 47 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

b) Las adjUdicaciones realizadas en favor de empre
sarios oue se encuentren incursos en alguna de las pro
hibiciones e incompatibilidades señaladas en el articulo 
cuatro de la Ley de Contratos del Estado, artículo 20 de 
este Reglamento. 

e) Las adjudicaciones de contratos que carezcan de 
consignación presupuestaria o extrapresupuestaria de
bidamente aprobada. 

Artículo 42 

La nulidad de pleno derecho se acordará de oficio o 
a instancia de partes interesadas. 

El acuerdo de nulidad compete al Jefe del Departa
mento que haya aprobado el contrato, previo dictamen 
favorable del Consejo de Estado y mediante Orden mi
nisterial pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado". 

SI el Consejo de Ministros hubiese autorizado el con
trato, deberá también autorizar al Jefe del Departamento 
competente para que proceda a· su anulación. 

Artículo 43 

En caso de grave trastorno para los servicios públicos, 
podrá acordar la Administración, en la Orden ministe
rial de declaración de nulidad de pleno derecho, la con
tinuación, bajo ~as mismas cláusulas, de los efectos del 
contrato hasta que el Organo competente haya podido 
adoptar las medidas conducentes a evitar aquéllo. 
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Articulo 44 

Si Jos actos administrativos preparatorios incurren en 
mantliesta infracción del ordenamiento jur1d1co, el Jefe 
del Departamento competente podrá anularlos de oficio 
ajustándose a Jos requisitos establecidos en el articu
lo 110 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

La anuJación se hará mediante Orden ministerial pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

Artículo 45 

Son anuJables los actos administrativos preparatorios 
que se hallen incursos en alguna de las siguientes circuns
ta.ncias : 

a) Int'racción del ordenamiento jurídico, y en especial 
de las reglas contenidas en la Legislación de Contratos 
del Estado, de conformidad todo ello con el articulo 48 
y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

b) Que incurran en defectos de fondo que afecten a 
los elementos esenciales del contrato, de modo' que se 
deduzca razonablemente que, de no haber existido aqué
llos, el órgano administrativo no debería haber realizado 
la adjUdicación o la hubiere debido hacer en favor de 
distinto empresario. 

El incumplimiento de meros requisitos formales en las 
actuaciones preparatorias del contrato o en la propia 
adjudicación no darán en general lugar a la anuJación, y 
sólo faculta a la Administración para subsanarlos. 

Artículo 46 

La anulación de los contratos por las causas previstas 
en el articuJo anterior podrá ser Instada por la Adml
nistraci6I). o los interesados, conforme a los requisitos y 
plazos establecidos en las normas generales de procedi
miento administrativo. 

Cuando la Administración pretenda la anuJ9-ción, de· 
berá previamente el Jefe del Departamento declararlo le
sivo para el interés público e impugnarlo ante la juris
dicción contencioso-administrativa. Hasta que ésta no 
apruebe, en su caso, la anulación del contrato, segUirá 
produciendo éste todos sus efectos. 

Artículo 47 

La anuJación de los actos separables previos al con
trato, cuando sea firme, llevará en todo caso consigo la 
del mismo contrato que entrará en fase de liquidación, 
debiendo las partes restituirse r€'ciprocamente las cosas 
que hubiesen recibido en virtud del mismo, y si ésto no 
fuese pOSible se devolverá su valor. La parte que haya 
sido CUlpable de la anulación, en su caso, deberá indem
niZar a la contraria de los daños y perjuicios que haya 
sufrido. 

Durante la tramitación del expediente de anuJación 
la Administración podrá suspender la ,j!jecución del con
trato. 

Artículo 48 

La invalidez de los contratos originada por VlClOS sus
tanciales en el contenido del mismo, bien por incluir cláu
sulas contrarias a derecho o al Interés público, requerirá 
la previa declaración de lesividad por la Administración 
y la ulterior impugnación ante la jurisdicción contencioso
administrativa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 56 de su Ley reguJadora. 

Si la impugnaCión del contrato se pretende por los 
particulares interesados, deberán éstos agotar previamente 
la vía ~dministrativa. 

Artículo 49 

La invalidez de los contratos por las causas reconocidns 
en el Derecho civil se sUjetará a los requisitos y plazos 

establecidos en este ordenamiento, pero el procedimiento 
para hacerlas valer se someterá a lo previsto en los ar
tículos anteriores para los actos administrativos anuJables. 

La resolución y sus efectos de contratos válidamente 
celebrados por la Administración se regulará por las nor· 
mas peculiares que para cada negocio contiene esta r,e:. 
gislación. 

CAPITULO V 

PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Artículo 50 

La Administración tiene la facultad de Interpretar los 
contratos en que intervenga y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar por 
razón de interés público los contratos celebrados, dentro 
de los limites y ' con arreglo a los requisitos señalado!! 
en la Ley de Contratos del Estado y el presente Regla
mento. 

Los acuerdos que dicte la Administración en el ejercicio 
de sus prerrogativas de interpretación y modificación se
rán Inmediatamente ejecutivos. (Art. 16 L. C . E.) 

Artículo 5] 

Es competencia de los Jefes de los Departamentos mi· 
nisteriales o Autoridades en quienes deleguen aquéllos u 
ostenten funciones desconcentradas, la facuJtad de mo
dtlicar los contratos. de interpretarlos, de resolver las 
incidencias que en los mismos puedan plantearse y ' de 
acordar su resolución, todo ello conforme a los requisitos 
establecidos por este Reglamento. 

Si el Consejo de Ministros hubiese autoriZado la cele
bración del contrato, será preciso el cumplimiento del 
mismo requiSito para que los Jefes de los Departamentos 
puedan acordar su resolución. 

Artículo 52 

La ejecución de los 'contratos se desarrollará bajo la 
dirección, Inspección y responsabilidad administrativa de 
la Autoridad que lo hubiese celebrado, la cual podrá des
pachar las Instrucciones oportunas para el fiel cumpl1. 
miento de lo convenido. 

Los pliegos de cláusulas contendrán las declaraciones 
precisas sobre el modo de llevar a cabo la potestad ad
ministrativa. 

Artículo 53 

Las resoluciones que dicte la Administración en el ejt:r
ciclo de sus prerrogativas o como consecuencia de inci
dencias surgidas con posterioridad a la adjudicación son 
recurribles, con independencia de la validez y efectos del 
contrato a que se refieran. 

CAPITULO VI 

JURISDICCIÓN 

Artículo 54 

Las cuestiones litigiosas surgidas de la interpretación 
o cumplimiento de los contratos reguJados por la presente 
Legislación serán resueltas por el órgano competente del 
Departamento que haya celebrado el contrato. Contra SU8 
acuerdos habrá lugar a recurso contencioso-admInlstratlvo 
conforme a los requisitos establecidos por la Ley regula
dora de dicha jurisdicción. (Art. 17 L. C. E.) 

También corresponde a la jurisdicción contencioso-ad· 
mlnistrativa la competencia para conocer de aquellos con
tratos que, habida cuenta de su naturaleza, deban quedar 
sometidos, aunque sea de modo supletorio. al ordenamiento 
jurídico-administrativo. 
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TITULO 11 

Del contrato de obras 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 55 

Se considerarán expresamente comprendidos en el pre
sente Titulo los r.ontratos que tengan por objeto: 

1. La construcción de un bien que tenga naturaleza 
de inmueble, tales como carreteras, ferrocarriles. puertos 
presas. canales, edificios. fortificaciones, aeródromos, bases 
navales, monwnentos, instalaciones varias y otros aná
logos. 

2. La realizaciÓn de trabajos que modifiquen la forma 
o sUstancia del terreno o del subsuelo. como dragados. son· 
deos, prospecciones, inyecciones. etc. 

3. ' La reforma. reparación, conservación o demolición 
de los definidos en los párrafos anteriores. 

En lOS contratos de obras. la Admilllstración podrá apor
tar. total o parcialmente, los materiales. instalaciones u 
otros medios destinados a su ejecución. 

CAPITULO Il 

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS PR)!;PARATORIAS 

DEL CONTRATO DE OBRAS 

Artículo 56 

A todo contrato de obras precederán las siguientes 
actuaciones administrativas: 

1. Elaboración y aprobación del proyecto. 
2. Redacción y aprobación del pliego de cláusulas ad

ministrativas particulares. 
3. Tramitación del expediente de contratación. 

La Administración realizará las actuaciones prepara
torias con la antelación precisa, a fin de que estén ultima
das en la fecha prevista para la celebración del contrato 
y consiguiente iniciación de los trabajos, con arreglo a 
los planes o programas correspondientes. (Art. 20 L. C. E.l 

Sección l.a_De los anteproyectos y proyectos 
de obra 

Artículo 57 

A los efectos de elaboración de los correspondientes 
proyectos, se clasifican las obras, según su objeto y natu
raleza, en los grupos siguientes: 

a) Obras de primer establecimiento, reforma o gran 
reparac!ón. 

b) Obras de reparaciones menores. 
e) Obras de conservación. 

Son obras de primer establecimiento las que dan lugar 
a la creación de un bien inmueble. 

El concepto general de reforma. abarca el conjunto de 
obras de ampliación, mejora, modernIZación, adaptación. 
adecuación o refuerzo de un bien inmueble ya existente. 

Se consideran como obras de reparaCión las necesarias 
para enmendar un menoscabo prOdUCido en un bien in
mueble por oausas fortuitas o accidentales. Cuando afec
ten fundamentalmente a la estructura resistente, tendrán 
la calificación de gran reparación, y en caso contrario, 
de reparación menor. 

Si el menoscabo se produce en el tiempo, por ei natural 
uso del bien, las obras necesarias para su enmienda ten
drán el carácter de conservación. Las obras de manteni
miento tendrán el mismo carácter que las de conservación. 

Articulo 58 

Los proyectos deberán referirse necesariamente a obras 
completas, entendiéndose por tales las susceptibles de ser 
entregadas al uso general o al servicio correspondiente, 
sin perjuicio de las ulteriores ampliaCiones de que pos
Leriormente puedan ser objeto, y comprenderán todos y 
cada uno de los elementos que sean precisos para la uti
lización de la obra. (Art. 21 L. C. E.) 

Los proyectos relativos a obras de reforma. reparación 
o conservacion deberan comprender todas las necesarias 
para lograr el fin propuesto. 

Sin estos requisitos no podran ser a.probados los . pro
yectos ni el gasto que represente la ejecución de las 
obras que comprendan 

Articulo 59 

Cuando una obra admita fraccionamiemo podrán re
dactarse proyectos inde.pendientes relMivos a cada una 
de sus partes. siempre que éstas sean susceptibles de 
utilización independiente. en el sentido del uso general 
o del servicio, o puedan ser sustancialmente definidas y 
preceda autorización administrativa que funde la conve
niencia del referido fraccionamiento. (Art. 21 L. C. E.) 

La autorización exigida sera competencia del Jefe del 
Depanamento o autoridad en quien haya. expresamente 
delegado esta· facultad . 

Articulo 60 

Cuando en una obra concurran espeCiales circunstan
cIas · determinadas por su magnitud complejidad o largo 
plazo de ejecución, pOdrá acordarse POr los Jefes de los 
Departamentos la redacción de un anteproyecto de la 
misma con el alcance .y contenido que se establezcan 
en el propio acuerdo, sin perjuicio de lo establecido t"n 

el artículo Siguiente 

Articulo 61 

Los anteproyectos que hayan de servir de base a una 
posterior propuesta de gasto constarán de los doculnen.tos 
siguientes ; 

1.0 Una Memoria en la que se expondrán las necesi
dades a satisfacer, los factores sociales, técnicos, econó
micos y administrativos que se tIenen en cuenta para 
plantear el problema a resolver y la; justificación de 
la solución que se propone desde los puntos de vista 
técnico y económioo, asi como los da.tos y cálculo.s bé.slcoe 
correspondientes. También se justliicarán los preciOS com
puestos adoptados. 

Figurará en dicha Memoria la manifestación expresa 
y justificada de que el anteproyecto comprende una obra 
completa en el sentido exigido por el artículo 58 de este 
Reglamento. 

2.° Los planos de si·tuación, generrules y de conjunto, 
necesarios para la definición de la obra en sus aspectos 
esenciales y para basar en los mismos las mediciones 
suficientes para la confección del presupuesto. 

3>.0 Un presupuesto formado por un estado de medi
ciones de elementos compuestos. espeCificando claramente 
el contenido de cada uno de ellos: un cuadro de los 
preCios adoptados para los diferentes elementos compues
tos y el correspondiente resumen o presupuesto generrul 
q11e comprenda todos los gastos, incluso de ex.propiaciones, 
a realizar por la Administración. 

4.° Un estudio relativo a la descompOSiCión del an·te
proyecto en proyectos parCiales, con señalamiento de laa 
fracclOnes del presupuesto que corresponderán a. c3.da uno 
y de las etapas y plazos previstos para la elaboración, 
contratación y ejecución de los mismos. 

5.° Cuando la obra haya de ser Objeto de ex.plotación 
retribuida será l.ecesario acompañar asimismo los estu
dios relativos al régimen de utilización y posibles futuras 
tarifas. 
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La contratación de obras definidas por un antepro
yecto sólo podrá tener lugar en las condiciones collitem
pIadas en el apartado 2 del articulo 113. 

Articulo 62 

Los anteproyectos deberan ser aprObados por la auto
ridad a que corresponda la aprobación de los proyectos, 
según las normas particulares de cada Departamento mI
nisterial. 

A.I aprobarse un anteproyecto quedara autorizada la 
redacción posterior de los proyectos parciales que en 
el mismo se indiquen y que podran ser Objeto de contra
tacIón v ejecución mdependientes 

Cuando el anteproyecto sirva de base para una pro
puesta de gasto. éste habri de ser aprobado en su tota
lidad v por un solo acuerdo 

Los anteproyectos basicos podran ser objeto de reforma 
con los mismos requiSitos que sean necesarios para lo.s 
proyectos de obras de acuerdo con la legislación vigente. 
La aprobaCión de un proyecto parcial o de sus reforma
dos, de los mcluídos en un anteproyecto, representará, 
implícitamente, la aprobación de la reforma de éste. 

Artículo 63 

Todo proyecto que se refiera a obras de primer esta
blecimIento. de reforma o gran reparación comprenderá 
como mínimo: 

1. Una memoria, que considerara las necesIdades a 
satisfacer y Jos factores de todo orden a tener en cuenta. 

2 Los planos de conjunto· y de detalle necesarios para 
que la obra quede perfectamente definida. 

3. El pliego de prescripciones técnicas particulares don
de Se hará la descripción de las obras y se regulará 
su ejeCUCión 

4. Un presupuesto Integrado o no por varios parciales, 
con expresión de los precios unItarios descompuestos. es
tados de cubicaciones o mediciones y los detalles precisos 
para su valoración 

5. Un programa del posl'ble desarrollo de los trabajos 
en tiempo y coste óptimo de carácter indicativo. as1 
como la clasificación que con arreglo al registro deba 
ostentar el empresario para ejecutarla. 

6. Los documentos que sean necesarios para promover 
las autorizaciones o concesiones administrativas que sean 
previas a la ejecución. 

7. Cuando lás obras hayan de ser objeto de explota
ción retribuida, se acompañarán los estudios económicos 
y administrativos sobre el régimen de utilización y tari
fas que hayan de aplicarse. 

En los casos en que el empresario hubiera de presentar 
el proyecto de la obra, la Administración pOdrá limitarse 
a redactar las bases técnicas a que la misma haYa de 
sujetarse. (Art. 2,2 L. C, E.) 

Artículo 64 

Serán factores a considerar en la Memoria los econO
micos, sociales, administrativos Y estéticos, asi como las 
justi!lcaciones de la so.!ución adoptada en sus aspectos 
técnico Y económico y de las caracteristicas de todas y 
cada una de las obras proyectadas, Se indicarán en ella 
los datos previos, métodos de cálculo Y ensayos efectua
dos, cuyos detalles y desa.rrollo se Incluirán en anejos 
separados. También figurarán en otros anejos : el estudio 
de los materi&les a emplear Y los ensayos realizados con 
los mismos, la justificaCión del cálculo de los precios 
adoptados, las bases fijadas para la valoración de las 
unidades de obra Y de las partidas alzadas propuestas 
y el presupuesto para conocimiento de la Administración 
obtenido IJOr suma de los gastos c0rrespondientes al 
estudio Y elaboración del proyecto, incluso honorarios re
glamentarios, cuando procedan, del presupuesto de las 
obras y del importe previsible de las expropiaciones 
necesarias y de restablecimiento de .servicios y servidum
bres afectados, en su caso. 

IgualmenLe, en dicha Memoria figurara la manifestll.
cióu expresa y Justificada de que el proyecto comprende 
una obra completa o fraccionada, según el caso. en el 
sentido eXigIdo por el articulo 56 o en el perm~tido por 
el 59. respectivamente. De estar comprendido en un ante
proyecto aprobado. se hará constar esta circunstancia. 

Articulo 65 

Los planos debenin ser 10 suficientemente aescnptivo.1l 
para que puedan deducirse de ellOs las medicione~ que 
sIrvan de base para las valoracIOnes pertinentes 

Habrán de servir para la exacta realización de la obra 
a cuyos efectos deberá poderse deducir también de ellos 
los planos de ejecuciM. en obra o en caller, 

Articulo 66 

A los efectos de regular la ejecución de las obras. el 
pliego de prescripciones técnicas particulares deberá con
signar expresamente o por referencia a los pliegos de 
prescripciones técnicas generaJes .'ue resulten de apJlca
ción las caraoteristicas que hayan de reunir los mate
riales a emplear. especificando si se fijan o no las proce
dencias de los mismos y ensayos a que deben someterse 
para cúinprobación de las condiciones que han de cum
plir: las normas para elaboración de las distintas unida
des de oora. las Instalaciones que hayan de exigirse y 1M 
precauciones a adoptar durante la construcción. 

19uaJmente detallará las formas de medición y valora
ción de las distintas unidades de obra y las de abono 
de las partidas aJzadas. establecerá el plazo de garantía 
y especificara las normaS y pruebas previstas para 1M 

recepciones. 

Artículo 67 

El cálcuJo de los preclos de las distintas unidades de 
obra se basará en la determinación de los costes .directo.s 
e indirectos precisos pa.ra· su ejecución 

Se consideran costes directos : 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y segu
ros sociaJes. que interviene directamente en la ejecución 
de la unidad de obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de 
obra, que queden integrados en la unidad de que se 
trate o que sean necesarios para su ejecUCión 

e) Los gastos de personal. combustible, energia, etcé
tera, que tengan lugar por el a,ccionamiento o func~na
miento de la maqUinaria e instalaciones utilizadas e4t la 
ejecUCión de la unidad de obra. 

d) Los gastos de amortización y conservación de la 
maquinaria e instalaciones anteriormente citadas, 

Se considerarán costes Indirectos: los gastos de Insta
lación de oficinas a pie de obra. comunicaciones. edifi
cación de almaCenes, talleres, pabellones temporales para 
obreros, laboratorkls, etc" los del personal técnico y 
administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los 
imprevistos, Todos estos gastos, excepto aquellos que 
luzcan en, el presupuesto valorados en unidades de obra 
o en partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de 
los cos'tes directos, igual para todas las unidades de obra. 
que adoptará. en cada caso, el técnico autor del proyeoto 
a la vista de la naturnleza: de la obra proyectada, de 
la importanCIa de su presupuesto y de su posible plazo 
de ejecución, 

Los Departamentos ministeriales dictarán las normas 
complementarias de aplicación al cálcuJo de los precios 
unitarios en los distintos proyectos elaborados por S113 

servicios. 

Artículo 68 

Se denominará presupuesto de ejecución material el 
resul,tado obtenido por la suma de los prodUCtos del 
número de cada unidad de obra por su precio unitario 
y de las partidas alzadas. 
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El presupues to de ejecución por contrata se obtendrá 
inérementando el de ejecución material en los gastoo ge
necales de estructura que \.nclden sobre el contrato, 
cifrados en los siguientes porcentajes: 

a) Del 16 al 20 por lOO, a fijar por cada Departamento 
m\.nisterial, a la vista de las circunstancias concurrentes, 
en concepto de gas'tos generales de la Empresa, gastos 
financieros, cargas fiscales, tasas de la Adml.nistración y 
demás derivados de las obligaciones del contrato. 

b) El 6 por 100 en concepto de beneficio industrial 
del contratista. 

Estos porcentajes podrán ser modificados con carácter 
general por acuerdo del Gobierno cua.ndo por variación 
de los supuestos actuales se coruidere necesario. 

El presupuesto de ejeCUCión de la obra directamente 
por la Adml.nistración, cuando se prevea la adopción de 
este sistema, será el obtenido como de ejecución material, 
incrementado en su 5 por 100 para atender a las percep
ciones que puedan tener lugar por el trabajo o gestión 
de empresariOs colaboradores a que se refiere el al'ticu
lo 191. 

Artículo 69 

El programa de trabajo especificará los plazos en los 
que deberán ser ejecutadas las distintas partes fundar 
mentales en que pueda descomponerse la obra. determi· 
nándose los importes que corresponderá abonar durante 
'cada uno de aquellos. 

La propuest.a, de clasificación que deba ser exigida a 
los contrllltistas que aspiren a la adjudicación del con
trato será determinada con arreglo a las n.ormas que 
sobre este particular hayan sido aprobadas a. propuesta 
de la Comisión de Clasificación constituida en la Junta 
ConsuJ.tiva de Contratación Administrativa. 

Artículo 70 

En los proyectos de obras que tengan la consideración 
de reparaciones menores podrán reducirse en ex·tenslón 
los documentos sefialados en el articulo 63 e Incluso 
suprimirse alguno de ellos, siempre que los restantes sean 
suficientes para def\.nir. ejecutar y valorar las obras que 
comprende. 

En todo caso deberá figurar el presupuesto de las 
obras, que será el único documento exigible cuando se 
trate de obras inferiores a 25.000 pesetas. 

Artíeulo 71 

La6 obras de conservación serán objeto de proyectos 
o presupuestos anáJogos a los de reparaciones menores, 
excepto en los casos en que por sus características espe
ciales no sean susceptibles de integrarse en un proyecto 
o en un presupuesto y hayan. pOr tan,to, de ser ejecu
tadas directamente por la Adml.nistración con cargo a 
las consignaciones libradas periódicamente para estos 
fines. 

Artículo 72 

La reda.cclón y elaboración de proyectos deberá acomo
darse a las previsiones generales establecidas en el pre
sente Reglamento, y a las demás generales y especiales 
que se encuentren vigentes. en cuanto no se opongan a 
aquéllas. 

En todos los casos, los dist\.ntos documentos ctue en 
su conjunto constituyan un proyecto deberán definir las 
obras en forma tal que otro facultativo distinto del autor 
de aquél pueda dirigir con arreglo al mismo los trabajos 
correspondientes. 

Artículo 73 

Todos los Depar,tamentos ml.nisteriales qUe tengan a 
su cargo la realización de obras procederán a la redac
ción de instrucciones para la elaboración de proyectos, 

en las cuales se regularán debidamente las normas tec
nicas a que los mismos deban sujetarse . 

Dichos Departamentos deberán esta!)Jecer OflCinas o 
secciones de supervisión de los proyectos. encargadas de 
examinar detenidamente los elaborados por las oficinas 
de proyección y de vigilar el cumplimiento de las normas 
reguladoras de la materia. (Art. 23 L. C. EJ 

Artículo 74 

Las instrucciones para la elaboración de proyectos que 
hayan de dictarse en lo sucesivo, asi como las modifi
caciones que se introduzcan en las mismas, deberán \.n
formarse previamente por el órgano técnico del Depar
tamento correspondiente y por la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, en sus respectivas compe
tencias. Después de su aprObación, se pUblicarán en el 
<d301etin Oficial del Estado». 

También se publicarán en dicho «Boletín ,Oficial del 
Estado», sin necesidad de· remisión previa a aquella Jun
ta, las instrucciones dictadas con carácter general con 
anterioridad a este Reglamento. y que no hubiesen sido 
publicadas. 

El Gobierno podrá acordar que la instrucción de un 
determinado Ministerio sea aplicable a otro u otros que 
no tuviesen establecida su propia instrucción, previo in
forme del Departamento que se encuentre en dicho caso. 

Las prevenciones establecidas en este artículo se cum
plirán de manera que la necesaria pUblicación en el ({Bo
letin Oficial del Estado» quede efectuada en el plazo 
de doce meses a partir de la entrada : en vigor del pre
sente Reglamento, a no ser que el Gobierno acuerde 
otro mayor en casos espeCiales. 

Artículo 75 

La competencia territorial de las oficinas técnicas de 
supervisión de proyectos será determinada por los <lli>
tintos Departamentos ministeriales de acuerdo con las 
necesidades del servicio. 

Cuando por el escaso volumen e importancia de las 
obras a realizar por un Ministerio no se juzgue nece
sario el establecimiento de dichas oficinas, el Gobiern\) 
podrá acordar que las funciones de supervisión sean ejer
cidas por la oficina del Departamento ministerial que 
por razón de la espeCialidad de su cometido resulte más 
idónea a la naturaleza de las obras, pudiendo récabarse 
informe de la Junta Consultiva ne Contratación Admi
nistrativa sobre cuál sea la que mejor cumple este último 
requisito. 

Artículo 76 

Las oficinas de superVisión de proyectos tendrán como 
misión: 

a) Elxaminar los anteproyectos y proyectos de obras 
de su competencia, incluso en su comprobación aritmé
tica, recabando las aclaraciones, ampliaciones de datos 
o estudios, o rectificaciones que crean oportunas y exi
giendo la subsanación o subsanando por sí mismas los 
defectos observados. 

b) Vigilar el cumplimiento de las normas regulado
ras de la materia haciendo cumplir especialmente las 
prevenciones contenidas en el presente Reglamento, las 
instrucciones técnicas que rijan para los distintos ramos 
y, en general, cuantas disposiciones legales sean aplica
bles al caso. 

e) Ordenar. regular y co~rdinar los criterios técnicos. 
d) Las demás funciones que les. encomienden las dis

posiciones propias del Departamento. ' 

Las oficinas de supervisión harán declaración expresa 
en sus informes de que el anteproyecto o proyecto cuya 
aprObación propone reúne cuantos requisitos son exigi
dos por este Reglamento, declaración que será recogida 
en la propia orden de aprobación. 
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Art.jculo 77 

La Intervención General de la Administración del Es
tado, o en su caso las Intervenciones delegadas de la. 
misma, no procederán a la fiscalización previa de los 
gastos que tengan por base proyectos de obras cuando 
en la orden de aprobación de los mismos no conste ex
presamente la declaración a que se refiere el último pá
rrafo del artículo anterior. 

Artículo 78 

Realizada la correspondiente información pública, en 
su caso, supervisado el proyecto y emitidos cuantos In
formes de otros órganos de la Administración sean pre
ceptivos o se estime conveniente solicitar para un mayor 
conocimiento de cuantos factores puedan incidir en la 
ejecución o explotación de las obras, el Jefe del Depar
tamento o la autoridad en quien haya delegado o des
concentrado esta facultad, resolverá sobre la aprobación 
del proyecto. 

Artículo 79 

Con carácter especial y exclusivamente respecto de 
aquellas unidades de obra cuyo número exacto sea de 
imposible determinación en el correspondiente proyecto, 
podrá acordarse que, además del gasto que sea estricta
mente necesario según el presupuesto, se establezca una 
provisión destinada a sufragar el mayor importe que 
puedan suponer tales unidades de obras. 

E~l estos casos deberá consignarse la oportuna clá.usu
la contractual en el correspondiente pliego de cláusulas 
administrativas particulares por la cual quede obligado 
el contratista a la realización de este mayor número 
de unidades de obra, de resultar necesario, bajo idén
ticas bases, por todos los conceptos, que las estipuladas 
para las Inicialmente contratadas. 

Artículo 80 

La fijación y utilización de dicha provisión se aco
modará a las siguientes prevenciones: 

La. Su importe no pOdrá exceder, salvo autorización 
expresa del Gobierno, previo informe de la Junta Con
sultiva de Contratación Administrativa, del 15 por 100 
del de las obras. 

2.30 La provisión no será incorporada al presupuesto 
de contrata, si bien tendrá que ser tramitada, fiscalizada 
y aprobada al mismo tiempo que el gasto estricto que 
el proyecto represente. En todo caso. será precisa, para 
su incorporación al proyecto, la justificación técnica de 
su necesidad. 

3.' Para llevar a cabo, cuaudo proceda, la utilizacIón 
de la provisión, será preciso tramitar el oportuno expe
diente, que deberá ser iniciado de oficio a instancia de 
la dirección facultativa de las obras, fundada. en lo. 
supuestos determinantes de la utilización de dicha pro
visión, e informada por la correspondiente oficina de 
supervisión. 

Será requisito básico para la aprobación de dicho ex
pediente que el gasto concreto que implique la utiliza
ción no rebase el importe dei crédito contraído para rea
lizar la }Jrov isión. 

La aprobación de dicho expediente compete a la misma 
autoridad que aprobó el expediente original. 

4." Cua'ldo la ejeCUción de las obras ponga en evi
dencia qUi; la proviSión es innecesaria, podrá acordarse 
la descontracción total o parcial del crédito afectado a 
dicha pOSible atención del proyecto de que se trate, pero 
en tal supuesto no podrá ser nuevamente contraído en 
favor de dicha obra para la expresada finalidad. 

5.' La utilización de la provisión supondrá un aumen-

to en el plazo establecido del mismo t~to por ciento 
que el que represente su importe sobre el total del con
trato. 

Sección 2.a-De los pliegos de cláusulas adminiJtre
tivas particulares 

Artículo 81 

Una vez aprobado el proyecto, se procederá a la redac
ción del pliego de c1usulas administrativas partiCUlares 
que haya de regir en el correspondiente contrato, siendo 
preceptivo el informe de la Asesoría Jurídica del Depar
tamento antes de su aprobación por la autoridad com
petente. ·(Art. 24 L. C. E.) 

Los Departamentos ministeriales establecerán modelos
tipo de este documento de general aplicación a contratos 
de naturaleza análoga, que deberán ser informados pre
viamente por la Asesoría Jurídica. 

En cualquier caso, el informe de la Asesoria Jurídlca 
será evacuado en el plazo máximo de diez días. 

Artículo 82 

Los pliegos de cláusulas administrativas partlcularu 
serán redactados por la oficina gestora y deberán con
tener los siguientes extremos: 

l. Definición del Objeto del contrato, con referencia 
al proyecto de que se trate y mención expresa de los 
documentos del mismo que revistan carácter contractual. 
Obligatoriamente tendrán este carácter los planos, el 
pUego de prescripciones técnicas y los cuadros de precios. 

2. Presupuesto formulado por la Administración, con 
la excepción prevista en los apartadOS 1) y 2) del ar
tículo 113 y su distribución en anualidades: en su caso. 

3. Constancia expresa de la existencia de los crédi
tos precisos para atender a las Obligaciones económicas 
que se deriven para la Administración por el cumpli
miento del contrato o mención de su especial circuns
tancia si se trata del caso prevísto en el articulo 88. 

4. Plazo total de ejecución del contrato e indicación 
de los plazos parciales correspondientes si la Administra
ción estima oportuno establecer estos últimos o referen
cia de si se fijarán en la aprobación del programa de 
trabajo, señalando, en su caso, cuáles darán motivo a 
las recepciones parciales provisionales a que se re!1ere 
el artículo 170. 

5. Derechos y obligaciones especificas del contrato, 
con especial referencia al régimen de pagos. 

6. Causas especiales de resolución del contrato. 
7. Especial mención de las penalidades administrati

vas que sean de aplicación en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 138 de este Reglamento, asi 
como de las que excepcionalmente puedan establecerse. 

8. Plazo de garantía que ha de mediar entre la re
cepción provisional y definitiva de las obras Objeto del 
contrato. 

9. Cláusula de revisión del precio estipulado, en su 
caso, y cualesqUiera otras que la Administración estime 
oportuno incluir, sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo 32 de este Reglamento. 

10. Indicación, en su caso, de aquellas cláusulas admi
nistrativas o prescripCiones técnicas de los pliegos que 
puedan ser modificadas por las ofertas de los . licitadores 
y límites de dichas modificaciones. 

11. Forma de adjudicación del contrato, expresando las 
bases por las que ha de regirse la licitación, cuando ésta 
sea procedente, clasificación que haya de ostentar el 
empresario y garantías provisionales y definitívas a pres
tar por los contratistas. 

12. Expresa sumisión a la Legislación de Contratos 
del Estado y al pliego de cláusulas administrativas gene
rales aplicable, con especial referencia, en su caso, a las 
derogaciones de que haya sido o1::ljeto dicho pliego. con 
arreglo al artículo 36 de este iReglamento. 
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Sección 3. 0 -De los expedientes de contratación 

Artículo 83 

Aprobado el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares se iniciará el expediente de contratación me
diante la oportuna resolución. formulimdose la propuesta 
de gasto que sea pertinente. (Art. 25 L. C. E.) 

Esta aprobación quedará condicionada a la autoriza.
ción para celebrar el contrato a que se refiere el apar
tado 2) del articulo 85. 

Artículo 84 

Aut·::¡rizada la iniciación del expediente de contratación, 
se procederá por el servicio correspondiente a efectuar 
el replanteo preVio de la obra, en el que se comprobará 
la realidad geométrica de la misma, la disponibilldad de 
los terrenos precisos para su ejecución y la de cuantos 
supuestos figuren en el proyecto aprobado ' y sean bási
cos para el contrato a concertar. 

Del resultado de este replanteo previo se dará cuenta 
seguidamente a la autoridad a quien competa autorizar 
la celebración del contrato a los efectos de la solución 
que proceda. 

Artículo 85 

El expediente de contratación deberá comprender en 
todo caso las Siguientes actuaciones : 

1. Fiscalización preVia del gasto por la oficina com
petente de la Intervención del Estado. 

2. Autorización para celebrar el contrato con arreglo 
al pliego de cláusulas administrativas particulares, dic
tada por la autoridad a quien competa en virtud de lo 
establecido en el articulo 16 de este Reglamento. La 
autorización para contratar llevará impliclta la 8Ij)roba
ción del gasto correspondiente, salvo en los casos a que 
se refiere el articulo 88 de este Reglamento. 

3. Apertura del procedimiento de adjUdicación con su
jeción a los trámites que correspondan de los estableci
dos en el capítulo TII de este título. 

Artículo 86 

Los eX'Pedientes de contratación podrán ser de tres 
clases: 

1. De tramitación ordinaria. 
2. De tramitación urgente para las obras que revistan 

este carácter. 
3. De régimen excepcional para las obras de emer

gencia. (Art. Z5 L. C. EJ 

Artículo 87 

1.& fiscalización .del gasto a que están sujetos los ex
pedientes de contratación de tramitación ordinaria de
berá ser evacuada por la Intervención del Estado dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de entrada en 
la oficina correspondiente, y elevados por la oficina 
gestora a la autoridad que competa autorizar la cele
bración del contrato en el plazo de cinco dias. contado 
desde la ultimación del exPediente. 

Autorizada la celebración del contrato, quedará el ex
pediente en condiciones para la apertura del procedimien
to de adjudicación, que será acordado por la autoridad 
competente para adjudicar el contrato, en el momento 
que juzgue oportuno. 

Artículo 88 

En los supuestos autorizados por este Reglamento, de 
que sean los propios licitadores los que ban de presentar 
el proyecto de obras o puedan proponer modificaciones 
al elaborado por la Administración, dándose por tanto 
lugar a la Indeterminación del gasto que ha de producirse, 
la fiscalización previa del . mismo, y su aprobaCión se 

verificarán una vez conocida exactamente su cuantla y 
necesariamente antes de la adjudicación definitiva del 
contrato. 

En estos casos se hará constancia en el pliego de clá.u
sulas administrativas particulares de esta circunstancia 
espeCial, poniendo de manifiesto que la efectividad de la 
adjudicación queda condicionada a la previa justificación 
en el expediente de la existencia de los créditos pre
cisos. 

Artículo 89 

Los eXlpedientes de contratación de obras comprendidas 
en un Plan aprobado por Ley pOdrán ultimarse incluso 
con la formalización del correspondiente documento pú
blico, aun cuando las obras sólo deban iniciarse en el 
ejercicio económico Siguiente. 

En estos casos también podrán realizarse los trabajos 
de comprobación del replanteo. 

Artículo 90 

Podrán ser objeto de tramitación urgente los expe
dientes que se refieran a las obras de reconocida necesi
dad surgida como consecuencia de circunstancias im
previstas. A tales efectos, el expediente de contratación 
deberá contener la oportuna declaración de urgencia, 
acordada por Orden ministerial. 

Los expedientes calificados de urgentes gozarán para 
su despacho de las siguientes excepciones: 

1. Preferencia para su despacho por los distintos ór
ganos administrativos. fiscalizadores y asesores que par
ticipen en la tramitación previa, que dispondrán de un 
plazo má.ximo y preclusivo de cinco días para emitir los 
respectivos informes, sin perjuicio de la pOSible anula
ción del acto cuando se hubiera producido por infrac
ción del ordenamiento jurtdico. 

Cuando ia complejidad del expediente o cualquier otra 
causa igualmente justüicada lo haga indispensable, los 
órganos administrativos, fiscalizadores y asesores lo pon
drán en conocimiento de la autoridad que hubiera de
clarado la urgencia. En tal caso, el plazo quedará prorro
gado por la nueva comunicación a diez dlas. 

2. Acordada la celebración del contrato, se reducirán 
a la mitad los términos previstos en esta LegislaCión para 
la licitación y adjudicación de las obras. cualquiera que 
sea la forma de contratación que proceda. 

3. El replanteo y comienzo de las obras podrá reali
zarse a partir de la aprobación del contrato. aunque no 
se haya formalizado el correspondiente documento pú
blico. 

Podrán acogerse a la tramitación de urgencia, sin pre
via. declaración al efecto, los contratos de cuantla infe
rior a 1.500.000 pesetas. (Art. 26 L. C. EJ 

La calificación de urgenCia en los expedientes de con
tratación deberá utilizarse restrictivamente, a los efec
tos de una mayor eficacia y rapidez en su tramitación, 
en los casos que realmente la precisen. 

Artículo 91 

Cuando la Administración tenga que acometer obras 
de emergencia a causa de acontecimientos catastróficos, 
se estará al siguiente régimen excepcional: 

1. El Jefe del Departamento ministerial competente, 
"in necesidad de tramitar expediente previo, podrá or
denar la directa ejecución de las obras o contratarlas li
bremente en todo o en parte, sin sujetarse a los requisi
tos formales establecidos en la presente LegiSlación. Del 
acuerdo correspondiente dará cuenta inmediata al Conse
jo de Ministros. 

2. Simultáneamente, por el Min1sterio de Hacienda, en 
eXlpediente sumarísimo, se autorizará el libramiento de 
los fondos precl'>os a favor del Jefe del Departamento 
competente para hacer frente a los gastos, con carácter 
de «a justificar». 
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3. Desaoparecido el peligro o el grave trastorno que 
motIvara las obras. el Jefe del Departamento competen
te dará cuenta al Ministro de Hacienda de los gastos y 
contratos verificados a efectos de su fiscalización y ulte
rior a:probación. en su caso. por el Gobierno. 

El resto de las obras que puedan ser precisas se con· 
tratarán de conformidad con lo establecido en esta Le
gislación. (Art. 27 L. C. E.) 

El anterior régimen será de aplicación también a las 
situaciones o estados de excepción que afecten directame!1-
te a la defensa nacional. 

CAPITULO III 

FORMAS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS 

Artículo 92 

Las formas de adjudicación de los contratos de obras 
serán las siguientes: 

La Subasta. 
2. a Concurso-subasta. 
3." Concurso. 
4." Contratación directa. (Art. 28 L. C. E.) 

Artículo 93 

La subasta versará sobre un tipo expresado en dinero, 
con adjudicación al oferente que, sin exceder de aquél, 
haga la proposición económicamente más ventajosa. 

El concurso-subasta constará de dos actuaciones: en 
la primera se realizará la previa admisión de las Empre
sas que reúnan las condiciones especialmente requeridas 
por el pliego de cláusulas administrativas particulares 
para poder concurrir a la licitación, y en la segunda se 
hará la adjudicación a la que entre las admitidas hall"a 
la proposición económicamente más ventajosa. sin exce
der del tLpo de la licitación. 

En el concurso la adjUdicación recaerá en el oferente 
que en su conjunto haga la proposición más ventajosa, 
sin atender exclusivamente al valor económico de la 
misma y sin perjuiCio del derecho de la Administración 
a declararlo desierto. 

En la contratación directa el contrato será adjudicado 
al empresario libremente elegido por la Administración. 

Artículo 94 

Los Departamentos ministeriales podrán optar indis
tintamente entre la subasta y el concurso-subasta como 
formas de adjudicación. 

El concurso y la contratación directa sólo serán de 
aplicación en los casos determinados por la presente Le
¡:islación. (Art. 28 L. C. E.l 

Sección 1."-De las subastas 

Artículo 9r-

Las subastas se anunciarán' en el «Boletín Oficial del 
Estado» con una antelación minima de veinte días há
biles a aquel en que haya de terminar el plazo para la 
presentación de las proposiciones. Si la subasta tuviese 
carácter internacional la antelación será al menos de 
cuarenta días hábiles. (Art. 29 L. C. E.) 

Articulo 96 

El anuncio de la licitación deberá tener el siguiente 
contenido por el orden que se expresa: 

a) Objeto y tipo de la misma. 
b) Plazo de ejeCUCión de la obra y fecha prevista para 

su iniciación. 
e) Oficinas o dependencias de la Administración don

de estén de manifiesto el proyecto, el pliego de cláusu
las administrativas particulares y demás elementos que 
convenga conocer para la mejor inteligencia del con
trato. 

d) Garantia provisional que se exija a los licitado
rel. 

e) Clasificación que hayan de acreditar lOS empre· 
sarios para tomar parte en la subasta o. en su caso. la 
declaración prevista en el a·rticulo 97. 

f) Modelo de proposición o referencia al mismo. 
g) Plazo y lugares para la presentación de las pro

posiciones y día, hora y lugar en que haya de celeb~se 
la licitación. 

h) Documentos que deben presentar los licitadores. 

Artículo 9i 

Las propOSiciones se SUjetarán al modelo que se ma
nifieste en el anuncio de la licitación, debiendo ir acom
pañadas de los documentos que acrediten la personali
dad del empresario. los que justifiquen la constitución 
de la garantía provisional y los que acrediten la clas!
l"icación del contratista, en su caso. Cuando sea preCiso 
exigir otros documentos se mencionarán expresamente 
en el ammcio de la licitación. (Art. 29 L. C. E.) 

Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 284 de este Reglamento, si el contrato es infe
rior a cinco millones de pesetas y el licitador no rebasa 
esta cifra en contratos de obras con el Estado adjudica
das y en vigor, determinada conforme al articulo 296, 
deberá acompañar una declaración de encontrarse en 
estas circunstancias y no le será exigible el certificado 
de clasificación. 

Artículo 98 

También deberán acompañar a las proposiciones de
claración expresa del licitador de no estar incurso en 
ninguna de las prohibiciones o incompatibilidades expre
sadas en el articulo 20 de este Reglamento. 

Los que acudan a la licitación en representación de 
otros deberán acompañar pOder bastante al efecto. 

Para los contratistas clasificados se estará en cuanto 
a la exigencia de docmnentos a lo señalado en el articu
lo 312. 

Articulo 99 

Las proposiciones se presentaran en dos sobres cerra
dos y firmados por el licitador o persona que le repre
sente; uno de ellos contendrá exclusivamente la propo
sición económica, ajustada al modelo inserto en el anun
cio de la subasta, y el otro la documentación a que se 
refieren los artlculos anteriores, haciendo constar en 
cada uno de ellos su respectivo contenido y en ambos 
el nombre del licitador. 

Cada licitador no podrá presentar más que una sola 
proposición, cualquiera que sea el número de dependen
cias donde éstas puedan ser presentadas. La contraven
ción de este principio dará lugar automáticamente a la 
desestimación de todas las por él presentadas. 

Artículo 100 

Las proposiciones u ofertas contractuales habrán de 
ser entregadas a mano en las dependencias u oficinas 
expresadas en el anuncio dentro del plazo de admisión 
señalado en el mismo. No se admitirán las enviadas por 
correo o cualquier otro procedimiento diferente del se
ñalado salvo que el anuncio de la licitación lo autorice, 
respetándose siempre el secreto de la oferta. 

Las oficinas receptoras darán recibo de cada propo
sición en el que conste el nombre del licitador, la de
nominación de la obra Objeto de la licitación y el dia 
y hora de la presentación. Una vez entregada una pro
posición no podrlÍ ser retirada bajo ningún pretexto. 

Terminado el plazo de recepción los Jefes de las ofi
cinas receptoras expedirán certificación relacionada de 
las proposiCiones recibidas o de la ausencia de licitado
res, en su caso, la que juntamente con aquéllas remitirán 
ai Secretario de la Mesa de contratación. 

(Continuará.) 
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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Articulo 101 

REGLAMENTO General de Contratación del 
Estado. (Continuación.) 

En el lugar, dia y hora señalados en el anuncio de la 
licitación tendrá lugar el acto de apertura de las pro
posiciones, constituyéndose a estos efectos la Mesa de 
contratación. 

Articulo 102 

Las Mesas de contratación estarán integradas del Si. 

gUiente modo: 

l. Un Presidente designado por el Ministro. 
2. Hasta dos Vocales nombrados por el Jefe del Ser

vicio a que el contrato se refiera. 
3. Un Asesor Juridico en los Ministerios militares, un 

funcionario del Cuerpo de Letrados en el Ministerio de 
Justicia y un Abogado del Estado en los demás Depár
tamentos. 

4. Un Delegado de la Intervención General del Es
tado. 

5. Un Secretario designado entre los funcionarios ad
ministrativos del Departamento. (Art. 3·3 L. C. E.) 

El Secretario será designado por el Presidente de la 
Mesa de contratación. En los Departamentos militares 
la designación recaerá en un Jefe u Oficial de cualquier 
Cuerpo o Arma perteneCiente a aquéllos. 

Articulo 103 

Comenzará el acto de apertura de proposiciones dán
dose lectura al anuncio de la subasta y procediéndose 
seguidamente al recuento de las proposiciones presenta
das y a su confrontación con los datos que figuren en 
los certificados extendidos por los Jefes de las oficinas 
receptoras de las mismas, hecho lo cual se dará cono
cimiento al pÚblico del. número de proposiciones recibl

. das y nombre de los licitadores, dando ocasión a los in
teresados para que puedan comprobar que sus ofertas 
se encuentran en la Mesa y en idénticas condiciones 
en que fueron entregadas. 

En caso de discrepancia entre las proposiciones que 
obren en poder de la Mesa y las que como presentadas 
se deduzcan de las certificaciones de que dispone la mis
ma, o que se presenten dudas sobre las condiciones de se
creto en que han debido ser custodiadas, se suspenderá 
el acto y se realizarán urgentemente las Investigaciones 
oportunas sobre lo sucedido, volviéndose a anunciar nue
vamente una vez que todo haya quedado aclarado en 
la debida forma. 

Artículo 104 

Antes de la apertura de la primera propOSición se In
vitará a los asistentes a que manifiesten las dudas que 
se les ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen 
necesarias, procediéndose por la Mesa a las aclaraciones 
y contestaciones pertinentes, pero sin que en este mo
mento pueda aquélla hacerse cargo de documentos que 

no hubiesen sido entregados durante el plazo de admI
sión de ofertas. 

Terminado este periodo no se admitirán observaciones 
que interrumpan el acto. 

Articulo 105 

Si alguna proposición económica careciera de concor
dancia con la documentación examinada y admitida, ex
cediese del tipo de subasta, variara sustancialmente el 
modelo establecido o comportase error manifiesto en el 
importe del remate, será desechada por la Mesa. Por el 
contrario, el cambio de· algunas palabras del modelo o 
su omisión, con tal de que lo uno o la otra no alteren 
su sentido, no será causa bastante para no admitir la 
proposición. 

Tampoco será causa de desestimación la falta o insu
ficiencia de reintegro en los documentos sUjetos a este 
impuesto, defecto que de no ser subsanado por el inte
resado lo será de oficio con cargo a la fianza provisio
nal del licitador. 

Si se presentaran dos o más proposiciones iguales que 
resultasen ser las más ventajosas, se decidirá la adju
dicación entre éstas mediante sorteo. 

Artículo 10G 

Cuando las circunstancias lo exijan a Juicio del Mi
nistro del Departamento correspondiente podrá conslg
narse el presupuesto del proyecto en un sobre cerrado y 
sellado por la autoridad que acuerde la subasta. cuyo 
sobre se entregará al Presidente de la Mesa de contra
tación para que después de leidas las proposiciones pre
sentadas se proceda a su apertura y a la adjudicación 
provisional de la obra, de conformidad con lo establecido 
en el articulo siguiente. (Art. 30 L. C. E.) 

Articulo 107 

La Mesa de contratación, una vez determinadas las 
propOSiciones presentadas en tiempo y forma, acordará 
la adjudicación provisional del contrato al mejor poIItor. 

La. adJudicación provisional no crea derecho alglUlo 
en favor del adjudicatario. que no los adquirirá frente 
a la Administración mientras esta adjudicación no ten· 
ga carácter definitivo por haber sido aprobada por la 
autoridad competente. (Art. 31 L. C. EJ 

Artículo 108 

Efectuada la adjudicación provisional se invitará a 
los licitadores asistentes a que expongan cuantas recI:t
maciones o reservas estimen oportunas contra el acto 
celebrado, y finalmente se levantará acta que recoja 
sucinta, pero fielmente todo lo sucedido. El acta será ftr
mada por el Presidente y Secretario de la Mesa de con
tratación y por los que hubiesen hecho presentes sus re
clamaciones o reservas. 

Todas las proposiciones económicas presentadas, tanto 
las declaradas admitidas como las reohazadas sin abrir 
o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en 
su expediente correspondiente. La documentación que 
acompaña a las proposiCiones económicas quedará a dis
posición de los interesados, que podrán recogerla por sí 
o por un representante suyo en la misma oficina don
de fueron entregadas. Se exceptúa de esta devolución el 
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documento acreditativo Oe la constitución de la garan· 
tia provisional por p¡¡,rte del adjudicatario. que quedará 
retenido a los efectos señalados en el articulo 120 de este 
Reglamento, 

Articulo 109 

La aprobación o adjudicación definitiva por la autor¡. 
dad competente perfeccionará el contrato de obras defe· 
rido mediante subasta. Dicha aprobación deberá recaer 
dentro del plazo de los veinte dlas siguientes a la fech6 
de la adjudicación provisionaL En caso contrario el li
citador interesado podrá retirar su proposición y la fian · 
za que hubiese prestado. 

La adjudicación definitiva confirmará la proviSIOnal 
excepto en los siguientes casos: 

a) Cuando la Mesa de contratación haya veriIicado 
la adjudicación provisional con infracción del ordena
miento juridico. En tal caso sera preceptivo el dictamen 
previo de la Asesoría Juridica del Departamento. 

b) Cuando la autoridad que haya de otorgar la aproo 
bación presuma fundadamente, previo informe preceptivo 
de la JlUlta Consultiva de Contratación Administrativa, 
que la proposición no pueda ser normalmente cumplida 
como consecuencia de bajas desproporcionadas o teme
rarias. 

Cuando ce deniegue la adjudicación definitiva, la su· 
basta sera declarada de~!erta. <Art. 32 L. C. EJ 

Sección 2. a-De los concursos-subastas 

Articulo 110 

Para la adjudicación de contratos por el procedimien
to de concurso-subasta las Empresas interesadas deberáll 
ser previamente admitidas a la licitación por el Depar· 
tamento ministerial correspondiente. 

A este efecto la AdministraciÓn establecera en el co
rrespondiente pliego de clauswas administrativas las es
peciales que hayan de regwar la admisión previa_ Los 
documentos justificativos que se exijan para dicha ad
misión se acompafiarán en sobre independiente a la 
proposición y documentación a que se refiere el articu
lo 97 de este Reglamento_ 

A la vista de los referidos documentos justificativos. 
la autoridad a quien competa la aprobación del contrato 
resolverá sobre la admisión previa de los empresarios 
a la subasta. (Art. 34 L. C. E.) 

Las cláusulas especiales precisarán suficientemente los 
requisitos que hayan de reunir los empresarios para BU 

admisión previa, justificándose en el expediente la pro
cedencia de los mismos. 

Artículo 111 

Los concursos-subastas se anlUlciarán en el «Boletii1 
Oficial del Estado» con una antelación mínima de veinte 
días hábiles a aquel en que haya de terminar el plazo 
para la presentaCIón de la documentación exigida. Si 
tuvieran carácter internacional la antelación será al 
menos de cuarenta días hábiles. 

La admisión previa de los empresarios deberá ser re
suelta en un plazo no superior a los seis días, contados 
a partir del dia siguiente a la terminaciÓn del plazo 
de presentactón de proposiciones, Esta admisión previa 
no prejuzga el resultado de la admisión definitiva, que 
sólo tendrá lugar por la Mesa de contratación una vez 
examinados por ella los documentos a que se refieren los 
artículos 97 y 98. 

Artículo 112 

El Presidente de la Mesa de contratación, en el acto 
público de adjudicación provisional, notificará el resul
tado de la admisión a las Empresas intervinientes, y se
guidamente la Mesa acordará la adjudicación provisio-

nal al mejor postor de lOS admitidos, de acuerdo con las 
normas de aplicación al procedilniento de subastas. <Ar
ticulo 34 L. C. E.) 

Serán de apl1cación al concurso-subasta los preceptos 
relativos a la subasta excepto en lo que sea exclusiva
mente aplicable a esta forma de adjudicación . 

Sección 3!-De los concursos 

Articulo 113 

Podrá n celebrarse mediante concurso los contratos si
guientes : 

L Aquellos en que no sea posible la fijación previa de 
un presupuesto definitivo. 

2. Los que se refieran a la ejecución de Obras cuyos 
proyectos o prescripciones tecnicas no se hallen estable· 
cidos previamente por la Administración y que hayan 
de presenta! los licitadores. 

3. Aquellos para la realización de los cuales facllite 
la AdministraCión materiales o medios auxiliares cuya 
buena utilización exija garantías especiales por parte de 
los contratistas 

4. Los que por su naturaleza exijan aptitudes especia
les en los empresarios. 

Cuando nayan de reul1lrse condiciones especiales para 
tomar parte en un concurso será de aplicación el proce
dimiento de aomisión previa, establecido en el articu
lo 110. (Art. 35 L. C. E.) 

Articulo 114 

Los preceptos relativos a la celebración de la subasta 
regirán también para el concürso excepto en lo que sea 
exclusivamente aplicable a aquella forma de adjUdi
cación. (Art. 36 L. C. E.) 

En especial no es de aplicación a los concursos los 
preceptos que para las subastas se establecen en el tercer 
párrafo del articulo 105 y en los artículos 107 y 109, en
tendiéndose con carácter general que los restantes que
dan modificados por lo que específicamente se señala 
en los artículos que siguen, 

Artículo 115 

Los licitadores en el concurso podrán introducir en 
sus proposiciones las modificaciones que puedan hacerlas 
más convenientes para la realizaciÓn del Objeto del con
trato dentro de los límites que señale expresamente el 
pliego de cláusulas administrativas. (Art. 36 L. C. EJ 

Cada licitador no podrá presentar más que una sola 
proposiciÓn, pero ésta puede comprender cuantas solucio
nes distintas considere oportuno ofrecer en relaciÓn con 
el objeto del contrato. 

Artículo 116 

La Mesa de contratación, en el acto del concurso, pro
cederá a la apertura de las proposiciones presentadas por 
los licitadores y las elevará, con el acta y las observacio
nes que estime pertinentes, a la autoridad que haya de 
verificar la adjudicaCión del contrato. 

La Administración tendrá alternativamente la facul
tad de adjudicar el contrato a la proposición más venta
josa, sin atender necesariamente al valor económico de 
la misma. o declarar desierto el concurso. (Art. 36 L. C. EJ 

Cuando las proposiciones se refieran a la ejecuciÓn de 
obras cuyos proyectos no hayan sido previamente estable
cidos por la Administración o contengan modificaciones 
sobre el aprobado por ésta, será preceptivo el informe de 
la Oficina de SuperviSión de Proyectos del Departamento 
correspondiente previamente a la adjudicación del con
trato. 

Transcurridos tres meses desde la fecha de apertura 
de las propOSiciones sin que la Administración hubiese 
dictado a.cuerdo resolutorio del concurso, y salvo que en 
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lal' oases del mlSlTIO se hUbiera estableCldo otro plazo 
mayol , oodran 108 licitadores que lo deseen proceder a 
retirar sus ofertas, asi como las fianzas depositadas como 
garantia de las mismas. 

Sección 4.a-De la contratación directa 

Artículo 117 

La contratación directa sólo procederá respecto de las 
siguientes clases de obras: 

1. Aquellas en que no sea posible promover conCUlTen
cia en la oferta o en que por circunstancias excepcio
nales, que habrán de justificarse en el expediente. no 
convenga promoverla. 

2. Las de reconocida urgencia surgida como conse
cuencia de circunstancias imprevisibles que demandaren 
una pronta ejecución que no dé lugar a la licitación 
urgente prevista en el articulo 90 de este Reglamento. 
previa justificación en el expediente y acuerdo del Con
sejo de Ministros. 

3. Las referentes a reparaciones menores o de mera 
conservación. 

4. Las de cuantla inferior a 1.500.000 pesetas. 
5. Las que sean declaradas de notorio carácter artís

tico con arreglo al dictamen de Organismos competentes. 
6. Aquellas en que la seguridad del Estado exija ga

rantías especiales o gran reserva por parte de la Admi
nistración y no puedan realizarse directamente por ella. 

7. Las de instalación y montaje de los aparatos de 
faro y de todas las señales marítimas, y en general 13 
instalación de instrumentos de control que exijan una 
gran precisión y seguridad, cuando los referidos trabajos 
no constituyan el Objeto de un contrato principal de su
ministro. 

8. Las que no llegaren a adjudicarse por falta de l1cl
tadores o porque las proposiciones presentadas no 6fl 

hayan declarado admisibles o porque habiendo sido ad
judicadas el empresario no cumpla las condiciones nece
sarias para llevar a cabo la formalización del contrato. 
siempre que se realicen con sujeción a los mismos pre
cios y condiciones anunciadas, a no ser que por la Admi
nistración se estime más conveniente sacarlas nueva
mente a licitación en las condiciones que en cada caso 
se establezcan. 

9. Las que tengan por finalidad continuar la ejecución 
de obras cuyos contratos hayan sido resueltos, con el 
mismo requisito e Igual salvedad expresados en el apal'
tado anterior. 

10. Las que tengan por objeto el ensayo o experimen
tación. (Art. 37 L. C. E.) 

Artículo 118 

Los contratos a que se refiere el artículo anterior que
dan exceptuadOS de licitación pública, pero antes de la 
libre elección del adjudicatario deberá. el Organo com
petente, en cuanto a su juicio lo permita el' caso, con
sultar a más de un empresario que estime capaz de eje
cutar la obra, reCOgiéndose en el expediente las contes
taciones recibidas. Estas consultas pueden también rea
lizarse, si lo estima cOI\veniente el Organo contratante, 
mediante anuncio público. 

La adjudicación no podrá tener lugar en ningún caso 
por importe superior al presupuesto previamente apro
bado conforme al proyecto de la obra. 

Sección 5.a-De la publicidad de las adjucJ,icaciOnes 

Artículo 119 

La adjUdicación del contrato, cualquiera que sea el 
procedimiento seguido al efecto, deberá pUblicarse en el 
(Boletín Oficial del Estado» una vez que sea aprobado por 
la autoridad competente. 

Quedan exceptuados de esta prevención los contratos 
cuyo importe sea inferior a cinco millones de pesetas 
y los de, cará.cter reservado. (Art. 38 1.. C. E.) 

La adjUdicación será notificada en todos los casos di
rectamente al adjudicatario. Para los restantes licita
dores Interesados en el procedimiento hará. las veces de 
notificaQión la publicación en el «.Boletín Oficial del Es
tado», y cuando ésta. no tenga lugar, la Ad.mtnistraci6n 
pondrá en conocimiento de ellos la resolución adoptada. 

CAPITULO IV 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS 

Artículo 120 

El contrato de obras, cualquiera que sea la forma de 
adjudicación, se formalizará. en todo caso dentro de los 
treinta días SigUientes a su aprobación. 

Cuando por causas imputables al empresario no pudiese 
formalizarse el contrato, la' Administración acordará. la 
resolución del mismo, previa audiencia del interesado y 
con incautación de la fianza provisional. (Art. 39 L. C. E.) 

Si las causas no fueran imputables al empresario la 
Adlninistración ampliará el plazo sena!ado en el mismo 
tiempo que resultare perdido como consecuencia de la 
causa de que se trate. 

A los efectos del presente articulo la aprobación o 
perfeccionamiento del contrato no obligará al empresa
rio sino desde la fecha de su notificación. 

Artículo 121 

El documento en que se formalice el contrato de obras 
será, según los casos, notarial o administrativo. 

Deberán formalizarse en escritura pÚblica los contra
tos siguientes: 

La Los que hayan de anotarse o inscribirse en algún 
registro que exija el cumplimíento de este requ1s1to. 

2: Aquellos cuyo precio sea superior a 500.000 pesetas. 
3.0 Cuando la Administración o el contratista lo so

liciten. 

Los demás contratos se formalizará.n en documento ad
ministrativo. (Art. 40 L. C. E.) 

Artículo 122 

El documento notarial o administrativo, según los 
casos, deberá contener los siguientes requisitos: 

l. Autoridad y empresarios intervinientes, con refe
rencia a su competencia y capacidad jurídica, respecti
vamente. 

2. Los antecedentes adlninistratlvos del contrato sI· 
guientes : 

a) Fecha de aprobación técnica del proyecto de las 
obras, de la contracción del gasto y de BU fiscalizaciÓD 
previa. 

b) Copia de la disposición adm1nlstratlva Que autori
ZÓ la celebración del contrato y de la Orden de su ad
judicación de:fi.n1tiva. 

3. Definición de la obra que haya de ejecutarse, con 
referencia al proyecto correspondiente y m~ción ex.pre
sa de los documentos del mismo que obligarán al con
tratista en la ejecución de aquélla. 

4. Precio cierto que ha de abonar la Administración, 
con e~reslón del régimen de pagos previsto. 

5. Plazo total de ejecución de la obra Y. en su caso, 
los plazos parciales que se establezcan y el especial para 
la comprobación del replanteo y el de garantla. 

6. Fianza prestada por el contratista y garantías a 
prestar por el mismo. en su caso, durante el desarrollo 
del contrato. 
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7. Las cláusulas que sean consecuencia de las modio 
ficaciones vál1damente propuestas por el adjudicatario 
en su oferta y que hayan sido aceptadas por la Admi
nistración. 

8. Indicación de Si el pliego de cláusulas administra· 
tivas particulares contiene cláusula de revisión del pre
cio estipulado y de penalidades administrativas de espe
cial aplicación. 

9. Conformidad del contratista al pliego de clausulas 
administrativas particulares. del que se hará constar la 
oportuna referencia. 

10. Sumisión expresa del contratista a los preceptos 
de este Reglamento y al pliego de clausulas genérales 
pertinente en lo que no esté expresamente derogado por 
el pliego que contenga las particulares. 

Al documento pÚblico se unirá como anexo un eJem
plar del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
que será firmado por el adjudicatario y. según los casos. 
protocolizado o archivado. 

Se autoriza al Ministro de Hacienda para establecer 
modelos oficiales a los que deban sujetarse los docu· 
mentos administrativos de formalización de contratos de 
obras. 

Artículo 123 

El documento administrativo será suscrito por la auto
ridad competente y el contratista, previo examen por la 
Asesoría Juridica, salvo cuando se ajuste a un modelo
tipo informado favorablemente por ella para ser aplicado 
con carácter general. 

El documento administrativo se incorporará al expe· 
diente, y cuando lo sea notarial se incorporará una copia 
autorizada del mismo. 

Simultáneamente con la formalización del contrato el 
adjUdicatario firmará su conformidad en aquellos docu
mentos del proyecto de las obras que revistan carácter 
contractual por mención expresa en el pliego de cláusu
las administrativas particulares. El ejemplar del proyecto 
así diligenCiado será custodiado por la Administración. 

Artículo 124 

Una vez otorgado el documento se remitirá por me
dio de los Servicios de Intervención al Ministerio de Ha
cienda para su registro por la Junta Consultiva de Con
tratación Administrativa Y posterior traslado, en su caso, 
al Tribunal de Cuentas, de copíormidad con el articu
lo 39. La ejeCUción del contrato no quedará condicio
nada al c~limiento de los requisitos establecidos por 
el presente articulo. (Art. 42 L. C. E.) 

Artículo 125 

La Administración no podrá contratar verbalmente la 
ejecUCión de obras, cualquiera qUe sea la cuantía de las 
mismas, ni podrá iniciarlas sin la preVia formalización 
del contrato correspondiente, excepto en los casos a que 
se refieren los artículos 90 y 91 de este Reglamento. (Ar· 
tículo 411 ~ C. E.) 

Los jetes y funcionarios que contraten con empresarios 
la puesta en marcha de obras sin cumplir los requisitos 
exigidos por el presente Reglamento serán personalmente 
responsables de los pagos derivados del negocio. 

CAPITULO V 

EFEcTos DEL CONTRATO DE OBRAS 

Articulo 126 

Los efectos del contrato de obras se regularán por la 
Ley de contratos del Estado y sus dispOSiciones regla
mentarias, asi como por el pliego de cláusulas adminis-

trativas generales en 10 que no resUlte este válidamen· 
te derogado por las particulares del contrato. (Articu
lo 43 L. C. E .) 

Sección l. a-Ejecución del contrato de obras 

Articulo 127 

Dentro del plazo que se consigne en el contrato, que 
no podrá ser superior a un mes de la fecha de su forma
lización. salvo casos justificados. el servicio de la Admi
nistración encargado de las obras procederá en presen
cia del contratista a efectuar la comprobación del re· 
planteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose 
acta del resultado, que será firmada por ambas partes 
inter¡!sadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al 
órgano que celebró el contrato. 

Cuando del resultado de la comprobación del replan· 
teo se deduzca la viabilidad del proyecto, a juiCio del 
facultativo Director de las obras, y sin reserva por parte 
del contratista, se dará por aquél la autorización para 
iniciarlas haciendose constar este extremo explíCita
mente en el acta extendida, de cuya autorización que
dará notificado el contratista por el hecho de suscribirla. 
y empezándose a contar el plazo de ejecución de las 
obras desde el dia sigUiente al de la firma del acta. 

En el caso contrario. o sea cuando el citado faculta
tivo entienda necesaria la modificación de las obras pro
yectadas o el contratista haga presente reservas, se hará 
constar en el acta que queda suspendida la iniciación 
de las obras hasta que por la autoridad u órgano que 
celebró el contrato se dicte la resolución que estime opor
tuna dentro de las facultades que le estan conferidas por 
la Legislación de Contratos del Estado. En ta·nto sea dic
tada esta resolución y salvo el caso en que resulten in· 
fundadas las reservas del contratista, las obras se con
siderarán suspendidas temporalmente desde el dta si
guiente a la firma del acta a los fines de reconocimiento 
de los derechos que cuando se prOduce esta situación 
concede la citada disposición a los contratistas. En todo 
caso el acuerdo de autorizar el comienzo de las obras, 
una vez superadas las causas que lo impidieron, requiere 
un acto formal con la debida notificación al contratista, 
dando origen al cómputo del plazo de ejecución el día 
siguiente al que tenga lugar la misma. 

Articulo 128 

El contratista estará obligado a presentar un programa 
de trabajO en el plazo de un mes. salvo causa justificada. 
desde la notificación de la autorización para iniciar las 
obras. cuando se establezca ex.pr~samente en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. Esta clausula de
berá figurar siempre que la total ejecución de la obra 
esté preVista en más de una anualidad. La Administra
ción resolverá sobre él dentro de los treinta dias siguien
tes a su presentación. La resolución puede imponer al 
programa de trabajo presentado la introducción de mo
dificaciones o el cumplimiento de determinadas prescrip
ciones, siempre que no contravengan las cláusul¡¡.s del 
contrato. 

El programa de , trabajos especificará dentro de la or
denación general de los mismos los periodos e importes 
de ejeCUCión de las distintas unidad~s de obra compati
bles con los plazos parciales establecidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares para la termina
ción de las diferentes partes fundamentales en que se 
haya considerado descompuesta la obra. En defecto de la 
existencia de plazos parCiales en el citado pliego se fi
jarán éstos, en su caso, en la resolución aprobatoria del 
programa de trabajOS. 

E! Director de la obra podrá acordar el no dar curso 
a las certificaciones de obra hasta que el contratista 
haya presentado en debida forma el programa de tra
bajo cuando éste sea obligatorio. 
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Articulo 129 

El acta de comprobación del replanteo y los plazos par· 
ciales que pUedan fijarse al aprobar el programa de tra· 
bajo se entenderán como integrantes del contrato a 105 

efectos de su eXigibilidad. 

Artículo 130 

Las obras se ejecutaran con estricta sujeclOn a las 
cláusulas est~puladas en el contrato y al proyecto que 
sirve de base al mismo y conforme a las instrucciones 
que en interpretación de éste diere al contratista el fa· 
cUltativo de la Administración. que serán de obligado 
cumplimiento para aquél siempre que lo sean por escrito. 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que tenga 
lugar la recepción definitiva. el contratista es responsa· 
ble de las faltas que en la construcción puedan advertir
se. (-Art. 44 L. C. E.) 

Artículo 131 

Una vez iniciados los trabajos cuantas incidencias pue
dan surgir entre la AdnÍ.inistración y el contratista serán 
tramitadas y resueltas por la primera a la mayor breve
dad, adoptando las medidas convenientes para no alte
rar el ritmo de las obras. 

A estos efectos el órgano de la Administración que 
haya celebrado el contrato facilitará las autorizaciones 
y licencias de su competencia que sean predsas al con
tratista para la construcción de la obra. y le prestará 
su apoyo en los demás casos. 

La paralización total de las obras o la suspensión de
finitiva de las mismas sólo podrá verificarse por motivo 
grave y mediante acuerdo del órgano que celebró el con
trato correspondiente, a propuesta del facultativo compe
tente de la Administración. 

Artículo 132 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ven
tura del contratista y éste no tendrá derecho a indemni
zación por causa de pérdidas, averías o perjuicios oca
sionados en las obras sino en los casos de fuerza mayor. 
Para los efectos de esta Legislación se considerarán como 
.tales únicamente las que siguen: 

1. Los incendios causados por la electricidad atmos
férica. 

2. Los daños causados por 'los terremotos y maremotos. 
3. Los que provengan de los movimientos del terreno 

en que estén construidas las obras o que directamente 
las afecten. 

4. Los destrozos ocasionados violentamente a mano ar
mada, en tiempo de guerra, sediciones popUlares o robos 
tumultuosos. 

5. Inundaciones catastróficas prodUCidas como conse
cuencia del desbordamiento de rlos y arroyos, siempre que 
los daños no se hayan producido por la fragilidad de 
las defensas que hubiera -debido construir el contratista 
en cumplimiento del contrato: y 

6. CualqUier otro de efectos análogos a los anteriores, 
previo acuerdo del Consejo de Ministros. (Art. 46 L. C. E.) 

Artículo 133 

El contratista que estimare le es de aplicación alguna 
de las excepciones establecidas en el artículo anterior 
presentará la oportuna reclamación al facultativo Direc
tor de las obras en el plazo de veinte días, contados desde 
la fecha final del acontecimiento, manifestando los fun
damentos en que se apoya, los medios que haya em
pleado para contrarrestar sus efectos y la naturaleza, en
tidad e importe de los daños sufridos. 

El citado facultativo comproborá seguidamente sobre el 
terreno la realidad de los hechos, y previa toma de los 

dat~s necesa.rios y de las informaciones pertinentes pro
cederá a la valoración de los daños causados, efectuando 
pl"(~puesta. sobre la existencia de la causa alegada, de su 
relación con · los perjuicios ocasionados Y. en definitiva, 
sobre la procedenCia o no de indemnización. 

La resolución del expediente corresponderá al órgano 
o entidad que haya celebrado el contrato, previa audien
cia del contratista e húorme de la Asesoría Jurídica. 

Artículo 134 

Será de cuenta del contratista indemnizar todos los da
ños que se causen a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecUCión de las obras. 

Cuando tales perjUiciOS hayan sido ocasionados como 
consecuencia inmediata y directa de una orden de la Ad
ministración. será ésta responsable dentro de los limites 
señalados en la Ley de Régimen Juridico de la Adminis
tración del Estado. También será ésta responsable de 
los daños que se causen a terceros como consecuencia 
de vicios del proyecto. 

Artículo 135 

En los contratos en que la Administración facil1te al 
contratista materiales precisos para la obra se considera
rán éstos en d~6sito desde el momento de la entrega, 
siendo el contratista responsable de su custodia y con
servación hasta tanto que la obra sea recibida provisio
nalmente y sin perjuiCio de que el órgano de contrata
ción pueda fijar en el plie~o de cláusulas administrativas 
partiCulares las garantías que estime pertinentes. 

Artículo 136 

Con carácter general, salvo lo establecido en la Legis
lación de Contratos del Estado para casos específicamen
te tratados. cuantas incidencias surjan entre la Admi
nistración y el contratista en la ejecución de un contrato 
de obras por diferencias en la inter.pretación de lo con
venido o por la necesidad de modificar las condiciones 
contractuales, se tramitarán mediante expediente con
tradictorio, que comprenderá preceptivamente las actua
ciones siguientes: 

1.0 Propuesta del facultativo Director de las obras o. 
petición del contratista. 

2.0 Audiencia del contratista o informe del citado fa
cultativo. a evacuar en ambos casos en un plazo de quince 
días. 

3.0 Informe, en su caso, de la Asesoría Jurídica y de 
la Intervención General del Estado, a evacuar en ,,1 
mismo plazo anterior. 

4.° Resolución del órgano o autorídad que haya. cele
brado el contrato y subSiguiente notificación al contra
tista. 

Salvo que motivo de interés públiCO lo justifique, a 
tramitación de incidencias no determinará la paraliza
ción de las obras 

Sección 2."-ne¡ cumplimiento de los plazos 

Artículo 137 

El contratista estará o.bligado a cumplir los plazos 
parciales fijados para la ejecución sucesiva del contrato 
y el genernl para su total rea;lización. 

Si el contra.tista, por causas imputabl~ al mismo., hu
biera incurrido en demora respecto de los plazos par
ciales de manera que haga presumir racionalmente la 
imposibilidad de cumplimiento del plazo final o éste hu
biera quedadO inoumplido, la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato con pér
dida de fianza o por la imposición de las penalidades 
que se establecen en el ar·tícU:lo siguiente. Esta misma 
facultad tendrá la Administración respecto de deter'lll1-
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nad06 plazos parciales cuando se hubiera preyjsto en 
el pliego Ele cláus{¡las administrattvas particulares. 

La com¡titución en mora del contratista no requerIrá 
lniter"pelacioo o intimación previa por parte de la Admi
nistración. (Ar·t . 4i1 L. C. E.) 

Cuando en el supuesto anterior de lllcmnplimiento del 
plazo total por causas Imputables aiI contratista la Ad
mlnistraci6n opte por la Imposición de penalidades. con
cederá la ampliación del citado plazo qUe estime resulta 
necesaria para la terminación de las obras. 

Artículo 138 

Sin perjUicio de que el Gobierno pueda autorizar otras 
penalidades distintas para un determinado contrato. éstas 
se graduarán con carácter general en atención al presu
puesto tota.! o parcial de la obra, según que el plazo 
incumplido sea el total o uno parcial de la misma. con 
IU"reg.Jo a la siguiente escada: 

Hasta 500.000 pesetas 500 pesetas d1arias 
De 500.001 a 1.000.000 pesetas 1.000 pesetas diarias 
De 1.000.001 a 5.000.000 pesetas 2·.000 pesetas d·iarias 
De 5.000.001 a 10.000.000 pesetas 3.000 pesetas diarias 
De 10.000.001 a 25.000.oo()pesetas 5.000 pesetas diarias 
De 25.000.001 a 100.000.000 pesetas 10.000 pesetas diarias 
De 100.000.001 en adelante. el 1 por W.OOO pese·tas diarias 

En ningún caso las penalidades por demora podran ex
ceder del 20 por 100 del presupuesto total de la obra, por 
lo que una vez alcanzado este límite máximo se procederá 
a la resolución del contrato. 

Las penalidades por incumpJ.irniento de los plazos par
ciales no son acumulables entre ·si ni tampoco a las que 
pUdieran corresponder por Incumplimiento del plazo total, 
excepto las debtdas a Incumplimiento de p!azQS parciailes 
que correspondan a las recepci<mes provlsiona.Ies previstas 
en el articulo 170 de este Reglamento, que qUedarán firmes 
y definitivas. 

Consecuentemente, al incumplimiento de un plazo par
cial o del plazo total, la penalidad ~ él correspo"Qiellte ab
sorberá las que hayan tenido lug·~ ¡¡,nter¡Ormente, con el 
carácter de no acumu~ables, hasta que sean liquidada.> e 
incluso procediéndose a la devolución de la diferencia si el 
montante de las ya impuestas resulta~ sll'Perior al que 
corresponde por el último plazo incumplido. 

Si se han produoldo recepciones plU"ciales provisionales 
al amparo del citado artíoulo 17(), el p1810 final operará 
. ,exclusivamente como último pJ.azo parciail. 

Artículo 139 

Los importes de las penalidades por demora se harán 
efeotivos mediante deducción de los mismos en las cer
tificaciones de obras que se produzcan. En todo caso la 
fianza responderá a la. efectividad de ellas de acuerdo 
con lo establecido en el a.t'ticulo 35-8 de este Reg¡lamento. 

La aplicación y el pago de estas pen3iltdades no ex
cluye la indemnización a que la Administración pueda 
tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con 
motivo del retraso imputable al contratista.. 

Artículo 140 

Si el retraso fuera productdo por motivos no Imputa,.. 
bIes al contratista y éste ofreciera cumplir sus compro
misos dándole prórroga del tiempo que se le ha,bia de
signado, se concederá. por la Administración un plazo 
que será, por lo menos, Igual al tiempo perdido a no ser 
que el contratista pidiera otro menor. (Art. 45 L. C. E.) 

La petición de pI'Órroga por parte del COIl1t!'atista de
berá tener lugar en un plazo máximo de un mes desde 
el dia en que se produzca la causa originaria del retraso, 
alegando las razones por las que se estima no serIe impu
table y señalando el tiempo probable de su duración a 
los efee·tos de que la AcIm1n1stra.c1ón pueda oportuna,.. 

mente. y siempre antes de la. terminación del plazo del 
contrato, resolver sobre la prórroga del mismo, y sin 
perjUiciO de qUe una vez desaparecida la causa se re
ajuste el plazo prorrogado al tiempo realmente perdido. 

En el caso de que el contratista no solicitase prórroga 
en el piazo anteriormente sefialado se entenderá que 
renuncia a su derecho, quedando facultada la Adminis
tración para conceder, dentro del mes último de vigen
cia del contrato, la prórroga que juzgue conveniente, 
con impOSición. si procede, de las penaltdades que esta
blece el artículo 138, salvo que considere más a.conseja
ble esperar a la terminación d€l plazo pa:-a proceder a la 
resolución del contra,to. 

Articulo 141 

En los supuestos de incumplimiento de pJ.azo imputa,. 
ble al contratista el Gobierno, con carácter excepcional. 
podrá. acordar que el órgano de contratación asuma dI
rectamente la gestión de la obra en las condicwnes que 
en el acuerdo se establezcan hasta alcanzar el ritmo 
preyjsto en el contrato, u.ti1izando Iá. maquinaria, ele
mentos materia"les de trabajo y demás medios análog08 
afectos a la obra, pudiendo incluso SUbrogarse en 1M 
operaciones y negocios celebrados con terceros para la 
adquisición de maqUinaria o de materiales. 

Los mayores gastos que ocasione la ejecución de la obra 
por la Admini,stración serán satisfechos con cargo a la 
fianza definitiva establecida en el contrato y hasta' ~ 
límite del impor'te de ésta. 

Sección 3.a-Abonos al contratista 

Artículo 142 . 
E'¡ contratista tendrá derecho al abono de la obra que 

realmente ejecute, con arreglo a los precios convenidos. 
(Art. 47 L. C. E.) 

A los efectos del pago la Administraci6n expedirá men
sualmente certiñcaciones que correspondan a la obra 
ejecutada durante dicho periOdO de tiempo, salvo que se 
establezca otra cosa en el pliego de clá!\lSulas adminis
trativas particula:res. 

Los abonos 'al contratIsta result.antes de las certift
caciones expedidas tienen el concepto de pagos provisio
nales a buena cuenta, sujetos a las rectificaciones y va-
riaciones que se produzcan en la medición finGlI, y sin 
suponer en forma alguna aprobación y recepción de laM 
obras que comprenda . 

Artículo 143 

La Administración podrá verificar también abonos a 
cuen·ta por operaclones prepar·atorias rea.lizadas por el 
contratista. como instalaciones y acopio de materiales o 
equipos de maqUinaria pesada adscritos a la obra, en 
las condiciones sefialadas en los pliegos de oláusulas, de
biendo aquélla adoptar las medidas convenientes pa,ra 
que queden previamente garantizados los referidos pagos 
mediante la prestaci·ón de aVM, conforme al artículo 370 
de este Reglamento, por el importe de estos pagos. 

Artículo 144 

Si la Administración no hiciese pago al contratista. de 
las certificaciones dentro de los tres meses siguientes a. la 
fecha de aquéllas, deberá abonar al mismo el interés 
legal de las cantidades debidas, si aquél intimase por es
crito el cumplimiento de la obligaCión. (Art. 47 L. C. E.) 

En las certificaciones que se extiendan excediendo del 
importe de las anualidades que rijan en el contrato no 
se contará el plazo anterior desde la fecha. de su ex
pedición, sino desde aquella otra posterior en la que con 
arreglo a las condiciones convenidas deberían de produ
cirse. 

La Administración resoJ.verá sobre la procedencia. del 
abono de interés dentro del plazo de dos meses, contadoe 
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a partir del requerimiento formuJádo por el contratis
ta, previo informe de la Asesada Jurídoica del Departa
mento. que también dictaminara sobre las causas que 
han originado la mora y las responsabilidades a que pu
diera haber lugar. 

IDl abono de intereses se hará. efectivo en la l1quida
ción final del contrato. con independe~cla de la corres
pondiente a la obra y sin perjUicio de proceder regla
mentariamente a la devolución de la fianza prestada por 
el contratista. 

Cuando la demora en el pago de 'las certificaciones su
perase el plazo de nueve meses el contratista pOdra so
licitar de la Administración la declaración de suspensión 
tempora1 de las obras. 

Artículo 145 

Las certificaciones solamente podrán ser embargadoM 
con destino al pago de jornales devengados en la propia 
I)bra o al de cargas socla.les derivadas de los mismos. 
(Al't. 47 de la L. C. E.l 

Las certificaciones. que se expedirán precisamente a 
nombre del contratista. serán transmisibles y pignora
bIes conforme a derecho. Una vez que la Administración 
tenga conocimiento de la transmisión de aquéllas el 
mandamiento de pago habrá de ser expedido a favor del 
cesionario, i·ndicando también el nombre del cedente. 
Antes de que se ponga en conocimiento de los órganos 
competentes la cesión surtiran efectos liberatorios los 
mandamientos de pago extendidos a nombre del con
traitista. 

Los servicios de Contabilidad de las oficinas ordena
doras del gasto consignarán mediante diligencia en el 
documento justificati·vo del crédito la toma de razón en 
un libro registro de transmisiones de cer·tificaciones ha
bilitado al efecto. 

Sección 4.Q-Moditicación del contrato de obras 

Artículo 146 

Una vez perfeccionadO el contrato, la Administración 
sólo puede modificar los elementos que lo integrrun dentro 
de los límites que establece la presente Legislación. (Ar
ticulo 48 L. C. E.) 

Artículo 147 

La modificación del contrato deberá ser acordada por 
el mismo órgano que autorizó su celebración cuando 
pueda dar lugar a la resolución del contrato. En loS 
restantes casos corresponderá al Jefe del Departamento 
o funcionarios en quienes haya delegado esta facultad 
en atención a la naturaleza e importancia de dichas mo
dificaciones. 

Artículo 148 

Si la Adm1nistraciÓll acordase la suspensión temporal 
de las obr,as por espacio superior a una quinta parte del 
plazo total del contralto o, en todo caso, si aquélla exce
diera de seis meses, la Administración abonará al contra
tista los daños y perjuicios que éste pueda efectivamente 
sufrir, 

La suspensión definitiva de las obras acordada por la 
Administra.ción se regulará por lo dispuesto en el ar·tíou
lo 162 del presente Reglamento. (Art. 49 L. C. EJ 

Artículo 149 

La Administración sólo podra acordar modificaciones 
en el proyecto de las obras cuando sean consecuencia de 
necesidades nuevas o de causas técnicas imprevistas al 
tiempo de e.Jaborarse el proyectO'. 

Cuando las modIficaciones del p.royecto representen va
riación en más o en menos en el rpresupuesto de l'1s 

obras, sera reajustado su plazo de eJecuclon, sin que 
pueda ser a.umentado o disminuido en mayor proporción 
que en la que resU!lte ' afectado el presupuesto. 

Artículo 150 

Si durante la ejecución del contrato la Administración 
resolviese introducir en el proyecto modificaciones que 
produzcan aumento o reducción y aun supresión de las 
unidades de obra marcadas en el mismo o sustitución de 
una clase de fabrica por otra, siempre que ésta sea de 
las comprendidas en la contrata, serán obligatorias para 
el contratista estas disposiciones, sin que tenga derecho 
alguno en caso de supresión o reducción de obras 'a re
clamar ninguna indemnización, sin perjuicio de lo que 
se establece en el artículo 157 de este Reglamento (ar-
tículo 50 L. C. E.). . 

Cuando las modificaciones del proyecto supongan la. 
introducción de unidades de obra no comprendidas en 
la contrata o cuyas características difieran sustancial
mente de ellas, los precios de aplicación a las mismas se
rán fijados por la Administración a la vista de la pro
puesta del Director de las obras y de las observaciones 
del contratista a esta propuesta en trámite de audiencia. 
Si éste no aceptase ios precios aprObados quedará exone
rado de ejecutar las nuevas unidades de obra y la 
Administración podrá contratarlas con otro empresario 
en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas 
directamente. 

Ariículo 151 

Cuando por contener el proyecto unidades de obra de 
dificil determinación en cuanto a su número exacto se 
haya aprobado la provisión especial a que se refiere el 
articulo 79 de este Reglamento. su utilización no tendrá 
a ningún efecto el caracter de modificación del con
trato, no obstante el aumento de su plazo, según lo dis
puesto en el apartado 5) del artículo 80. 

Tampoco tendra carácter de modificación la alteración 
del precio por aplicación de cláusulas de revisión ni 
afectará al plazo de ejeCUCión establecido. 

Artículo 152 

Cuando por retraso en el conúenzo de las obras sobre 
lo previsto al iniciarse el expediente de contrataciÓn, 
paralizaciones autorizadas de las obras, prórrogas de los 
plazos parciales o del total, modificaciones en el pro
yecto o por cual.quier otra causa justificada se prodUjese 
desajuste entre las anualidades establecidas en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares integrado en 
el contrato y las necesidades reales en el orden econó
mico que el normal desarrollo de los trabajOS exija. la 
Administración procederá a reajustar las citadas anua
lidades siempre que lo permitan los remanentes de los 
créditos aplicables de que disponga el Departamento mi
nisterial correspondiente. 

Para efectuar un reajuste de las anualidades que ri· 
gieron en el contrato sera necesaria la conformidad del 
contratista para que la Administración pueda acordarlo. 

Cualquier reajuste de anualidades exige la revisión del 
programa de trabajo, acoplándolo a las también nuevas 
circunstancias, y precisara la aprobación de la Admi
nistración. 

Artículo 153 

Las obras accesorias o complementarias no incluidas 
en. el proyecto que durante el curso de la obra principal 
la Administración estime conveniente ejecutar deberan 
ser Objeto de contrato independiente, y, por. tanto. cum
plirse los trámites previstos por este Reglamento. 

Exceptúase el caso en que aquéllas no excedan del 
20 por 100 del precio del contrato, cuya ejecución podrá 
confiarse al contratista de la principal. 
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Cuando se hiciera precisa la modificación de un pro
yecto y resultaran indicios de que ello se debe a defecto 
o imprevisión imputable a sus autores o supervisores 
pOdra ordenarse la practica de una investigación por el 
Ministro correspondiente o por quien ostente delegación 
bastante al efecto, procediéndose con arreglo a la Ley 
de Procedimiento Administrativo y a las normas del De
partamento o Cuerpo de que se trate. 

La. aprobación de los proyectos por la autoridad com
petente no exonera a los funcionarios responsables de 
lQs mismos por los defectos o imprevisiones en que ha
yan incurrido y les sean imputables. 

Articulo 155 

Las mcdificaciones no autorizadas en las obras res
pecto a los proyectos por los que se rija su realización 
originarán responsabilidades de los funcionarios con arre
glo a las normas a que se refiere el articulo anterior. 

Respecto de los empresarios responsables de dichas mo
dificaciones no autorizadas estaran obligados a la de
molición de lo ejecutado sin que les sea de abono, y 
debiendo indemnizar a la Administración por los daños 
y perjuicios que su conducta ocasione. La responsabilidad 
directa de los empresarios no sera obstáculo para que 
se exija la que corresponda al funcionario encargado de 
la inspección y vigilancia de las obras. 

CAPITULO VI 

ExTINCIÓN DEL CONTRATO DE OJjRAS 

Sección 1."--Causas y efectos de la resolución 

AJ'tículo 156 

El contrato de obras se extinguirá por resolución y por 
conclusión o cumplimiento del mismo. (Art. 51 L. C, E.) 

Al'ticulo 157 

Son causas de resolución del contrato de obras: 

1. El incumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
mismo. 

2. Las modificaciones del proyecto, aunque fueran su
cesivas, que impliquen aislada. o conjuntamente altera
ciones del precIo del contrato en cuantia superior en 
más o en menos al 20 por 100 del Importe de aquél. 

3. La SUSPeIll?i~n definitiva de las obras acordada por 
~ AdministracióIl. as! como la suspensión temporal de 
la misma por un plazo superior a un año, también acor
dada por aquélla. 

4. L!\ muerte del contratista individual. 
5. La extinción de la personalidad jurídica de la So

cle(iad contratista. 
6. La quiebra del contratista. 
'l. El mutuo acuerdo de la Administración y el con

tratista. 
8. Aquellas que se establezcan expresamente en el 

contrato y cualesquiera otras determinadas por esta Le
gislación de Contratos del Estado. 

Le. resolución del contrato deberá ser acordada por el 
mismo órgano que autorizó su celebración. (Art. 52 L. C. E.l 

Al'tículo 158 

El inoumplimiento pOr la Adriünist,ación de las cláu
sulas del contrato originará su resolución sólo en los 
oasos previstos en esto. Legislación, pero obligará o. aqué-
1190, con carácter general, al pago de los perjuicios que por 
tal caus¡¡. se le irroguen al contratista. (Art, 53 L. C. E.) 

En el -supuesto anterior la resolución elel contrato ha
brá de ~r solioitada pOr el oontratista paro. que decida 
la Administración, y, en BU caso, los Tribunales oomp~
tentes. 

Los errores materiales que pueda contener el proyecto 
o presupuesto elaborado por la Administración no anu
larán el contrato sino en cuanto sean denunciados por 
cualquiera de las partes dentro de los dos meses compu
tados a partir de la fecha del acta de comprobación del 
replanteo y afecten, además, al Importe del presupuesto 
de la obra al menos en un 20 por 100. 

Caso contrario los errores materiales sólo darán lugar 
a su rectificación, pero manteniéndose invariable la baja 
proporcional resultante en la adjudicación. 

Artículo 159 

El incumplimiento por el contratista de cualquier cláu
sula contenida en el contrato autoriza a la Administra
ción para exigir su estrícto cumplimiento o bien acordar 
la resolución del mismo. Si ha habido dolo, fraude o 
engalio por parte del contratista se acordará siempre la 
resolución del contrato. 

El incumplimiento de los plazos por parte del contra
tista se regulará por las reglas contenidas en la sección 
segunda del capitulo anterior de este Reglamento. 

Articulo 160 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contra
tista le será incautada la fianza y deberá, además, in
demnizar a la Administración los daños y perjuicios. (Ar
ticulo 53 L. C, E.) 

La tijación y valoración de éstos se verificará por 
aquélla en resolución motivada. 

Artículo 161 

La resolución del contrato será potestativa por parte 
de la Administración o del contratista cuando tengan 
lugar modificaciones del proyecto, aunque fueran suce
sivas, que impliquen aislada o conjuntamente alteracio
nes del precio del contrato en cuanti;¡. superior en más 
o en menos al 20 por 100 del importe de aquél. En este 
caso cualquiera de las dos partes contratantes deberá 
allanarse a la resolución cuando la otra reclame su de
recho a la misma. 

Articulo 162 

Si la Administración decidiese la suspensión definitiva 
de las obras o dejase transcurrir un: año desde la sus
pensión temporal sin ordenar la reanudación de las mis
mas, el contratista tendra derecho al valor de aquellas 
efectivamente realizadas y al beneficio Industrial de la! 
dejadas de realizar. (Art 53 L. C. EJ 

Se considera como obra efectivamente realizada no sólo 
la que pueda ser obJeto de certificación por unidades de 
obra terminadas, sino también las accesorias llevadas a 
cabo por el contratista y cuyo importe forma parte del 
coste indirecto a que hace mención el articulo 67 de este 
RE'glamento, asi como también los acopios situados al pie 
de obra. 

Se entiende por beneficio industrial la cantidad resul
tante de aplicar el coeficiente que por este concepto in
cide en el presupuesto de ejeCUCiÓn material de la obra 
para obtener el importe total del presupuesto de contrata. 

Transcurrido un año de la suspensión temporal, acor
dada por la ,Administración, sin haber ordenado la reanu
dación de las obras, el contratista tendrá opción entre 
solicitar la indemnización a que ' se refiere el articulo 148 
de este Reglamento o instar la resolución del contrato. 

Artículo 163 

La muerte del contratista individual dará lugar a la 
resolución del contrato salvo que los herederos ofrezcan 
ll~varla a cabo bajo las condiciones estipuladas en el 
mismo. La Administración podrá aceptar o desechar ei 
ofrecimientO, sin que en este último caso tengan derecho 
aquéllOS a indemnización alguna. 
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Artículo 164 

La d1s01uclón o extinción por cualquier causa de las 
Sociedades mercantlles contratistas originará igualmenLe 
la resolución del contrato. Exceptúase el caso de que el 
patrimonio de la. Sociedad extinguida sea. incorporado 
a otra Entidad, asumiendo ésta. última las obligaciones 
de aquélla y siempre que la nueva Entidad ofrezca llevar 
a cabo las obras con arreglo a. las condiciones estipuladas 
en el contrato. La Administración puede admitir o des
echar el ofrecimiento, sin que en este último caso haya 
derecho a indemnización alguna. 

Artículo 165 

La quiebra del contratista, sea éste persona natural o 
jurídica, originará siempre la resolución del contrato y se 
decretará además, cuando aquélla sea culpable o fraudu
lenta, la pérdida de la fianza, que se ingresará en el Te
soro. 

Artículo 166 

Cuando la resolución obedezca al mutuo acuerdo de las 
partes se estará principalmente a lo válidamente esti
pulado al efecto entre la Administración y el contratista. 
(Art. 53 L. C. E.) 

La Administración sólo deberá prestar su consentimien
'to a la resolución del contrato por mutuo acuerdo cuando 
razones de interés públiCO u otras circunstancias de ca
rácter excepcional hagan innecesaria o Inconveniente la 
permanencia del contrato. 

La Administración no prestará su consentimiento cuan
do existan causas para su resolución por culpa del con
tratista. 

Artículo 167 

La resolución motivada por causas especiales estableci
das en el contrato tendrá los efectos que en éste se esta
blezcan, y en su defecto se regularán por las normas del 
presente Reglamento que se!l.n aplicables por analogía a 
los supuestos que contempla. 

Artículo 168 

En todo caso, resuelto un contrato de obras se procederá 
a su liqUidación por el órgano de la Administración encar
gado de la vigilancia y dirección. (Art. 53 L. C. E.) 

Sección 2.·-De la recepción y liqUidación 
de las obras 

Artículo 169 

El contrato de obras concluye normalmente por el total 
cumplimiento de las recíprocas obligaCiones convenida.<¡ 
entre la Administración y el contratista. 

Artículo 170 

La recepción provisional de las obras tendrá lugar den
tro del mes siguiente a su terminación. A la recepción 
provisional concurrirá el funcionario técnico designado 
por la Administración contratante, el facultativo encar
gadO de la dirección de las obras y el contratista, 

J;'odrán ser objeto de recepción provisional aquellas par
tes de obra que deban ser ejecutadas en los plazos par
ciales establecidos en el contrato. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo 
a las prescripciones previstas, el funcionario técnico desig
na.do por la Administración contratante las dará por re
cipidas provisionalmente y se entregarán ar uso público 
o servicio correspondiente, comenzando entonces el plazo 
de garantía. (Art. 54 L. C. E.) 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas 
se nará constar así en el acta y se darán las instruccio· 
nes precisas y detalladas por el facultativo al contratista, 
con el fin de remediar los defectos observados, fijándole 

plazo para efectuarlo, expiradO el cual se hará un nuevo 
reconoelmiento para la recepción provisional de las obras. 
Si el contratista no nublese cumplido se declarará re
suelto el contrato con pérdida de la fianza por no ter
minar la obra en el plazo estipulado, a no ser que la Ad
ministración crea procedente concederle un nuevo plazo, 
que será improrrogable, 

Artículo 171 

El plazo de garantía se establecerá siempre en el con
trato atendiendo a la naturaleza y complejidad de la 
obra y no podrá ser inferior a un ai'lo salvo casos espe
ciales. (Art. 54 L. C. EJ 

Durante dicho plazo cuidará el contratista en todo caso 
de la conservación y policía de las obras, con arreglo a 
lo previsto en el pliego de prescripciones técnicas y a las 
instrucciones que dicte el facultativo de la Administra
ción, Si descuidase la conservaclon y diera lugar a que 
peligre la obra se ejecutarán por la propia Administración 
y a costa del contratista los trabajos necesarios para evi
tar el daño. 

En los casos en que haya lugar a las recepciones pro
visionales parciales a que se refiere el artículo lOO, el 
plazo de garantía de las partes recibidas comenzará a 
contarse desde la fecha de las respectivas recepciones par
ciales. 

Artículo 172 

Recibidas provisionalmente las obras se procederá se
guidamente a su medición general y definitiva, con asis
tencia del contratista o de un representante suyo, for
mulándcse por el facultativo de la Administración direc
tor de las obras en el plazo de seis meses desde la citada 
recepción la liquidación provisional de las reairnente eje
cutadas, tomando como base para su valoración las con
diciones económicas establecidas en el contrato. 

Esta liqUidación provisional será dada a conocer al con
tratista para que en el plazo de treinta dias preste su 
conformidad a la misma o manifieste los reparos que es
time oportunos. 

Una vez aprobada por la Administración la liqui<;lación 
provisional de las obras podrá ser extendida, en su caso, 
la oportuna certificación por el resto de la obra que según 
la liquidación aprobada resultase pendiente de este re
quiSito. 

Articulo 173 

Dentro del mes Siguiente al cumplimiento del plazo de 
garantía se procederá a la recepción definitiva de las 
obras con la concurrencia de las mismas personas a que 
se refiere el artículo 170 más el representante de la In
tervención General del Estado, en sus funciones de com
probación de la inversión, que será obligatoria cuando 
se trate de obras cuyo importe exceda de cinco millones 
de pesetas, aalstido de un facult,ativo entre los habilitados 
al efecto por la Dirección General del Patrimonio del Es
tado. (Art. 55 L, C. E.) 

La representación de la Intervención General podrá 
recaer en el propio facultativo citado. 

Artieulo 174 

Si las obras se encuentran en las condiciones debidas 
se recibirán con carácter definitivo J quedará el contra
tista relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuestQ 
en el articulo siguiente. (Art. 55 L. C. E.) 

Caso contrario se procederá a dictar las oportunas ins
trucciones al contratista para la debida reparación de lo 
construido, con seií.alamento de un nuevo y último plazo 
para el debido cumplimiento de sus obligaciones, durante 
el cual continuará encargado de la conservll.ción de las 
obras sin derecho a reclamar cantidad alguna por amplia
ción del plazo de garantía. 
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Sólo pOdran ser delintLivamente recibidas las obras ej e· 
cutadas conforme al proyecto y en per fecto estado. 

La recepcion de las obras. cuando éstas sean de primer 
establecimiento, ira seguida de su inventario en el ge
neral de Bienes y Derechos del Estado. 

Articulo 175 

Si la obra se arruina con posterioridad a la recepción 
definitiva por vicio~ ocultos de la construcción debidOl! 
a incumplimiento doloso del contra to por parte del em
presario. responderá éste de los daflos y perjuicios en el 
término de quince años. 

Transcurrido este plazo quedara totalmente extinguida 
la responsabilidad del contratista. tArt. 56 L. C. E. ) 

Articulo 176 

Dentro del plazo de un año, contado a partir de la re
cepción definitiva, deberá acordarse y ser notificada al 
empresario la liquidación de la obra. \Art. 57 L. C. E'> 

A los efectos anterior~s se procederá a la valoración 
de las obras y trabajos ejecutados durante el plazo de 
garamla. con arreglo a 10 esta blecido en el presupuesto y 
en el pliego de prescripciones técnicas particulares dei 
proyecto. 

Articulo 177 

Aprobada la recepción y liqUidación definitiva la Ad
ministración tomará acuerdo en relación con la fianza 
depositada por el contratista. con arreglo a lo dispuesto 
en este Reglamento. 

sección 3. u-Normas especiales 

Articulo 178 

En los contratos resueltos tendrán lugar las dos recep
ciones, la provisional efectuada desde luego y la defini
tiva cuando haya transcurrido el plazo de garantia res
pecto a las obras que se hallen terminadas por completo 
al acordarse la resolución y fuesen susceptibles del uso 
o servicio de que se trate. 

Para todas las demás obras que no se hallen en el caso 
anterior, y sea cual fuese el estado de adelanto en que se 
encuentren, se hará sin p-érdida de tiempo una sola y 
definitiva recepción. 

Articulo 179 

Iniciado el oportuno expediente de resolución de un 
contrato cuyas obras hayan de ser continuadas por otro 
empresario o por la propia Administración, se procederá 
seguidamente a formularse la liquidación de las mismas. 

La Jiqu.i.dación comprenderá la constatación y medición 
de las ooras ya realizadas, especificando las que sean 
de recibo y fijando los saldos pertinentes en favor o en 
contra del contratista. 

La liquidación se notificará al contratista al mismo 
tiempo que el acuerdo de resolución, pudiendo impugnar 
la valoración en la via administrativa procedente. 

Articulo 180 

Cuando se verifiquen en un contrato recepciones pro
visionales parciales de aquellas partes de obras capaces 
de servir al uso o servicio de que se trate deberá verifi
carse simultáneamente una liqUidaCión provisional parcial 
a cuenta de la definitiva que corresponda. 

Articulo 181 

En aquellas obras especiales cuya perduración no tenga 
finalidad práctica, como las de sondeos y prospecciones 
que hayan resultado infructuosas o que por su natura
leza exijan a los efectos de su perdurabilidad trabajos 
que exceden el concepto de mera conservación, como ¡al! 
de dragados, la recepción provisional y definitiva podrá 
resumirse en un solo acto mediante lIDa única recepción. 

CAPITULO Vil 

DE LA CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATO DE OBRAS 

Articulo 182 

Los derechos dimanantes de un contrato de obras po 
drán ser cedidos a tercero siempre que las cualidades 
personales o técnicas del cedente no hayan sido razón 
determinante de la adjudicación del contrato. (Art. 58 
L.e.E.) 

El cesionario quedara SUbrogado en todos los derechos 
y obligaciones que correspondían al cedente. 

Articulo 183 

Para que los adjudicatarios puedan ceder sus derechos 
a tercero deberán cumplirse los siguientes requisitos : 

1. Que la Administración autorice expresamente v con 
carácter previo la cesión. 

2. Que el cedente tenga ejecutado ai menos un 20 por 
100 del presupuesto total del contrato. 

3. Que se formalice la cesión en escritura pública. 
(Art. 58 L. C. E.) 

Articulo 184 

Salvo que el contrato disponga lo contrario o que de su 
naturaleza y condiciones . se deduzca que la obra ha de 
ser ejecutada directamente por el adjudicatario, pOdrá 
éste concertar con terceros la realización de determina
das uOldades de la obra. (Art. 59 L. C. E.> 

Articulo 185 

La celebración de los subcontratos estará sometida al 
cmnplimiento de los siguientes requisitos : 

1. Que se dé conocimiento por escrito a la Adminis
tración del subcontrato a celebrar. con indicación de las 
partes de obra a realizar y sus condiciones económicas, a 
fin de que aquélla lo autorice previamente, a no ser que 
el contrato facultase ya al empresario a estos efectos. 

2. Que las unidades de obra que el adjudicatario con
trate con terceros no exceda del 50 por 100 del presu
puesto total de la obra principal. salvo que se haya auto
rizaao expresamente otra cosa en el contrato originario. 
(Art. 59 L. C. E.) 

Articulo 186 

Los subcontratistas quedarán obligados sólo frente ai 
contratista principal, que asumirá, por tanto, la total res· 
por.sabilidad de la ejecución de la obra frente a la Ad
ministración, con arreglo al proyecto aprObado por la 
misma, como si él mismo la hubiese realizado. 

CAPITULO vrn 
EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA PROPIA ADMINISTRACIÓN 

Articulo 187 

Sólo podrán ser ejecutadas directamente por la Ad
ministración las obras en que concurran alguna de estas 
circunstancias : 

1. Que la Administración tenga montados servicios téc
nicos o indu.striales su.ficientemente aptos para la ejecu
ción total de la obra proyectada. 

2. Que la Administración posea elementos auxiliares 
utilizables en la obra y cuyo empleo suponga una eco
nomla superior al 20 por 100 del importe del presupuesto 
de la obra o una mayor celeridad en su ejecución, ju.sti
ficándose en este caso las ventajas que se sigan de la 
misma. 

3. Que no haya habido ofertas de empresarios para 
la ejecución de obras calificadas de urgencia en licita
ción previamente efectuada. 
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4. Cuando:;e trate de la ejecución de obras que, dlLda 
su naturaleza. sea. imposible la fijación previa de un pre
cio cierto o la de un presupuesto por unidades simples 
de trabajo. 

5. Cuando se trate de obras que se consideren de emer
gencia con arreglo a la presente Legislación. 

6. Cuando sea necesario relevar al contratista de rea
liZar algunas unidades de obra por no haberse llegado 
a un acuerdo en los precios, contradictorios correspon
dientes. 

'l. Las obras de mera conservación y no susceptibles, 
por sus características. de la. redacción de un proyecto. 

Fuera de este último caso será inexcusable la redac
ción del correspondiente proyecto. aun cuando se trate 
de obras ejecutadas directamente por la Administra
ción. <Art. 60 L. C. E.) 

Articulo 188 

Los proyectos de obras a ejecutar por la propia Ad
ministración se sujetarán en su elaboración. con carác
ter general. a los preceptos establecidos en la sección pri
mera del capitulo II del titulo n. libro 1 de este Re
glamento, para las distintas clases de las mismas: de 
primer establecimiento, reforma, gran reparación, repa
raciones menores o de conservación. 

No obstante lo anterior, se prescindirá en estos pro
yectos de cuantos extremos tienen como única finalidad 
su aplicación a una futura licitación o a regular las 
relaciones contractuales entre la Administración y el 
contratista en el desarrollo de un contrato. 

Cuando se trate de obras de la clase señalada en el 
apartado 4 del artículo anterior su presupuesto de e,je
cución será fijado de forma estimativa y la cuantía 
adoptada para él servirá de base para la habilitación del 
crédito correspondiente. Para las comprendidas en el 
apartado 6 su presupuesto se obtendrá tomando como 
base los precios fijados por la Administración en la for
ma señalada en el articulo 150 de este Reglamento. 

Artículo 189 

En las obras de emergencia cuya ejecución directa por 
la Administración haya sido ordenada deberá redactarse 
una documentación técnica descriptiva de los trabajos 
realizados tan pronto como las circunstancias lo permi
tan, y, desde luego, previamente al momento señalado en 
el apartado 3) del articulo 91 de este Reglamento. 

Artículo 199 

La autorización para ,la ejecuclOn de obras por la Ad
ministración corresponderá a la autoridad a quien com 
peta la aprObación del gasto. previo informe de la Ase
soria Jurídica del Departamento y fiscaliz~ción de aquél 
por la oficina competente de la Intervención del Esta
do. (.\rt. 61 L. C. E.) 

Artículo 191 

La ejeCUCión de las obras por la Administración podrá 
verificarse por los propios servicios de la misma median
te sus medios personales y reales o con la colaboración 
de empresarios particulares. 

En este segundo supuesto el Director de las obras con
tratará con el colaborador el objeto de su gestión o tra
bajo mediante el sistema de «coste y costas» y con de
recho a una percepción económica determinada, que el1 
ningún caso será superior al 5 :por 100 del total de 
aquéllOS. 

Estos contratos de colaboración tendrán naturaleza ad
ministrativa. pero no la de contratos de obras tal como 
se configuran en este Reglamento. ya que la responsa
bilidad de ,la ejeCUCión de la obra seguirá recayendo in
tegramente en el órgano gestor de la Administración, sin 
que al colaborador le alcancen otras que las derivadas 
del incumplimiento de las cláusulas estipuladas en el 

contrato o del de las instrucciones que como complemen
to o aclaración de ellas reciba del Director de las obras. 
El contrato se formaliZará en documento administrativo 
y no será obligatoria la prestación de fianza. 

La elección de los colaboradores se efectuará en cuan
to sea posible previa consulta a más de un empresaria 
entre aquellos que la dirección de las obras estime debi
damente capacitados para estos fines. 

Artículo 192 

Las obras ejecutadas por la Administración. una. vez 
terminadas. serán objeto de reconocimiento y comproba
ción por un facultativo de la misma deSignado al efec
to y distinto del Director de ellas. con la concurrencia 
de un representante de la Intervención General. debida
mente asistido. para las de coste superior a cinco millo
nes de pesetas. 

La representación de la Intervención General podrá 
recaer en el propio facultativo encargado de asistirla. 

Artículo 193 

Los trabajOS ordinarios y permanentes de conservación 
que se realicen por los propios servicios de la AdJn1nis
tración organiZados para estas atenciones y con cargo 
a las conSignaciones que se libren periódicamente para 
estos fines. no estará.n sujetos a los trámites y requisi
tos establecidos en los articulas precedentes de este ca
pitulo. 

Artículo 194 

La liquidación de las obras ejecutadas por la Adm1n1s
tración se realiZará mediante los oportunos justificantes 
de los gastos realizados por todos los conceptos y no con 
arreglo a los precios que para las distintas unidades de 
obra puedan figurar en el proyecto aprobado. 

Artículo 195 

La adquisición de materiales. primeras materias y en 
general de todos los elementos elaborados que sean pre
cisos para la. ejecución de las obras directamente por la 
Administración · será realiZada mediante concurso o con
trataClón directa. según los supuestos que resulten de 
aplicación de 108 establecidos en este Reglamento para 
los contratos de suministro. 

TITULO DI 

Del contrato de gestión de servicio público 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Sección 1.""-Requisttos esenciales 

Artículo 196 

iEl contrato mediante el cual el Estado enCOmienda a 
una persona. natural o juridica. la gestión de un servi
cio se regulará por la Ley de Contratos del Estado y su 
Reglamento. y por las dispOSiciones espeCiales del res
pectivo Servicio en cuanto no se oponga a aquéllas. 

No se entenderán comprendidOS en ella los supuestos 
de personificación de servicios mediante la creación de 
Entidades de derecho público destinadas a su gestión, ni 
aquellas en que la misma se encomiende a una Sociedad 
de derecho privado cuyo capital sea en su totalidad pro
piedad del Estado o de un ente público del Estado. (Ar
tículo 62 L. C. E.) 

Artículo 197 

Antes -de proceder a la contratación de la gestión dé 
un servicio público deberá hallarse promul~ado el ré
gimen jurídico básico del mismo que atribUYa las com-
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petencias administrativas, que determine el alcance ue 
las prestaciones en la var de los administrados y que 
declare expresamente que la actividad de que se trate 
queda asumida por el Estado como propia del mismo. 

Articulo 198 

El Estado podrá gestionar indirectamente, mediante 
contrato, todos los servicIOs de su competencia. siempre 
que tengan un contenido económico que los haga suscep· 
tibies de explotación por empresarios particulares y mien· 
tras no Impliquen el eJercicio de poderes soberanos. 

El contrato expresará con claridad el ámbito de la ge& 
tión. tanto en el orden funcional como en el territorial, 
lArticulo 63 L. C. E.l 

Artículo 199 

Los servicios no podrán ser contratados en régimen de 
monopolio, salvo que una Ley lo autorice expresamente 

La gestión no podrá tener carácter perpetuo o indefio 

nido, fijándose necesariamente su duración y las pró
rrogas de que pueda ser objeto, sin que en ningún caso 
pueda exceder el plazo total. incluidas las prórrogas. de 
noventa y nueve afias. 

Cuando el contrato de gestión de servicios comporte la 
existencia de gasto para el Estado, se estará a lo esta
blecido en el articulo 18 de este Reglamento. (Articu
lo 64 L. C. E.l 

Articulo 200 

En todo caso, la Administración del Estado conservara 
los poderes de pOlicla necesarios para asegurar la buena 
marcha del Servicio de que se trate. (Art. 65 L. C. E.) 

sección 2.a-Modalidades de la contratación 

Artículo 201 

La contratación de los servicios públicos adoptará cual
quiera de las siguientes modalidades : 

1.- Concesión; por la que el empresario gestionará el 
servicio a su riesgo y ventura. 

2.- Gestión interesada; en cuya virtud el Estado y el 
empresario participarán en los resultados de la explota
ción del servicio en la proporción que se establezca en 
el contrato. 

3.' Concierto con persona. natural o jur1dica que ven
ga realizando prestaciones análogas ,a. las que constitu
yen el servicio pÚblico de que se trate. 

4." Mediante la creación de una. Sociedad de econo
mia mixta en que el Estado participe por si, o por medio 
de un ente público estatal, en concurrencia con personas 
naturales o jurídicas. (Art. 66 L. C. E.) 

Articulo 202 

Incumbe al Jefe del Departamento competente deter
minar en cada caso la modalidad de contratación, salvo 
lo que establezcan sobre el particular los Reglamentos 
especiales propios del Servicio. 

Artículo 203 

ER la concesión administrativa de servicios podrá, dele
gar el Organo de la. Administración facultades de poli
cia. en el empresario, pero sin que ello perjudique los 
poderes generales de inspección y vigilancia que incum
ban a aquél. 

Contra los actos dictados por el empresario ejerciendo 
tales facultades, podrá recurrirse en todo caso ante la 
Administración concedente. 

Articulo 204 

Cuando el contrato se verifique ba.jo la modalidad de 
gestión Interesada. se podrá estipular un beneficio mi-

nimo en favor de cualquiera de las partes asociadas 
atendiendo & los resultados de la explotación. 

Se determinaril en el contrato el régimen' obligacional 
de la gestion .v en especial las responsabilidades que 
incumben al empresario. 

Artículo 205 

La modalidad del conCIerto se utilizará en aquellos 
supuestos en los que para el desempeño o mayor eficacia 
de un servicio pÚblico convenga a la Administración 
contratar la actividad privada de particulares que ten
gan análogo contenido al del respectivo Servicio. 

La duracion de los conciertos no pOdrá ser superior 
a ocho afias. salvo que el Gobierno acuerde expresaRlente 
un plazo superior o prorrogúe el inicialmente convenido. 

Articulo 206 

La Sociedad de economla mixta deberá aparecer como 
parte contratante ante el Estado con las Obligaciones y 
derechos propios del concesionario de servicios públicos. 

La promoción de estas Sociedades puede ser iniciativa 
del Estado en cuyo caso las aportaciones de oopital pri
vado deberán adjudicarse conforme a las reglas de publi
cidad y concurrencia previstas en el presente título, y 
salvo que el Gobierno acuerde expresamente lo contra
rio, la participación estatal será siempre mayoritaria. 
Cuando no lo sea, se nombrará un Delegado del Gobierno 
cerca de la Sociedad con facultades de inspección y vi
gilancia oportunamente regladas. 

Si el Estado adquiriese participaCión de capital, que 
también debera ser mayoritaria. en una Sociedad ges
tora de servicio público. se regulará la adquiSición por la 
Ley del Patrimonio del Estado. 

Artículo 207 

Las Sociedades de derecho privado cuyo capital per
tenezca mtegramente al Estado o a un ente pÚblico esta
tal y que gestionen servicios pÚblicos del Estado, no po
drán enajenar titulas representativos de capital o, en 
modo alguno. otorgar participación en favor de perso
nas naturales o juridicas, sin sujeción a las normas qUe 
regUlan la adjudicación de contratos de servicios pú
blicos. 

Sección 3.a-Normas reguladoras 

Articulo 208 

El contrato de gestión de serVlCIOS se regulará por lo 
establecido en el título 1 de la Ley de Contratos y titu
lo II de este Reglamento para el contrato de obras, en 
todo lo que no se oponga a las disposiciones del presen
te Reglamento y exceptuando los preceptos que sean 
privativos de la naturaleza de aquél. 

Las limitaciones que para la gestión directa establece el 
articulo 187 de este Reglamento no serán en ningún caso 
de a,plicación en materia de servicios. (Art. 67 L. C. E.) 

CAPITULO II 

AerUACIONES ADM1NISTRATIVAS PREPARATORIAS DEL CON

TRATO DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Articulo 209 

Todo contrato de gestión de servicios públicos irá pre
cedido de las siguientes actuaciones : 

1. Aprobación administrativa del proyecto de explota
ción y de las obras precisas, en su caso. 

2. Redacción del pliego de cláusulas de explotación 
a que haya de acomodarse la del servicio, en sus aspec
tos jurídico, económico y administrativo. 

3. Tramitación del expediente de contratación. (Ar
tículo 68 L. C. E'> 
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Artículo 210 

Los proyectos de explotación deberán referirse a ser· 
vicios pÚblicos susceptibles de ser organizados con uni
dad e independencia funcional. 

Comprenderán un estudio económico-administrativo 
del servicio. de su régimen de utilización y de las parti
cularidades técnicas que resulten precisas para su de
finición. 

Los proyectos de obras necesarias para el establec!" 
miento del servicio. en su caso. serán redactados por la 
Administración o por los empresarios que opten a la 
adjudicación del servicio. según determinen los Regla
mentos especiales, pero. en todo caso. serán de aplica
ción los artículos 21, 22 Y 23 de la Ley de Contratos de) 
Estado y los concordantes de este Reglamento. 

Artículo 211 

Los pliegos de cláusulas de explotación deberán con
templar los siguientes puntos: 

1. Servicio objeto del contrato y características de 
aquél. 

2. Obras e instalaciones que hubiera de realizar el em
presario para la debida explotación, expresando las que 
habrán de pasar al Estado a la terminación del contrato. 
en su caso. 

3. Medios auxiliares que aporte la Administración. com
prendiéndose por tales toda clase de obras y bienes. 

4. Tarlfas máximas y mínimas que hubieren de per
cibirse de los usuarios. con descomposición de sus facto
res constitutivos, y procedimientos para su revisión. 

5. Clase, cuantía. plazos y formas de entrega de la 
subvención al empresario. si la hubiera. 

6. Canon o participación que hubiera de satisfacerse 
a la Administración. en su caso. o beneficio mínimo que 
corresponda a alguna de las partes. 

7. Plazo del contrato y prórrogas posibles. determinán
dose con precisión la fecha en que el contrato comience 
a surtir sus efectos. 

8. Expresa obligación del gestor de mantener en buen 
estado las obras e instalaciones. e indicación de las obli
gaciones y derechos de la Admínistración y del gestor. 

9. En su caso. fianza provisional y definitiva a pres
tar por el empresario. 

10. Sanciones por incumplimiento de cualquiera de las 
cláusulas del contrato. 

11. Supuestos especiales de extinción del contrato. 
12. Cualesquiera otros que sean precisos según la mo

dalidad del contrato y el Objeto del mismo. 
1'3. Expresa sumisión a la Ley de Contratos del Es

tado y su Reglamento y remisión al pliego de cláusulas 
generales, si lo hubiera, en cuanto no hubiese sido dero
gado por el pliego de cláusulas de explotación del respec
tivo contrato. de conformidad con el artículo 36 de este 
Reglamento. 

14. Mención de los Reglamentos especiales reguladores 
del servicio que sean de aplicación. 

CAPITULO III 

FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Artíc.ulo 212 

Los contratos de gestión de servicios pÚblicos se adju
dicarán ordinariamente mediante el procedimiento de 
concurso. (Art. 69 L. C. E.) 

Cualquiera que sea la modalidad de contratación de
berá respetarse la forma de concurso, el cual versará 
sobre aquellos extremos de la operación que permita la 
concurrencia de ofertas de manera que la Administra
ción pueda hacer la adjUdicación en los términos más 
favorables. 

Articulo 213 

La contratacIón directa sólo podrá tener lugar en los 
supuestos siguientes; 

1. Aquellos serVIcios respecto de los que no sea posi
ble promover concurrencia en la oferta o en que, por cir
cunstancias excepcionales que habrán de justificarse en 
el expediente. no convenga promoverla. 

2. Los de reconocida urgencia surgida. como consecuen
cia de acontecimientos Imprevisibles que demandaren una 
pronta puesta en marcha del servicio, que no dé lugar a 
la licitación urgente del concurso prevista en el articu
lo 90 de este Reglamento, previa justificación en el ex
pediente. 

3. Aquellos que afecten a la seguridad de.!. Estado o 
exijan gran reserva por parte de la AdministraCión y que 
no puedan realizarse directamente por ella. 

4. Los de gestión de servicios cuyo presupuesto de 
gastos de primer establecimien·to no se prevea superior 
a 1.500.000 pesetas, ni su plazo de duración sea superior 
a dos años. 

5. Los anunciados a concurso que no llegaren a adjU
dicarse por falta <le lici,tadores o porque las proposiciones 
presentadas no se hayan declarado admisibles, o porque, 
habiéndose adjudicado, el empresario no cumpla las con
diciones necesarias para llevar a caobo la formalización 
de.!. contrato, siempre que se reaJicen con sujeción a las 
mismas condiciones anunciadas, a no ser que por la 
Administración se acuerde sacarlos nuevamente a con
curso. en las condiciones que en cada caso se establez
can. (Art. 69 L. C. E) 

Artículo 214 

La adjudicación de los contratos de gestión de servicio 
pÚblico se publicará siempre en el «Boletin Oficial del 
Estado» y hasta tan·to no surtirá efectos cont·ra tercero. 

CAPITULO IV 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 

Artículo 215 

Los contratos de gestión de servicios públicos. cual
quiera q'de sea la forma de adjudicación, una vez hayan 
sido aprObados por la autoridad competente. se forIlUli
lizarán en escr1tura pública cuando sea precisa su ins
cripCión en un registro público o exija la ejecUción <te 
obras o instalaciones por im·porte superior a 500.000 pese-
taso En los restantes casos se formalizará en documento 
administrativo, sin perjuiCio de que cualquiera de las 
partes pueda exigir, a su costa, la formalIZación del con
trato en escritura pública. (Art. 70 L. C. E.) 

Artículo 216 

El documenvo notariaJ. o administrativo deberá cante-
ner ad menos los siguien.tes requisi·tos: 

1. Autorid·ad administrativa y empresario intervinien
tes. con referencia a su competenCia y capacidad jurídIca, 
respectivamente. 

2. Exposición detallada de.!. servicio que haya de ser 
prestado por el empresario y definición de las obras que, 
en su caso. hayan de ejecutarse con referencia a los 
respectivos proyectos, los cuales obligarán al empresario 
en la explotación del servicio y en la ejecución de las 
obras. 

3. Tarifas máximas y minimas que tiene derecho a 
percibir el empresario y procedimieIlJto para su revisión, 
así como canon que, en su caso, se establezca en bene-
ficio del Estado o subvención que éste conceda a aquél. 

4. Plazo de duración del contrato, con ind·icación del 
que dispone el empresario para. el comienzo del servicio. 
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5. Garan tlas especIales pr es tadas o a prestar por el 
empresario. 

6. Derechos y obligaCIones de las partes. 
7 Cualquier otra cláusula que la AdminiStra.ción esti· 

me en caaa caso establecer. de conformidad con el pliego 
de cláusulas de explotación del servicio y en especial 
las penalidades en que puede incurrir el empresar io gestor 

8. Sumisión expresa del empresario a los preceptos de 
la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento. as l 
corno al pliego de cláusulas generales, si lo hubiere. en 
lo que no esté expresamente derogado por el pliego de 
cláusulas de explotación del respectivo contrato. 

Al docúmento notarial o administrativo. que debenl 
otorgarse dentro de los treinta dias siguientes a la noti· 
ficación de la adJudicación, se unirá el pliego de cláusulas 
de explotación que rija en la gestión del servicio. 

CAPITULO V 

EFECTOS DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Sección t .a-Ejecución del contrato de gestión de 
servicios públicos 

Artículo 217 

El empresario estara obligado a ejecutar las obras pre
cisas y a. organizar el servicio con estricta sujeción a 
las caraoterísticas establecidas en el contrato y dentro 
de los pJazos en el mismo señalados. (Art. 71 L. C. E.) 

También deberá redactar. en su caso, el proyecto de 
las obras precisas para el establecimiento del servicio y 
organizarlo y explotarlo con estricta sujeción a los plazos 
y características establecidos en el contrato. 

Artículo 218 

El empresario estara sujeto !IIl cumplimiento de las 
siguien tes obligaciones de carácter general : 

1. Prestar el servicio con la continuidad convenida, 
teniendo derecho los partiCulares a utilizarlo en las con
diciones que hayan sido establecidas y mediante el abono, 
en su caso, de la contraprestación económica compren
dida en las tarifas aprObadas. 

2 Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar 
las oportunas instrucciones, sin perjuicio de las facultades 
que el artículo 200 de este RegJa.rnento establece corno 
de competencia de la Administración. 

3. Indemnizar los dafios que se causen a terceros como 
consecuencia de las operaciones que requiera el desarrollo 
del servicio. Exceptúase el caso de que tales perjuicios 
hayan sido ocasionados como consecuenc1a inmediata y 
d-irecta de una orden de la Administración. (Articu
lo 72 L. C. E.) 

Artículo 219 

El empresario tiene derecho a las prestaciones econ~ 
micas previstas en el contrato y a la revisión de las 
núsmas, en su caso, en los términos que el propio contrato 
establezca. 

Si la Administración no otorgase al empresa.rlo la sub
vención prometida o no hiciese entrega de los medios 
auxiliares a que se obligó en el contrato. éste tendrá 
derecho al interés legal de las cantidades o valores eco
nómicos que aquéllos signifiquen. 

SI la demora fuese superior a dos años, el empresarIo 
tendrá derecho, además, a exigir la resolución del con· 
trato y a que se le abonen los dafios y perjuicios su
rcidos. (Art. 73 L. C. E.) 

Artículo 220 

En Interés del servicio, y cuando asl se haya. pactado, 
el empresario tiene derecho a utilizar los bienes de do
minio pÚblico en la forma convenida. y a ser beneficiario 

de la expropIaCIón forzosa con lOS requ isitos establecidos 
001' la Ley reguladora de la misma. 

La Administración podrá otorgarle tam·blén el benefició 
de vecindad y la posibilidad de aplicar el procedimiento 
de apremio para la percepción de sus tarifas. 

Sección 2.a-Moditicación del contrato de gestión 
de servicios públicOS 

Artículo 221 

La Administración podrá modificar, por razón de In
terés público, las características l e] servicio contratado 
y las tarifas que han de ser a bonadas por los usuarios. 

Cuando las modificaciones afecten al régimen finan· 
ciero del contrato, la Administración deberá compensa.r 
al empresario de mariera que se mantengan en equilibrio 
los supuestos económicos que presidieron la perfeCCión 
de aquél. 

En el caso de que loS acuerdos que dicte la Admi
nistración respecto al desarrollo del servicio no tengan 
trascendenCla económica. el empresario no podrá deducir 
reclamaCIOnes por razón de los referidos acuerdos. 

La modificación del contrato deberá ser acordada por 
el mismo órgano que hubiera autorizado su celebración. 
(Art. 74 L. C . E.) 

Artículo 222 

Se consignará en el contrato el a.lcance de la facul·tad 
de modificar su régimen financiero que ostenta la Admi
nistración y los derechos y ObligaCiones que tal evento 
origina para las partes. 

CAPITULO VI 

ExTINCIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 

Artículo 223 

Son causa de extinción del contrato de gestión de ser
vicios pÚblicos: 

1. Resolución por Incumplimiento del empresarIo o 
de la Administración. 

2. Reversión del servicio a la Administración por cum
plimiento del plazo establecido en el contrato. 

3 Rescate del servicio por la Administración. 
4. Supresión del servicio por razones de interés pú

blico. 
5. Quiebra o muerte del empresario ind:ividual. No 

obstante, en el caso de muerte de dicho empresario, po
drá continuar el contrato si así lo dispusiera la legísl·a,. 
clón especifica del servicio. 

6. Quiebra o extinción de la persona juridica gestora. 
7. Mutuo acuerdo de la Administración y el empre

sario. 
8. Aquellas que se establezcan expresamente en el con

trato. (Art. 75 L. C. E.) 

Artículo 224 

Si el empresario incumpliese las cláusulas convenidas 
y de tal actuación se origina grave perturbación del ser
vicio, la Administración deberá acordar la caducidad del 
contrMo. Dicho acuerdo habrá de dictarse previo expe
diente, con audiencia del interesado, y por el órgano com
petente conforme a este Reglamento. 

Artículo 225 

En los supuestos de resolución, la Administración abo
nará al empresario el precio de las obras e instalaciones 
que, ejecutadas por éste, hayan de pasar a propiedad de 
a.quélla, teniendo en cuenta su estado y el tiempo que 
restare para la reversión. 

La Administración decretará la pérdida de la fianza 
siempre que el contrato se declare resuelto por culpa del 
empresario (art. 76 L. C. E.). 
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Articulo 226 

Si del incumplimiento de>l coIlltrato por part.e del em
presario se derivase perturbación del servicio público y 
la Administración no decidiese la resolución del contrato, 
podrá acordar la intervención del mismo hasta que aqué
lla. desaparezca. 

En todo caso, el empresario deberá abonar So la Adrol
nistIflción los dafios y perjlÚcios que e!e0t4varnente le 
haya irrogado. (Art. 77 L. O. E.) 

Artículo 227 

El órga.no que hubiese aprobado el contrato nombral"fl. 
al funcionario o funcionarios competentes que hayan de 
desempefiar las funciones interventoras y a cuyas deci
siones deberá someterse el empresario durante el periodo 
de intervención. 

Artículo 228 

Si el empresario incumpliese alguna de las cláusulaa 
previstas en el contrato sin dar lugar a la resolución, 
no obstante la advertencia previa de la Administra
ción. instándole a que cumpla el compromiso, dará de
recho a ésta a imponer las sanciones que se hubiesen 
previsto en el contrato. 

Artículo 229 

Cuando el contrato hubiese sido deferido mediante el 
abono por el empresario de un canon periódico y éste 
incurriese en mora, la Administración podrá exigir el 
cobro en vía de alpremio, sin perjuiciO de la facultad de 
declarar la resolución por causa de incumplimiento. 

Artículo 230 

El incumplimiento de la Administración tendrá los 
efectos que se determinan en este Reglamento. en el 
Derecho administrativo y en las estipulaciones contrac
tuales. 

Con caracter general deber a indemnizar los perjuicios 
que de tal incumplimiento se deriven, los cuales se fijarán 
de acuerdo con lo convenido. y en su defecto. por lo 
establecido en la Ley de Expropiación Forzosa. 

Artículo 231 

Cuando finalice el plazo contractual, el servicio re
vertirá a la Administración, debiendo el empresario en
tregar las obras e instalaciones a que esté obligado con 
arreglo al contrato y en el estado de conservación y 
funcionamiento adecuados. 

Durante un periodo prudencial anterior a la reversión 
deberá el Organo de la Administración competente adop
tar las disposiciones encaminadas a que la entrega de 
los bienes se verifique en las condiciones convenidas. (Ar
ticulo 78 L. C. E.) 

Artículo 232 

Si la Administración, antes de la conclusión del con
trato, estimase conveniente para el interés general ges
tionar el servicio por si o por medio de un ente público, 
podrá ordenar su rescate indemnizando al empresario el 
valor de las obras e instalaciones que no hayan de re
vertir a aquélla, habida cuenta de su grado de amortiza
ción y los daños y perjuicios que se le Irroguen, as! como 
los beneficios futuros que deje aquél de percibir, aten
diendo a los resultados de la e~plotación en el último 
quinquenio. (Artículo 79 L. C. lE.) 

Artículo 233 

El contrato se extingue por la supresión del servicio, 
acordada por la Administración. 

Cuando la explotación del servicio se haga imposible 
como consecuencia de acuerdos adoptados por la Admi
nistración con posterioridad al contrato, el em¡)resarlo 
podrá pedir la resolución del mismo. 

La indemnización al empresario se sujetará a lo d1s
puesto en el articulo anterior. (Articulo 80 L. C. E.) 

CAPITULO VII 

DE LA CESIÓN DEL CONTRATO O DEL SUBCONTRATO 
DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Artíeulo 234 

La cesión del contrato de gestión de servicios pÚblIcos 
requerirá la 8IProbación previa de la autoridad que lo 
hubiera otorgado, siendo preciso que el primitivo empre
sario .haya realizado la explotación durante el plazo mi
nlmo de cinco afios, y no surtirá efectos en tanto no se 
formalice el negocio en escritura pública. (Articulo 111 
L. C. E.) 

Artículo 235 

Salvo que el contrato disponga otra cosa o que de 
su naturaleza y condiciones se deduzca que la gestión ha 
de ser llevada en forma total y directa por el mismo 
empresario, podrá éste concertar con terceros la gestión 
de prestaciones accesorias, quedando aquéllos obligados 
frente al empresario principal, único responsable ante 
la Administración de la gestión del servicio. 

El gestor pondrá en conocimiento de la Administración 
los subcontratos que celebre, con indicación de sus cláu
sulas y condiciones, a fin de que la misma los autorice. 
(Articulo 82 L. C. E.> 

CAPITULO VIII 

DE LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR LA PROPIA 
ADMINISTRACIÓN 

Artículo 236 

Conforme establece el articulo 208, las limitaciones que 
para la ejecución directa de las obras preceptúa el ar
tículo 187 no serán, en ningún caso. de aplicación a la 
gestión de servicios. 

Ello no obstante, al tiempo de la creación de nuevos 
servicios de contenido económico que vayan a ser ges
tionados por órganos administrativos deberá formularse 
y 8IPt:obarse un proyecto de e"'Plotación con el contenido 
que prevé el presente Reglamento, a fin de deduc1t la 
estructura funcional más idónea. 

TITULO IV 

Del contrato de suministro 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 237 

A los efectos de la Ley de Contratos del Estado y 
el presente Reglamento, se considerará contrato de su
ministro la compra de bienes muebles por la Adminis
tración en la que concurra alguna de las Siguientes ca
racterlsticas : 

1. Que el empresario se obligue a entregar una plu
ralidad de bienes, de forma sucesiva y por precio unita
rio, sin que la cuantía total se defina con exactitud al 
tiempo de celebrar el negocio por estar subordinadas 
las entregas a las necesidades de la Administración. 

2. Que se refieran a bienes consumibles o de fácil 
deterioro por el uso. 

~. Que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas 
por el empresario deban ser elaboradas con arreglo a 
caracteristicas peculiares fijadas previamente por la Ad
ministración. 

Las restantes adquisiciones de bienes muebles se re
girán por la Ley del Patrimonio del Estado. (Articulo 83 
L. C. E.) 

(Continuará.) 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Artículo 238 

REGLAMENTO General de Contratación del 
Estado. (Conclusión .) 

El contrato de sumInistro se regulará por lo estable
cido bn el titulo 1 de la Ley de Contratos del Estado y 
titulo II de este Reglamento para el contrato de obras 
en todo lo que no se oponga a las disposiciones del 
presente Reglamento y exceptuados los preceptos que 
sean privativos de la naturaleza de aquél. (Art. 84 L. C. E.l 

Artículo 239 

Se regularán por este titulo los contratos de elabora
ción y fabricación de bienes muebles, aun cuando la Ad
ministración se obligue a aportar. total o parcialmente, 
los materiales precisos. y también los de conservación 
o reparación de bienes muebles en general. ' 

Las adquisiciones de semovientes se regularán por el 
presente titulo, sin perjuicio de lo que establezcan sus 
normas privativas. 

Los contratos de swninlstro militar, como los de re
paración, revisión, conservación y adquisición de piezas 
de recambio que se refieran a naves. aeronaves y material 
pesado militar. que proceda celebrar por contratación 
directa cerca de Empresas extranjeras. se atemperarán 
a la presente legislación. sin perjuicio de lo que se 
convenga entre las p(trtes, de acuerdo con las normas 
Internacionales de comercio. 

Artículo 240 

Aun cuando el empresario deba realizar obras acce
sorias de instalación o montaje de los bienes. se consi
derará el contrato como de suministro, siempre que 
tal operación constituya una obligación impuesta al tiem
po de su celebración. 

f'or el contrario. cuando, a juicio del Organo gestor. 
dado el tiempo que precise la ejecución de la obra sub
siguiente y el porcentaje que represente en el precio 
total, deba considerarse la obra como elemento principal 
y el suministro como accesorio, se regulará íntegramente 
el negocio por el titulo 11 de este Reglamento. 

CAPITULO II 

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS PREPARATORIAS 

DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

Artículo 241 

A todo contrato de suministro precederá : 

1. Aprobación del pliego de bases de suministro. 
2. Tramitación del expediente de contratación, previo 

a la celebración del negocio. (Art. 85 L. C. E.) 

Artículo 242 

Los pliegos de bases comprenderán las cláusulas ad
ministrativas particulares y las prescr¡'pciones técnicas 
que hayan de regir la adjudicación del contrato, su con- . 
tenido y efectos. 

Artículo 243 

Cuando se trate de contratos de suministros en los que 
la Empresa suministradora es concesionaria de servicios 
públicos y verifica el mismo de acuerdo con tarifas y 
condiciones debidamente aprobadas por la Administra
ción. el pliego de bases establecerá, en su caso, de for
ma sucinta las especiales que prOCf'dan sin contrariar 
aquéllas. 

Artículo 244 

Para los restantes tipos de suministro el pliego de bases 
deberá contener. atendiendo a su naJturaleza. loS siguien
tes concepros: 

1. Considerara en primer lugar las necesidades ad~ 

ministraMvas a satisfacer mediante el suministro y los 
factores de todo orden a tener en cuenta 

2. La. definicIón de los bienes que implica el suminis
tro; se expresarán las dimensiones. peso y característi
cas que hayan de revestir los articulos. efectos y mate-. 
riaJ que sean objeto del contrato. sin referencta a mac
eas. modelos o denomin~iones específiCas, salvo el su
puesto previsto' <tn el a"partado 7) del articulo 247 de este 
Reglamento. 

3. Presupuesto del swninistro a"probado por la Admi
nistración y precio de las unidades en que aquél se des
compone. Si se trata de contraros comprendidos en el 
número 1) del artículo 2,37. el presupuesto deberá fijar 
el limite máximo del gasto que para la Administración 
pUeda suponer el contrato. 

4. Forma en que ha de adjudicarse el SUIllllUStro, ex
presando las bases por las que ha de regirse la licLtación. 
cuando ésta sea procedente, y fianzas provisionales y 
definitivas a prestat por los empresarios. 

5. Plazo de dill'ación del suministro e indicación de los 
plazos parciales. si la Administración estima oportuno 
establecer estos últimos, para las sucesivas entregas o 
diversas etapas de ela"boración en que aquél puedá des
componerse. .. . 

6. Derechos y obligaciones derivados del contrato, con 
especial referencia al régimen de pagos. 

7. Causas especiales de resolución del contrato. 
8. Especia.! mención de las penrulldades administrativas 

que . sean de aplicación a los suministros. asi como de 
las que pecuJ·iarmente puedrul establecerse. 

9. Comprobaciones qUe se reserva la Admtn1stración 
de las caJidades de los bienes y proCedimienros a segujr 
en el reconocim1ento del material al tiempo de la en
trega. 

10. PUazo de garantía, en su caso, computado a partir 
de la entrega de bienes. 

1;1. 81 se trata de suministros comprendidos en el nú
mero 3) del artículo 237, deberá expresarse el modo de 
ejercer la facultad de vigilancia y examen que lncwnbe 
a la Adnún1stración respecto a las fases de elaboración. 

12. Si los bienes sum1n:istrados han de ser objeto de 
una posterior instalación, se expresarán las caracterlsti
cas de ésta y el coste que representa dentro del precio 
total. 

13. CUalquier otra cláusula que la Administración es
time oportuno lnclu.ir, .sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 32 de este Reglamento. Deberán indicarse 
aquellas cláusulas que pueden ser modificadas por la.s 
ofertas de los licitadores y el límite de dichas modifica,.. 
ciones. 

14. Expresa sumisión a la legislación de contratos del 
Estado y remisión al pliego de bases generales aplicables 
con especial referencia en su caro a las derogaciones 
de que haya sido objeto con arreglo al articulo 36 de est.e 
Reglamento. 

Artículo 245 

Cuando el contrato se refiera a suministros menores 
que hayan de verifi=se directamente en establecimien
tos comercia/les abiertos al pÚblico podrá sustituirse el 
corres;pondiente pliego por una propuesta de adquisición 
razonada. 

Se considerarán suministros menores aquellos que se 
refieran a bienes con.swnibles o de fácil deterioro cuyo 
importe total no exceda. de 2~.OOO pesetas. (Ar·t . S6 L. C. E,) 
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ArtIculo 24(¡ 

La dispoS1ClOll an¡,erior es especialmente apl1cable a 
las compras de libros, material de oficina y enseres aná
logos para los servicios administrativos que se realicen 
por funcionarios habilitados al efecto cuando el iin.porte 
de cada factura no exceda de 25.000 pesetas 

CAPITULO !II 

FORMAS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

Artículo 247 

Los contratos de summistro se adjudicaran ordinaria· 
mente mediante el procedimiento de concurso. La con
tratación directa sólo podrá tener lugar en los siguientes 
supuestos: 

1. Cuando no sea posible promover conc·urrencla en la 
oferta por versar sobre productos amparados por paten
tes o que constituyan modelos de utIlidad o sobre cosas 
de que haya un solo productor o poseedor o cuando por 
circunstancias excepcionales no convenga promover con
currencia en la oferta. 

2. Los de adquisición de productos comprendidos en 
alguno de los monopoliOS del Estado o de artículos some
tidos a tasa o distribución del consumo respecto de los 
cuales no sea pOsible por dicha circunstancia promover 
lici·tación. 

1). Los de reconocida urgencia, surgida como conse
cuencia de circunstancias imprevisibles que demanda
ren un rápido suministro que no dé lugar a las forma
lidades de la I1citación urgente. 

4. Los de suministro de bienes que no excedan en to
t8J1 de 1.500.000 pesetas. 

5. Aquellos en que la seguridad del Estado exija 
garantias especiales o gran reserva por parte de la Ad
ministración. 

6. Los anunciados a concurso que no llegaren a ad
judicarse por falta de oferentes o porque las proposicio
nes presentadas no se hayan declarado admisibles o 
porque habiendo sido adjudicados el empresario no cum
pla las condiciones necesarias para llevar a cabo la for
mal·ización del contrato. siempre que se realicen con 
sujeción a los mismos precios y condiciones anunciados. 
a. no ser que .por la Administración se acuerde sacarlos 
nuevamente a licitación en las condiciones que en cada 
caso se establezcan, 

7. Los que se refieran a bienes cuya uniformidad haya 
sido declarada necesaria por acuerdo del Consejo de 
Ministros, siempre que la' adopción del tipo de que se 
tra.te se haya hecho previa e indispensablemente en 
virtud ' de concurso, de 8JCuerdo con lo establecido en el 
presente título. (Art. 87 L. C. E.l 

En los supuestos 4 y 5 del presente articulo. el Jefe 
del Depar·tamento podrá establecer las normas de publi
cidad y concurrencia que estime convenientes. 

Artículo 248 

Los contratos de suministro que se refieran a bienes 
consumibles o' de fácil deterioro por el uso se verificarán 
e. través de una Junta de Compras radicada en cada 
Departamento ministerial. (Art. 83 L. C. E.) 

Artículo 249 

OUando estos contratos se adjUdiquen mediante con
curso la Junta de Compras podrá realizar a través de 
sus servioiOs las actuaciones preparatorias y se podrá 
constituir al efecto en Mesa de Contratación, elevando 
en este caso la propuesta de adjudicación al Jefe del 
Depa.rta.mento o autorldad competente. 

Si se adjudican en régimen de contratación directa 
podrá procederse de igual forma, y, según los casos, ele-

var la propuesta de ad)udlCaClOn u ¡;repa.rar el proyecto 
de contrato sometiéndolo a la aprObación correspondien
te. una vez aceptado por el empresario. 

Articulu 250 

Los Jefes de lOS Departamentos podran ampJ.iar las 
competencias de las Juntas de Compras. facultándolas 
para aprobar los contratos o extendiendo aquéllas a los 
demás suministros del presente titulo e incluso a asun
tos distintos de los expuestos en los articulos anteriores 
a los efectos de conseguir la mayor uniformidad y eco
nomía en estos negocios 

No sera competencia de la J 'unta de Compras los 
suministros menores definidos en el articulas 245, salvo 
que se disponga otra cosa por el titula.r del Departa
mento. 

Artículo 251 

La Junta de Compras estará constituida por un Pre
sidente y los Vocales que designe el Ministro. Fonnarán 
también parte de ella cuando actúe como Mesa de Con
tratación un Asesor Jurídico en los Departamentos mi.Ji
tares, un funcionario del Cuerpo de Letrados en el Mi
nisterIO de Justicia y un Abogado del Estado en los 
demás Ministerios civiles, así como el Delegado de la 
Intervención General del Estado. 

Artículo 252 

Las funciones atr'¡buídas a la Junta de Compras cen
tralizada en cada Departamento podrán ser objeto de 
delegación. mediante autorización ' del Ministro. en otraa 
Juntas de competencia limitada por razón del objeto 
o territorio y que estal'án constituidas conforme estao~ece 
el articulo anterior 

Estas Juntas de Compras secundarias respOnderán en 
su tarea a las directrices generales que establezca la 
Junta de Compras principal. 

Artículo 253, 

En aquellOS casos que por similitud de suministro o 
para la obtención de mejores condicion~ se haga con
veniente la contrat8JCiÓll global, podrá el Gobierno acor
dar la creación de una Junta de Compras de carác·ter 
interministerial con la composición y competencia que 
aquél establezca. (Art. 88 L. C. EJ 

CAPITULO IV 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

Artículo 254 

El documento en que se formalice el contrato de su
ministro sera, según los casos, notarial, 8Jdministra'Uvo 
o factura comercial. 

Deberán formalizarse en escritura pública los contra.
tos siguientes : 

L Aquellos cuyo precio sea superior a 500.()()() pesetas. 
2. Cuando la Administración o el contratista lo soli

citen. 

Los demás contr8Jtos se formalizarán en documento 
administrativo, salvo que dada la índole de la operación 
proceda la factura comercial o documento análogo. 

Artículo 255 

El documento, notarial o administrativo, en que se lo!'
maJicen contratos de suministro del número 1 del articu
lo 237 del presente Reglamento, deberá contener los si
gUientes requisitos: 

l. Autoridad y empresario i.ntervinientes con referen
cia a su competencia y capacidad jurídica. respectiva.
mente. 



B. O. del E.-Núm. 29 2 f~brero 1968 J'535 
( . 

2. Los antecedentes administrativos del contrato si
guientes: 

a) Fecha de la aprobación del pliego de base.s, de 
la contre.cción del gasto y de su ñ.soalizaoión pt"evia. 

b) Copia de la disposición administrativa que autorizo 
la celebl'ación del cont rato y de la orden de su adJudi
cación definitiva. 

3. Definición de los bienes objeto del swnindstro, con 
especial indicación de las unidades que serv¡'áp. de base 
para las prestaciones sucesivas. 

4. Régimen de plazos para la entrega de unidades, 
órgano que ha 'de reaaizar la petición y núm.ef'o de uni
dades máximas por pedido y año. 

5. Precio que se obliga a pagar el Estado por u.rUdad 
6. Presupuesto anual máximo limitativo del compre>

miso económico del Estado. 
7. Plazo de duración total del contrato, que nunca 

podrá ser indefinido. 
8.. Fianza definitiva que ha de prestar el empresacio 

pua responder del saneaamenro Y vicios ocultos de la 
cosa durante el plazo de garantía. 

9. Plazo de garantía, computado a partir de la recep
ción de los bienes. 

10. Penalidades por incumplimiento de plazo. 
11. Gastos de entrega y demás de la operación que 

son de cargo del empresario. 
12. Modo de llevar a cabo la vigilancia por la Admi

nistración del proceso de fabricación de los bienes, ~j 

existiera. 
13. Sumi~ión del empresario al pliego de bases del 

suministro, al presente Reglamento y a la jurisdicción 
contencioso-administrativa . 

El documento debera ser Informado por la Asesoria 
Jurídica antes de ser SUSCrito por las partes Intervi
nientes. 

4rticulo 256 

El documento. notarial o administrativo, en que se 
fgrmalicen contratos de suministro del número 2 del 
e.rticulo 237 del presente Re~lamento deberá contener 
los Siguientes requisitos: 

l. Autoridad y empresario intervinientes, con referen
cia a su competencia y cQ¡pacidad Jurídica, respectiva
mente. 

2. 40S antecedentes administrativos del contrato 81-
guientes: 

a) Fecha de la aprobación del pliego de bases, de la 
contracción del gasto y de su fiscalización previa.. 

b) Copia de la disposición administrativa que aute>
rizó la celebración del contrato y de la orden de .. u 
adjudjcación c;lefinltiva. 

3. Definición de los bienes objeto del contrato. 
4. ¡Plazo de entrega de los bienes. Si los bienes se 

hubiesen entregado anticipadamente a la Administra
ción se hará constar así en el contrato, indicando fe
cha, lugar y órgano recipiendario. Cuando la entrega 
formal coincida con la de formalización del negOCio se 
~ará constar así. 

5. ¡Precio que se obliga a abonar el Estado y momen
to en que se hará efectivo &1 empresario. 

6. !Plazo de garantía para la ulterior comprobación de 
los bienes a los efectos de saneamiento y vicios ocultos. 

7. Fianza definitiva prestada por el empresario. 
8. Régimen de penalidades y de gastos contractuales. 
9. Sumisión del empresario al pliego de bases del su

ministro. al presente Reglamento y a la jurisdicción con
tencioso-administrativa. 

Articulo 25i 

El documento. notarial o adm1n1strativo, en que (le 
Iormalicen contratos de sllIni$tro del número 3 del 
articl,llo 23'i del presente Reglamento deberá contener 108 
siguientes reQuisitos : 

1. Autoridad y empresario mterv1nlentes. con referen
cia a su competencia y capacidad jurídica, respectiva
mente. 

2. Los antecedentes administrativos del contrato sto 
guientes: 

a) Fecha de la aprObación del pliego de bases, de lB, 

contracción del gasto y de su fiscalización previa.. 
b ) Copia de la disposición administrativa que autC>

rizó la celebración del contrato y de la orden de su ad
judicación definitiva. 

3. Definición de los bienes que han de ser fabricados, 
con especial referencia al proyecto o prescripciones téc
nicas que han de ser observadas en la ejecución. 

4. Precio que ha de abonar el Estado y régimen de 
pagos. 

5. Plazo total de fabricación y conSiguiente determi
nación de la fecha de entrega; en su caso, los plazos 
parciales. 

6. Fianza definitiva prestada por ei empresario. 
7. Régimen de penalidades por incumpl1m1ento de pla

zos y gastos que son de cuenta del empresarIo. 
8. Modo de llevar a cabo la AdministracIón la vigilan

cia del proceso de fabrICación. 
9. Obligacionep del empresario en relación con \lna 

ulterior instalación de los bienes fabricados. 
10. Plazo de garantia a partir de la entrega. 
11. Sumisión del empresario al pliego de bases del 

suministro. al presente Reglamento y a la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

SI en el contrato de suministro concurriesen varias a. 
las caracterlsticas establecidas en el articulo 237 de este 
Reglamento, el documento, notarial o administratIvo, se 
preparará reuniendo los distintos requisitos peculiares 
de cada tipo de suministro. 

Articulo 258 

En las compras directas de suministros menores rea
lizadas en establecimientos comerciales abiertos al pú
blico hará las veces de documento contractual ia fac
tura pertinente cuando consten en ella los requisitos 
que se establecen en el articulo siguiente. (Articulo 89 
L. C . E .) 

Articulo :t59 

La factura deberá. contener los siguientes requisitos: 

1. Organo administrativo que verifica la adqUisicióJ:l 
y empresario lnterviniente, con indicación del establecl
miento comercial en que se haga la operación. 

2. Definición del suministro que recibe la Admin1B
tración. con expresión del servicio a que vaya destinado. 

3. !Precio que ha de abonarse por el Estado. 
4. Firma del funcionario que acredite la recepción de 

conformidad. 

Los anteriores requiBitos se cumplimentarán aun cuan
do la adquisición se realice por funcionarios amparados 
en libramientos a justificar e incluso .en los casos de 
compras destinadas a la elaboración de bienes por !a 
propia Administración. 

ArtíC1Ilo 260 

Se formalizarán o acreditarán, en su caso, mediante loa 
documentos ordinarios que el tráfico jurldico tenga es
tablecidos los suministros siguientes : 
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1. Aquellos cuyo precio esté sometido a tasa o que "e 
fije por disposiciones administrativas. 

2. Cuando la Entidad vendedora sea concesionaria. de 
servicios públíco~ y existan aprobadas tarüas generales 
al efectc,. 

3. Las operaclOnes comerciales que realice la Admi
nistración, entendiéndose por tales las com.pras de bie
nes muebles COD el propósito de devolverlos al tráfico 
jurídico patrimonial, constituyendo esta actividad fines 
económicos peculiares del servicio de que se trate. 

La firma de la autoridad que celebra el contrato de
berá figurar en el propio documento. 

CAPITULO V 

EFECTOS DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

sección l.a-Ejecución del contrato de suministro 

ArtICulo 261 

El empresario estara obligado a entregar las cosas 
en el tiempo y lugar fijados el? el contrato y de con
formidad con las prescripciones técnicas y cláusulas ad
ministrativas que figuren en el mismo. La mora del 
empresario no requerlra la previa intimación por la 
Administraclón. 

Cualquiera que sea el tipo de suministros el adjudica
tario no tendrá derecho a indemnización por causa de 
pérdidas, averlas o perjuicios ocasionados en los bienes 
aMes de su entrega a la Administración, salvo que ésta 
hubiese incurrido en mora al recibirlos. (Art. 90 L. C. E.l 

Articulo 262 

La entrega se entenderá hecha cuando la cosa haya 
,sido efectivamente recibida por la Administrs,ción de 
acuerdo con las condiciones del contrato. En todo caso 
exigirá la entrega, parcial o total, un acto formal y po
sitivo por parte de la Administración. 

Cuando sin causa justificada la Administración incu
rra en mora, el empresario deberá denunciarla para que 
surta sus efectos. 

Articulo 26~ 

Salvo pacto en contrario, los gastos de la entrega y 
del transporte de la cosa al lugar convenido serán de 
cuenta del adjudicatario. 

Articulo 264 

El adjudicatario tendrá derecho al abono de los sumi
nistros efectivamente entregados a la Administración, 
con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato. 

Cuando la Administración demore el pago por plazo 
superior a tres meses deberá abonar al empresariO el 
interés legal de las cantidades debidas si aquél intima
se por escrito el cumplimiento de la obligación. (Articu
lo \)1 L. C. E.) 

Artículo 26~, 

El pago del precio podrá realizarse de una sola vez 
o mediante el sistema de abonos a buena cuenta contra 
entrega o fabricación parcial del suministro, debiendo, en 
este último caso. figurar en el pliego de bases la cláu
sula. pertinente que autorice estos pagos y fije las ga
rantias adecuadas. 

Para el régimen de abonos a buena cuenta se tendrán 
en consideración las reglas ~stablecidas sobre el particu
lar en el contrato de obras, conforme a los artículos ' 142 
al 145 del presente Reglamento General. 

Artículo 266 

La Administración tiene la facultad de inspeccionar y 
de ser informada, cuando lo solicite, del proceso de fa
bricación o elaboración del producto que haya de ser 

entregado como consecuencIa del contrato pudiendo oro 
denar o realizar por si misma análisis, ensayos y prue
bas de los materiales a emplear y dictar cuantas dispo
siciones estime oportunas para el estricto cumplimiento 
de lo convenido. (Art. 9-2 L. C. E.) 

Artículo 267 

Se defimra con la mayor exactitud en el contrato el 
modo de llevar acabo la facultad de inspección que os
tenta la. Administración y en especial la de los funcio
narios que bayan de realizarla. 

Artícul ... 268 

En aquellos contra.tos de sUIl1ll1lStro en los qUe la Ad
ministración apor·te total o parcia.Jmente los ma.teriales 
precisOS se considerarán éstol¡ depositados bajo la cus
todia del adjudicatario, que deber a prestar además las 
garantías especiales que a,1 efecto fijará el pliegO de 
bases. 

La responsabilidad del adjudlca,tario respecto a estos 
materiales quedará extinguida cuando la Administración 
reciba de conformidad el objeto del suministro. 

Sección 2."-Moditicación del contrato de suministro 

Articulo 26' 

La Administración podrá modificar el cOIltrato en ra
zón de las necesidades reales del servicio destinata.rio 
del suministro. (Art. 93 L. C. E,) 

La 'anterior facultad esta.rá sometida a los limites que 
establezca el pliego de bases y no podrá afectar a las 
prestaciones que hayan sido recibidas en firme por la 
Administración conforme al contrato. Si no se hubiese 
fijado en el pliego el contenido de la facultad, se apli
carán por analogia las reglas establecidas para el con
tra.to de obras. 

Artículo 270 

Si por razones de interés público la Administración 
acordase la suspensión definitiva de un contrato de su
ministro. el empresario tendrá derecho al valor de los 
objetos efectivameIlte entregados, de los que tuviese pre
parados y dispuestos para la entrega y al beneficio pre
sunto de los dejados de entregar. El valor de lo que 
esté en fase de elaboración y el beneficio presunto se 
.tasarán median'te procedimiento contrad!c·torio y resol
verá el órgano de la Administración que hubiese suscri,to 
el contrato. 

Si la suspensión fuese temporal y por espacio superior 
a una quinta pa.rte del plazo total del contraJto o, en 
todo caso, si aquélla excediese de tres meses, la Admi
nis tración abonará al empresario los dallos y perjuiCios 
que puede éste efectivamente sufrir. 

Artículo 271 

La. Administración no podrá negociar con el empresa
rio prestaciones distintas de las qUe fueron Objeto del 
contrato. Cuando la Administración las estime necesarias 
se considerarán como objeto de contrato independiente 
y se cumplirán, por tan·to, los trámites previstos por este 
Reglamento. 

Exceptúase el caso de que el nuevo suministro no ex
ceda del 2{) por 100 del importe del cont.mto principal, 
en cuyo caso podrá adjudicarse dir~ctamente al mismo 
empresario, si así conviene a los intereses públicos. 

CAPITULO VI 

ExTINCIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

Artículo 272 

El contrato de suministro se extingue por resolución y 
por conclusión o cumplimiento del mismo. 
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Articulo 2" 

Son causas de resolución del contrato de suministro: 

1. El incumpllmiento de las cláusulas convenidas en 
el mismo. 

2. Las mod·ificaclones de la prestación, aunque fueran 
sucesivas, que impliquen aislada o conjuntamente alte
raciones del precio del contrato en cuantía superior, en 
más o en menos, al :ro por 100 del importe de aquél. 

Exceptúase el caso de que se haya previsto lo con
trario en el contrato, en cuyo caso se estaril a 10 Que 
el mismo establezca. 

3. La suspensión definitiva del suministro, acordada 
por la Administración, así como la suspensión temporal 
del mismo, por un plazo superior a un afio. también 
acordada por aquélla. 

4. La muerte del empresario indivIdual. 
5. La extinción de la personalidad juridica de la So

ciedad suministradora. 
6. La qulebra del empresario. 
7. E1 mutuo acuerdo de la Administración y el em

presario.' 
8 Aquellas que se establezcan expresamente en el 

contrato y cualesquiera otras determinadas por precepto 
de este Reglamento. 

La resolución del contrato deberá ser acordada por 
el mismo órgano que autorizó su celebración. 

Artículo 274 

Los efectos de las causas de resolución se regularán 
con las peculiaridades que la naturaleza del contr8ito 
haga precisas, por las normas establecidas sobre el par
ticular en el contrato de obras. 

Articulo 275 

Una vez reaJizado el suministro por el empresario co
menzará el plazo de garantía señalado en el col1Jtrato. 

Cuando los bienes no se hallen en estado de ser recI
bidOS se hará constar así en el acto de la entrega y 
se darán las instrucciones precisas al empresario para 
que remedie los defectos observados o proceda a un 
nuevo suministro, de conformidad con lo pactado. (Ar
ticulo 94 L. C. E .) 

Artículo 276 

Si durante el plazo de garanUa se acreditase la exis
tencia de viciOS o defectos én la COSa vendida, ten<ká 
derecho la Administración a reclamar del empresario 
la reposición de los bienes inadecuados o la reparación 
de los mismos si fuese suficiente. 

Durante este plazo de garantía tendrá derecho e! effi

presru:io a ser oído y a vigilar la aplicación de los bienes 
suministrados. (Art. 95 L. C. E.) 

Artículo 277 

Si la Administración estimase, durante el plazo de 
garantía, que los bienes suministrados no son aptos para 
el fin pretendido como consecuencia de los vicios o de· 
fectos observados en ellos e imputables' al empresario, 
y exil>ta el fundado temor de que la reposiCión o repa,
ración de dichos bienes no serán bastantes para lograr 
aquel fin, podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar 
los bienes, dejándolos de cuenta del empresario y que
dando exenta de la obligaciÓn de pago, o teniendo dere
cho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 
(Art. 96 L . C. E .) 

Artículo 278 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administa-a
ción haya formulado alguno de los reparos o la denun
cia a qUe se refiere el articulo anterior, e! empresario 
queda.rá exonerado de la responsabilidad por razón de 
la cosa. vend·ida.. (Art. 9fT L. C. E.) 

!\rtlCulo 279 

<.,;oncluido el plazo . de garantía se ver11icarán por el 
)rgano administrativo las liquidaciones que procedan. 1 
si el empresario está exento de responsabilidad se le 
devolverá la fianza. 

CAPITULO VII 

DE LA CESIÓN DEL CONTRATO Y DEL SUB CONTRATO 

DE SUMINISTRO 

Artículo 280 

La cesión de contratos de suministro y los subcon~ 
tos estarán sujetos a las mismas limitaciones que para 
los contratos de ejecución de obrll6 estab'lecen los a.r
tículos 182 y sigulentes de este Reglamento. 

CAPITULO VID 

DE LA FABRICACIÓN DE BIENES MUEBLES POR LA PROPIA 

ADMlNISTRACIÓN 

Articulo 28/ 

Sólo habrá. lugar a la fabricación de bienes muebles 
por las instalaciones ind·ustriales de la propia. Adm1nís
traclón cuando se den análogos supuestos a los relacio
nados en el articulo 187 de este Reglamento para la 
ejecución de obras y previo cumplimiento de los demás 
requisitos que alll se preceptúan. 

Exceptúanse aquellas operaciones que por razones de 
defensa o interés militar resulte conveniente que se eje
cuten por la Administración. 

Artículo 282 

La elaboración de bienes por la. propia Adm1nistrac16n 
no excluye la preVia preparación y aprobación por el 
Jefe del Departamento de un pliego de prescripciones 
técnicas que determine con exactitud las características 
de! suministro. su impor·taucla económica, así como los 
plazos en que el trabajo deberá estar cumplido. 

Del cumplimiento de estas prescrtpcíones técnicas res
ponderán los Jefes de las instalaciones o talleres a. cuyo 
cargo esté directamente la ejecución. 

DISPOSICION ADICIONAL 
Artíeulo 283 

Los servicios del Es-t;l.do sólo podrán mantener biene.s 
en almacén o reserva en la cantidad estrictamente nece
saria para garantizar un suministro regular. 

Exceptúase de este principio los almacenamientos fun
dados en razones de interés militar. 

En la Memoria del pliego de bases del sum1IlJ.stro se 
manifestará que el servicio correspondiente no posee en 
reserva bienes suficientes para cubrir sus necesidades, 
siendo precisa su adquisición. Esta regla se tendrá en 
cuenta también en el pliego de prescripéiones técnicas 
a que alude el ar,tículo anterior. 

LIBRO 11 

TlTUW PRIMERO 

De la clasificación y registro de los empresarios 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA CLASIFICACIÓN y REGISTRO DE LOS <:ONTRATISTAS 
DE OBRAS 

sección 1. a-De las Empresas que pueden optar a la 
clasificación y de las bases para la misma 

Artículo 284 

Para contrata< con el Estado la ejecución de una obra 
de presupuesto superior a cinco millones de pesetas será 
requislto indispensable que el contratista haya obtenido 
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pcevlamente la correspondiente clasificación. acordada por 
el MinIStro de Hacienda 

También será precisa la previa clasificación cuando, 
siendo la obra. ¡¡ contratar inferior a cinco millones de 
pesetas, tenga. el contratista adjudicados y en vigor con
tratos del Estado cuya suma rebase la citada cifra. 

Ji:] limite estabJ.ecido de cinco millones de pesetas podrá 
ser elevado o dlsminuldo por disposición del Ministerio 
de Hacienda. con arreglo a las exigencias de la coyun
tura económica. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 
de este Reglamento, los contratos celebrados en contra
vención de lo dispuesto en el presente articulo serán 
nulos, salvo lo establecido en el articulo siguiente. (Ar
ticulo 98 L. C. E.) 

Artículo 285 

iJS. celebración de contratos de cuantia superior a cm
co millones de peseta.s con personas naturales o juridicas 
qUe no estén clasificadas Y que se estime conveniente a 
'Q,s intereses públicos por los Jefes de los Departamentos 
ministeriales respectivos, tendrá que ser autoriZada por 
el Consejo de MinIstros, previo informe de la Junta Con
sultiva de Contr!lJtación Administrativa., (Ar·t. 106 L. C. E.) 

Artículo 286 

Po<irán ser clasificados como contratistas de obras del 
Estado y de sus Organismos autónomos las personas na
turales o jurídicas españolas que no se encuentren !n
cursas en alguna de las prohibiciones que para contratar 
con el Estado establece el artículo 20 de este Reglamento. 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras podrán 
ser clasificadas cuando cumplan los requisitos que precep
túan los articulos 20 y 21 de este Reglamento. 

Aitícu' .) 28i 

La clasifica.cíón de las Empresas se . hará con arreglo a 
SllS características fundamentales y determinará la cate
goría de los contratos a cuya adjudicación pueden concu
rrir u optar por razón del Objeto y cuantía de los mismos, 
pudiéndose tener en cuenta, además, el total volumen de 
obra que puedan concertar para su simultánea ejecUCión. 
(Articulo 99 L. C. E.) 

CaracteriZan fundamentalmente a las Empresas a los 
efectos de su clasüicaclón los medios personales, reales y 
económicos que tengan con carácter ' permanente en el 
territorio nacional, as! como su experiencia constructiva 
derivada de los trabajos que hayan realizado en cualquier 
país. 

El Ministro de Hacienda, a propuesta de la Comisión 
de Clasificación, determinará por Orden ministerial las 
normas o condiciones que habrán de tomarse como base 
para efectuar la clasüicación. 

Articulo 288 

Las agrupaciones temporales de contratistas a que se 
refl.ere el articulo 23 de este Reglamento serán clasifica
das mediante la acumulación de las características de 
cada uno de los asociados expresadas en sus respectivas 
clasüicaciones. 

No obstante, dichas agrupaciones podrán obtener cla
stfI.caclón espec1al para casos determinados mediante ex
pediente sumario tramitado a pet1~ión de los interesados. 
(Artículo 101 L. C. E.) 

Esta clasificación especial versará preferentemente so
bre los bienes. situados o no en territorio nacional, que 
la agrupación se compromete a utilizar en la ejecución 
de determinadas obras en el caso de serie adjudicadO el 
contrato. 

Sección Z."-De los tipos de obras 

Articulo 289 

Para la debida fijación del Objeto de un contrato de 
obras se establecen los grupos generales siguientes d.e 
tipos de obras: 

A. Movimiento de tierras y perforaciones. 
B. Puentes, viaductos y grandes estructuras. 
C. Edificaciones. 
D. Ferrocarrlles. 
E. Hidráulicas. 
F. Marítimas. 
G. Viales y pistas. 
H. Transporte de productos petrolíferos y gaseosos. 
1. Instalaciones eléctricas. 
J. Instalaciones mecánicas. 
K. Especiales. 

Estos grupos generales pueden subdividirse en subgru
pos determinativos de naturaleza más particular de tipos 
de obras. 

Artículo 290 

El contratista clasificado para optar a un contrato de 
obra que corresponda a un tipo de los establecidos como 
grupo en el artículo anterior quedará automáticamente 
clasificado también en los subgrupos que se establezcan 
del mismo, con las excepciones que puedan derivarse de 
la propia naturaleza de las obras especiales, en que no 
cabe ·una clasificación general. 

Un c<;)ntratista podrá ser clasificado en varios grupos o 
subgrupos diferentes siempre que acredite idoneidad su
ficiente para ejecutar los tipos de obras que correspon
dan a cada uno de ellos. 

Sección 3.a-De la categaria de los contrates 

Artículo 291 

A los contratistas clasificados en uno o varios . grupos 
o sUbgrupos les será fijada en cada uno de ellos la cate
goria de los contratos de obras del Estado a los que po
drán optar. 

La calificación respecto a una determinada categoría 
dentro de un grupo o subgrupo capacita al contratísta 
para poder optar a cualquier contrato de obra del ttpo 
que corresponda a ese grupo o subgrupo siempre. que el 
contrato sea de categoría igual o inferior a 111. por él ob
tenida. 

Artíeulo 292 

La categoria de los contratos de ejecución de obras del 
Estado vendrá determinada por la cuantía de su presu
puesto relacionada con su plazo de ejecución, o sea por 
el valor que represente para su anualidad media. 

Artículo 293 

La Administración al aprObar técnicamente los proyec
tos de obras fijará los grupos O subgrupos en que deben 
estar clasificados los contratistas que en su día opten al 
contrato, y antes de anunciarse la licitación la categoría 
del mismo, de acuerdo con lo establecido en el articulo 
anterior. 

Se procurará, con el fin de no limitar Inútilmente la. 
concurrencia, el no exigir la clasüicación en grupos cuan
do la naturaleza de la obra permita como suficiente la 
clasificación en uno o varios subgrupos. 

Se faculta al Ministro de Hacienda para que, a pro
puesta de la Comisión de Clasificación, dicte las normas 
que regulen la eXigencia del requisito de clasificación por 
los órganos de contratación. 
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Articulo 294 

La categona de un contrato podrá no ser única para 
su totalidad cuando su objeto sea la ejecución de un con· 
junto de obras de distinta naturaleza. En este caso se 
podrán determinar categorías parciales correlativas con 
los varios tipos de obras que comprenda el contrato sobre 
la base de las anualidades medias parciales de cada tipo 
de obras. 

Sección 4."-Del límite máximo de contratación 

Arti"Il!O 295 

Para determinar el total volumen de obra que las Em· 
presas puedan concertar con el Estado para su simultá· 
nea ejecución se tendrán en cuenta todas las circunstan· 
cias siguientes: \ 

a) Obra a ejecutar anualmente por la Empresa. 
b) PreviSIón adecuada de obra en cartera. 
e) Obra desarrollada por la Empresa en ejerciciOS ano 

teriores y previsión de una prudencial expanSión de su 
actividad. 

d) Necesidades de la Administración para lograr una 
normal concurrencia. (Art. 99 L. C. E.) 

Artículo 296 

Para los contratistas no clasificados el limite máximo 
de contratación con el Estado. fijado en cinco millones de 
pesetas por el articulo 284, será determinado consideran
do los importes de las obras pendientes de ejecución en 
el momento de licitación del nuevo contrato de todas las 
adjudicadas con anterioridad. 

Sección S.o-De la tramitación de los expedientes 
de clasificació~ 

Artículo 297 

Los expedientes de clasificación serán Instruidos a ins
tancia de los contratistas interesados, que deberán expre
sar explícitamente las clasificaciones a que opten. 

'Los expedientes de clasificación se instrumentarán me
diante un formulario-modelo que al efecto establecerá el 
Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Comisión de 
Clasificación, referente entre otros a los siguientes ex
tremos : 

1. Características constitutivas de la Empresa en or
den a su naturaleza y personas que tengan encomendada 
su administración y dirección. 

2. Relación del personal técnico y administrativo al 
servicio de la Empresa, con expreSión en su caso de su 
experiencia en la ejecución de obras. 

3. Parque de maquinaria y de equipos especiales de 
que disponga la Empresa de utilización en los distintos 
tipos de obra para los que solicita clasificación. 

4. Experiencia constructiva justificada por relación de 
obras ejecutadas por la Empresa, con especificación de 
los distintos tipos de las mismas y de sus respectivos pre
supuestos. 

5. Medios financieros de que dispone. 

Al citado fonnulario-modelo se acompañarán los docu· 
mentos acreditativos de los extremos anteriores, certifi
cado de inscripción en el Registro correspondiente del 
Ministerio de Industria y en su caso carnet de Empres~ 
con responsabilidad expedido por la organización Sindical. 

Artículo 298 

Las solicitudes de clasificación serán presentadas en la 
Delegación de Hacienda (Sección del Patrimonio del Es
tado) correspondiente al domicilio social del contratista. 
y previo informe del Sindicato provincial competente, eva· 
cuado en un plazo máximo de quince dias, será remitido 

a la Secretaria de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa del Ministerio de Hacienda. 

El infonne del citado Sindicato versará sobre el con
junto de la petición y en especial sobre la procedencia de 
las clasificaciones solicitadas. 

Artículo 299 

Los expedientes de clasificación deberán ser informados 
por los Departamentos ministeriales que se estimen idó
neos, según los tipos de obra de que se trate. en un plazo 
máximo de quince dias y a la vista de lo que resulte de 
los infonnes evacuados el Secretario de la Junta some
terá al examen de la Comisión de Clasificación la resolu
ción que proceda, en el ténnino también de quince días. 

Artículo 300 

Las peticiones de clasifica.ción especial para un contrato 
determinado. a que se refiere el articulo 288, se tramitarán 
en expediente sumario Siempre que los interesados se en
cuentren clasificados con carácter general. presentando 
la solicitud Justificativa de sus pretensiones directamente 
en la Secretaria de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa, la que llevará su propuesta de resolución 
a la primera reunión que celebre la comisión de Clasifi
cación. 

Artículo 301 

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, 
y en su nombre la Comisión de Clasificación, podrá solici
tar en cualquier momento de las Empresas clasificadas o 
pendientes de clasificación los infonnes técnicos y finan
cieros que estime necesarios para comprobar las declara
ciones y hechos manifestados en los expedientes que tra
mite. A estos meros efectos podrá desplazar a las oficinas 
e instalaciones de las referidas Empresas los funcionarios 
de la Junta que estime conveniente. 

También podrá solicitar infonne de los Departamentos 
inversores sobre los mismos extremos mencionados. (Ar
tículo 105 L. E. C.) 

Sección 6.4-De la Comisión de Clasificación y de la 
resolución de los expedientes 

Artículo 302 

Los acuerdos de clasificación se adoptarán por el MI
nistro de Hacienda, a propuesta de la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa, en la que se constituirá. 
una Comisión clasificadora que por deleg¡¡clón perma
nente de ella entenderá de cuantos expedientes se re
laCIOnen con la clasificación de contratistas. (Articu
lo 100 L. C. E.> 

Artículo 303 

La ComiSión de Clasificación estará compuesta del si
guiente modo: 

El Presidente, el Vicepresidente y el Secretario de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, que 
desempeñarán análogos cargos en la' Comisión. 

Ocho Vocales de :a citada Junta Consultiva de los 
nombrados, respectivamente, por cada uno de los Minis
terios del Ejército. de Marina, de Obras Públicas, de 
Industria, de Agricultura, del Aire, de la Vivienda y por 
la Organización Sindical. Estos Vocales serán elegidos 
por' aquélla entre los que tengan la condición de facul
tativos. 

Dos Vocales, elegidos en igual forma que los anterio
res, entre los nombrados libremente por el Ministerio de 
Hacienda. 

Dos Vocales, representantes de los Contratistas, desig
nados por el Sindicato Nacional de la Construcción. 

También formarán parte de la Comisión con el carác
ter de Asesores técnicos los Jefes de las Secciones de 
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ArquILectura e Ingemerl8 de la Secretaria de la Junt3 
Consultiva de Contratación Administrativa. 

El Presidente de la Comisión pOdrá delegar sus fun
ciones con carácter general en el Vicepresidente de la 
misma. 

El Vlcepres¡(lente. el SecretarIO y lOS Vocales anterior
mente citados tendrán sus respectivos suplentes desig
nados por el Departamento ministerial correspondiente } 
por el Sindicato Nacional de la Construcción, que habrán 
de tener también la condición de facultativos cuando 
ésta sea exigida en 10R titulares. para los casos de ausen
cIa, vacante, enfermedad. abstención o recusación del ti
tular. 

Artículo 304 

La Comisión de Clasüicación se reunirá cuantas veces 
lO requieran las necesidades del servicio, siendo precisa la 
asistencia de la mayoria de los Vocales para que pueda 
tomar acuerdos. 

Todos los componenteb de la ComiSión tendran voz y 
voto. excepto los Asesores técnicos. que solamente ten
drán voz, decidiéndose las cuestiones por régimen de ma
yoria. El voto del Presidente será de calidad a los efec
tos de dirimir los empates que puedan tener iugar. 

Articulo 3r ' 

Los acuerdos que se tomen por la Comisión de Clasi
ficación se elevarán por el Presidente de la misma a la 
aprobaCión del Ministro de Hacienda dentro del plazo 
de cinco dlas. 

Artículo 306 

Los ' acuerdos de clasificación adoptados por el Minis
tro de Hacienda harán constancia de los tipos de obra 
que el contratista puede concertar con el Estado y la ca
tegorla máxima de los contratos correspondientes a cada 
uno de aquellos a los que puede concurrir. 

Tamb;É'n fijaran en su caso el importe máximo del vo
lumen de obra que el contratista puede llegar a concertar 
con el Estado para su simultánea ejeCUción. 

Las resoluciones que denieguen, total o parcialmente, 
lo solicitado tendrán que ser motivadas. 

Articulo 307 

El Ministro de HaCienda podrá denegar la clasificación 
de aquellas Empresas en las que, a la vista de las perso
nas que las rigen, pueda preswnirse que son una conti
nuación , transfonnación o fusión de otras Empresas que 
hayan sido sancionadas con la suspensión o anulación 
de su clasificación como contratista de obras del Estado. 
(Artículo 103 L. C. E.) 

Artículo 30R 

Los acuerdos de clasificación a.doptados por el Minis
tro de Hacienda pOdrán ser impugnadOS en alzada ante 
el Consejo de MinIstros, Y Clontra la decisión de éste ha
brá lugar a recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Supremo. 

Igual procedimiento será de aplicación a las resolu
ciones sobre revisión, suspensión o anulación de clasifi
caciones. (Art. 104 L. C. E.) 

Artículo 309 

Los acuerdos de clasificacIón serán notificados directa
mente al empresario interesado y simultáneamente se dará 
cuenta al Ministerio de Industria de cuantos datos re
sulten precisos para su debida inscripción en el Regis
tro Oficial de Contratistas dependiente del citado Depar
tamento. 

Articulo 

En el Registro Oficial de Contratistas existente en el 
Ministerio de Industria serán inscritos todos aquellos em
presarios que hayan sido clasificados por el Ministerio de 
Hacienda a los fines establecidos por esta Legislación. En 
la inscripcIón se expresará el contenido de ia clasificación 
respectiva. 

A tal efecto se creará en dicho RegistrQ una Sección 
especiaL (Art. 107 L. C. E .> 

Arti "lo 311 

La inscripCión en el Registro Oficial de Contratistas 
de los clasificados por el Ministerio de Hacienda. hará 
constancia de los dato~ siguientes: 

1. Nombre y domicilio SOCIal del empresario. 
2. Nombre y apellidOS de las personas capacitadas le

galmente para obligar a la Empresa. 
3. Tipos de obra en los que se encuentra Clasificado el 

contratista, con expreSión de la categoría del máximo 
contrato de cada una de ellas a que puede optar. 

4. Importe máximo, en su caso, del volumen de obra 
que el contratista puede llegar a concertar con el Estado 
para su simultánea ejecución. 

Los datos anteriores serán pÚblicos para cuantos acre
diten interés legitimo en su conocimiento. 

Articulo 312 

La presentación de los certificados de clasificación ex
pedidOS por el Registro Oficial de Contratistas o copia 
autenticada del mismo, juntamente con una declaración 
jurada de su vigencia, eximirá a los empresarios, en 
todas las licitaciones de obras de la Administración, de 
presentar otros documentos probatoriOS de su personali
dad y capacidad jurídica. técnica o financiera, salvo las 
especiales que se exijan expresamente en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares correspondientes. 

Sección 7.4 -De los expedientes de revisión 

Artículo 313 

Las clasificaciones acordadas por el Ministro de Ha
cienda serán revisables a: petición de los interesados o 
de la Administración en cuanto dejen de ser actuales las 
bases tomadas para establecerlas. (Art. 100 L. C. E.) 

Artículo 314 

Los empresarios clasificados pueden promover expedien
te de revisión de la clasificación o clasificaciones anterior
mente obtenidas tan pronto awnente o mejore su aptitud 
técnica o su situación financiera, quedandO obligadOS a 
promoverlo SI. por el contrario, experimentara, una u 
otra, disminución suficientemente importante para hacer 
variar su clasificación o clasificaciones. 

Los expedientes de revisión promovidos por los contra
tistas interesados se tramitarán de igual forma y con los 
mismos requisitos que los expedientes de clasificación or
dinarios. 

Artículo 315 

El Ministerio de Hacienda por iniciatíva propia, a ins
tancia del Ministerio de Industria o de cualqUier órgano 
contratante de la Administración, podrá revisar de oficio 
las clasificacíones acordadas a los contratistas de obras 
en cuanto tenga conocimiento de la existencia de causas 
que preswniblemente las modifiquen en un sentido más· 
restrictivo. 

Estos eJqledlentes de revisión se instruirán por la Se
cretaria de la Junta Consultiva de Contratación Admi
nistrativa, siendo preceptivo el informe del Sindicato Na.
cional competente y de los órganos de la Administración 
que hubiesen contratado con el empresario la ejeCUción 
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de obras con posterioridad a la últuna clasificaciob acor
dada para el contratista de que se trate. Del expediente 
Instruido se dlU"á vista al interesado en el momento in
mediatamente anterior a que por la citada Secretaria 
se efectúe la propuesta que proceda a la Comisión de 
Clasificación. 

Sección B.a-De los expedientes de suspensión 
y anul.ación de clasificaciones 

ArtJculo 316 

El Ministro de H~cienda, a propuesta de la Junta Con
sultiva de Contratación Administrativa y previa forma
ción de expediente administrativo con audiencia del in· 
teresado, podrá disponer la suspensión temporal de las 
clasificaciones acordadas o la anulación definitiva de las 
mismas. 

Serán causas de suspensión temporal poi, un tiempo 
determinado no superior a un año las sigUientes: 

La Infracción culposa de las condiciones establecidas 
en un contrato de obras, den o no lugar a la resolución 
del mismo, con declaración de culpabilidad del contra
tista. 

2.a Falsedad en las informaciones o declaraciones a 
los órganos de la Administración competentes por la na
turalez'a de las obras o a la Junta Consultiva de Con
tratación Admimstrativa. 

3.& No promover expediente de revisión de clasificación 
en los casos de disminución importante de su capaCidad 
técnica o financiera. 

Producirán la suspensión indefinida en tanto subsistan 
las causas, las siguientes: 

1." La disminución notoria y continuada de las garan· 
tias técnicas, financieras o comerciales del empresario 
que hagan peligroso para los intereses públicos su cola
boración en las obras del Estado, sin perjuicio de que 
haya tenido lugar la revisión de las clasificaciones acor
dadas con anterioridad. 

2." Incurrir en alguna de las circunstancias señaladas 
en los apartados segundo, tercero, sexto y séptimo del ar
ticulo 20 de este Reglamento. 

Darán lugar a la anulación definitiva los motivos si
guientes: 

1.0 Infracción dolosa en el cumpl1m1ento de un con
trato de obras. 

2.° Incurrir en la situación señalada en los apartadOS 
primero, cuarto y quinto del anteriormente citado ar
ticulo 20. 

La suspensi6n temporal de la clasificación implicará la 
pérdida de todos los derechos derivados de la misma en 
tanto aquélla subsista, y la anulación definitiva, la baja 
en el Registro correspondiente (Art. 102 L. C. E.) 

Artículo 317 

Los expedientes de suspenslOn temporal de las clasifi
caciones acordadas o la anulación definitiva de las mis
mas serán instruí dos a petición del órgano de la Admi
nistración que hubiese adjudicado el contrato en el que 
se prodUZcan causas de presumible sanción o por el pro
pio Ministerio de Hacienda cuando afecten a las condi
ciones o circunstancias generales del propio ,empresario. 

En estos expedientes será también preceptiVO el infor
me del Sindicato Nacional competente, y serán tramita
dos por la Secretaría de la Junta Consultiva de Contra
tación Administrativa, dándose vista de los mismos a 
los interesados en igual momento que el señalado para 
los expedientes de revisión de clasi1icaciones. 

Articulo 318 

Los expedientes de clasificaCión y sus reVisiones, a8I 
como las actuaciones del Registro Oficial de Contratistas, 
no generaran en ningún caso tasa o pago alguno para 
los empresarios interesados. (Art. 108 L. C. E.l 

Articulo 319 

El Ministerio de Hacienda dictara las disposiciones com
plementarias y de procedimiento precisas para la clasifi
cación de los contratistas de obras del Estado. 

El Ministerio de Industria procederá en igual forma 
con las que afecten a la reorganización y funcionamien
to del Registro Oficial de Contratistas. 

CAPITULO II 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS EMPRESARIOS DE SUMINISTROS 

Artículo 32(1 

Las normas de clasificación contenidas en el capitulo 
anterior podran hacerse extensivas a los contratos de 
suministros por acuerdo del Gobierno, teniendo en cuenta 
las peCUliaridades que de aquéllOS se derivan. (Articu
lo 109 L. C. EJ 

Artículo 321 

El acuerdo del Gobierno se dictará mediante Decreto, 
a propuesta del Ministro de Hacienda, y determinará la 
fecha y condiciones en que el requisito de clasificación 
será exigible a los empresarios de suministros. 

La clasificación se llevará a cabo con arreglo a las ba
ses que determinan los articulas siguientes. 

Artículo 322 

Será pr'ecisa la clasificación para contratar suministros 
con el Estado, cuyo preCio o presupuesto total, según los 
casos, exceda de 1.500.000 pesetas, 

Este limite podrá ser elevado o disminuido por dispo
sición del Ministro de Hacienda con arreglo a las exigen
cias de la coyuntura económica. 

Artículo 323 

Podrán oPtar a la clasi1icación de suministradores o 
proveedores del Estado los empresarios. personas natu
rales o juridicas. que no se encuentren incursos en al
guna de las prohibiciones que para contratar con el Es
tado establece el articulo 2Q de este Reglamento y que 
acrediten idoneidad técnica y financiera en el expediente 
instruido al efecto. 

ArtícuJo 324 

A los efectos de la clasi1icación se distinguIrán los 11· 
guientes grupos de bienes: 

1. Alimentación y productos agrícolas. 
2. Vestuario y equipo personal. 
3,. Mobiliario y material de oficina. 
4. Aparatos, maqUinaria y herramientas. 
5. Combustibles sólidos, gas y electricidad 
6. Materiales de construcción. 
7. Artículos textiles y plásticos. 
8. Productos quim1cos y farmacéuticos. 
9. Construcción de naves y aeronaves y fabricación 

de vehículos. 
10. Suministros especiales. 

Estos grupos generales se podrán dividir en subgrupos 
atendiendo a la naturaleza de los bienes. 

Artículo 325 

La categoría de 10B contratos se fijará a la vista de la 
naturaleza de los bienes comprendidos en cada grupo. 
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Salvo casos especiales no habrá lugar a la determina
ción de un limite de máxima contratación. 

Artículo 326 

Las solicitudes de clasificación se presentarán a tra
vés de las Juntas de Compras constituidas en cada Mini¡;· 
terio u Organismo autónomo, donde el empresario venga 
realizando el mayor volumen de suministros. que con 
su informe las remitirá al Ministerio de Hacienda. 

Artículo 327 

Los eXlpedientes de clasificación se resolverán por el 
Ministro de Hacienda, a propuesta de una Comisión de 
Clasificación de suministradores del Estado. que al efec
to se constituirá en la Junta Consultiva de Contrata
ción Administrativa. 

Artículo 328 

Los acuerdos de clasificación serán dictados por el Mi
nistro de Hacienda bajo la misma forma y efectos que 
establece el caPitulo anterior para los contratistas de 
obras. 

Ariículo 329 

En el Ministerio de Industria se organizará un Re
gistro oficial de suministradores del Estado, donde se 
C®Bta.tarán aquellos empresarios que hayan obtenido la 
cla.a1fice.ción. 

Ariículo 330 

Las normas contenidas en el capitulo anterior sobre 
necesidad, efectos, revisión y anulación de clasiflcacionel.' 
serán de aplicación al contrato de suministro en cuanto 
no se opongan a las establecidas en el presente. 

Artículo 331 

Cuando el Gobierno acuerde la exigencia del requisito 
de clasificación incumbirá al Ministerio de Hacienda 
dictar las medidas complementarias que puedan ser pre
c~ para el desarrollo del servicio. 

TITUW 11 

Del Registro de Contratos 

Articulo 332 

Se crea en el Ministerio de Hacienda, bajo la deP"en
dencia directa de la Junta Consultiva · de Contratación 
Administrativa, un Registro de Contratos que permita a 
la Administración un exacto conocimiento de los por 
ella celebrados, as1 como de las incidencias que origine 
su cumplimiento. (Art. 110 L. C. EJ 

Articulo 333 

Bn el Registro de Contratos se tomará nota, con las 
prec1s1ones oportunas, de los siguientes aspectos: 

1. Los contratos que formalice la Administración, de 
conformidad con el presente Reglamento, de cuantía 
,superior a 1.500.000 pesetas. 

2. Sus modificaciones contractuales y sus prórrogas. 
3. El cumplimiento o, en su caso. la resolución de es

tos contratos. 

El Registro de Contratos se organizará en la Secreta
ria de la Junta Consultiva de Contratación Adminis
trativa. 

Articulo o ' 

El Organo que haya formalizado el contrato estará 
obligado a enviar a la Secretaria de la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa. a través de los servi
cios de la. Intervención del Estado. una copia autOrizada 
del contra to. si se trata de escritura notarial. o un ejem
plar suscrito por las parte~ sI se trata de documento ad
ministrativo. 

Se umra al documento anterior, a erectos estadistlCos, 
una nota expresiva de las caracterlsticas esenciales del 
contrato. ajustada al modelo Que establezca el Minis
terio de Hacienda. 

Si el contrato fuese de cuan tIa supenor a cmco millo
nes de pesetas, el Organo contratante deberá además 
acompañar ttn extracto del expediente administrativo que 
lo haya producido, a los efectos del cumplimiento del 
artículo 39 de este Reglamento. 

>\rticulo 335 

De los actos administrativos de modificación, prórrogas, 
resolución y conclusión de los contratos se informará 
a la citada Secretaría por el Organo que los haya acor
dado o aprobado. a través de los servicios de la Interven
ción del Estado que actúe cerca del referido Organo. 

El Ministerio de Hacienda establecerá el oportuno mo
delo. al que deberán ajustarse las comunicaciones de 
los referidos actos administrativos. 

Artículo :1 

Los datos del Registro estarán de manifiesto para los 
Organos ll1versores de la Administración del Estado. 
También lo estarán para los particulares que acrediten 
interés legitimo en su conocimiento. a juicio de la Se
cretaria de la Junta Consultiva de Contratación Admi
nistrativa. 

Articulo 337 

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
procederá al examen de los contratos registrados. as1 
como de sus incidencias. con el fin de promover. en su 
caso, las normas o medidas de carácter general que con
sidere procedentes para la mejora del sistema de con
tratación en sus aspectos administrativos. técnicos yeco-
nómicos. 

Si del estUdio de un contrato o grupo de contratos 
se dedujeren conclusiones de interés para la Administra
ción. la Junta Consultiva podrá exponer directamente al 
Organo u Organos contratantes las recomendaciones per
tinentes. 

Cuando los contratos tengan un Importe inicial supe
dor a cinco millones de pesetas, la Junta Consultiva los 
elevará al Ministro de Hacienda, juntamente con el ex
tracto del expediente, para su posterior remisión al Trf
bunal de Cuentas. (Art. Ul L. C. E.l 

Artículo 338 

A los efectos señalados en el articulo anterior se ·cons
tituirán en el seno de la Junta Consultiva, Comisiones 
especializadas que de una forma permanente estudiarán 
el sector de la contratación que se les confíe. 

Articulo 339 

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
elevará anualmente' al Gobierno, a través del Ministro 
de Hacienda. una Memoria donde se analice la gestión 
contractual del Estado en sus aspectos administrativo, 
económico y técnico y donde se propondrán las medidas 
adecuadas para una constante mejora del sistema. De 
dicha Memoria se enviará una copia a los Ministerios 
Mectados para su conocimiento. 



B. O. del E.-. Núm. 29 2 febrero 1968 15+3 

LIBRO 111 

TITUW UNICO 

De las fianzas y demás g-arantías en loS contrat06 
del Estado 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA FIANZA Y DEMÁS GARANTÍAS EN EL CONTRATO 

DE OBRAS 

sección l.a-De la fianza pr01J1,sWnaI 

Artículo 340 

Será reqmsito necesa.rio .paca. acudoir a. las subaosta.s, 
concurso-subastas o concursos qUe tengan por objeto ie. 
adjudicación de obras del Estado . el acredita:" la con
signación previa de una fianza provisional eq;¡áva.1enJte 
al 2 por 100 del presupuesto total de la obra constiotu.íÓa 
en metálico o títulos de la Deuda. Pública en la Oa.ja 
General de Depósitos o en sus sucursales. 'Thmbién sen. 
admdtl.do a dichos efootos el a.fiaawamiento mediia.nte 
s,v'3J consbtttúdo en Ja forma eGtaibleckla, en este Regla.
mento. (Art. 1112 1.. C. E.) 

Artículo 341 

De conformidad con lo c:lispuesto en la disp06iclón :tln8Il 
cuarta de la Ley de Contratos del Estado, esté. lliutori
zado el Gobierno, si así lo estima. conveniente, peca. 
dispensar la prestación de ~ provisional en lea lid
taciones de contratos de obras a. a.quell06 OOIlItra.tJlstaa que 
hayan obtenido una determinada clasificación por el Mi
nisterio de Hacienda. 

En todo oaso quedan exoep1:iU:adas del requds~to de con.s
ttbución de fianza provisional para optar a. .la. . addudlloa
ción de un · contrato de obras aquelliw Enitidwe!O que 
tengan conoed1do este I>l'Wl!legtio POI" Ley. 

Artículo 342 

En los casos en que con arreg.lo a esta leg1slaclón se 
consigne en sobre cerrado el presupuesto del contra.to, se 
fijará e5timativamente el importe de la fianza provi
sional. (Ar,t. t.l2 L. C. E.) 

La mLsma regla se aplicará en ¡¡,quellos conoursos en 
que no sea posible la. fijación previa. de un pz'eSuplreSto 
definitivoan:tes de la J.icitacióR. 

Articulo 343 

. 'serán adffi¡ÍJtido,s como fianZa provisional 106 vaAoces 
que tengan concedIdo este beneficio p.or d~posición del 
Gobierno. 

El Ministro de Hacienda pwblica.rá anualmente en el 
«Boletín Oficial del ~stadO» la lista de vaJores asimi!lados 
a la De'Uda. Públics, a. los efootos de ~a. :tl.am.a prov1s1one.J. 
y definitlsva.. ' 

ArtÚlulo 344 

cuando lss fia4Was se OOll&t~a.n en valorea o en 
metálico lHIibrá. de a.compa.fiarse, con.formeal arUcu!o 97 
de este Reglamento, el. reSg.u&"d.o just1:tl.ca.ti .. vo de 8\l in
greSo en la Ca,ja. Genera:! de Depá;itos. 

Artículo 345 

81 la fia=a. pcc;M,sionsll es pres~ ~te lWal, 
habr.á. de cumplir éste los requisttos es1¡a,bleci.dos en 1a 
sección 4.& de este oapítulo. 

El · documento donde conste el aval deberá,. presentarse, 
para que surta sus efecto~, fonnando parte de le. ~oou
mentación ,' que acompa.ñe a. la prqlO6ieión que fonnuie 
el. empresario. 

Articulo 3f6 

La fianza a que se, refiere esta secciOn será. devuelta 
a los interesados inmediatamente después de la aójudica.
ción provisional del contrato en los casos de subast& o 
concurso-subasta o de la adjudicación única cuando se 
proceda por concurso, La fianza prestada p.or el adJudi
catario quedará retenida hasta la forma!i.nción del con-
treto. (Ar,t. 1'12 1.. C. E.) . 

A estos efectos, cuando se hayan prelitado las garan
tías mediante a val, el Presidente de la. Mesa procederá 
con el riel adjUdicatario a constituir, en el plazo de cinco 
días hábiles. su depOsito en la Caja General o en sua su
cursales y a cancelar en el propio acto los de los restan
tes licitadores. 

Artíeulo 347 

De conformidad con el articulo 120, si el adjudicatario 
no cumple lss condiciones, exigidas para la formalización 
del. contrato en la fecha señalSlda o no constítuyera 
dentro del plazo la fianza definitiva y en su caso la com
plementaria POI causas a él imputables, la s,utoridad 
qwe hubiera de formalizar el contrato oficiará a la Oa.ja 
General o a la sucursal donde quedó constituida la. 
fianza provisional para que proceda a ' realizar su ingreso 
en el Tesoro Público, previa deducción de los gastos que 
la l1cttación haya ocasionado. A este fin se Sldjuntará 
aJl. o:tl.cio el resguardo del. depósito. 

Artículo 348 

Cuando la fianza se húbiese constituido por aval y el 
COllItra.tista qUede incurso en pérdida de la misma, el 
Adm1nistrador de la Caja GeneraJ o el DelegSldo de Ha
cienda. si está constituida en una sucursal, requer,lrá a 
la Entidad que haya otorgSldo el afianzamiento ¡>ar.a 
que en el plazo Improrrogable de quince dias efectúe el 
Ingreso en el Tesoro Público de la can,tidad garantizada.. 

Artíeulo 349 

En el caso de que el Gobierno haga uso de la. facultad 
conferida en la disposición firu¡¡} cuarta de la Ley de 
Contratos del Estado, deberá acred,itar el empresario que 
ostenta la clasificación requerida. 

El. empresario clasificado que goce de dispensa de fian
z.a provisional y que tawurra en lo estaiblecióo en el pá
rra.fo segundo del a,r,tículo 120 de este Reglam~to, será 
sancionado con suspensión temporal de la clasificación 
por tiempo no superior a un afto, sm p.erj>u1cio de tma 
indemnización por el importe de la fianza prOVisional 
correspondiente A estos efectos el órga,no de gestión 
da.rá cuenta del caso a la Comisión de OlasIfioaoi6n para 
que por el Ministro de Hacienda, a propuesta de la mis
ma, disponga el plazo durante el cual queda en suspenso 
la clasi:tl.cación dei contrs,tista de que se trate. 

Sección 2.a-De la fianza definitiva 
y complementarla 

Articulo 350 

Los adjudicat~ios de 105 contratos de obroo del E&
tado estarán ob1igSldos a constituir una fiooza. defin1ttva 
por el importe del 4 por 100 del presupuesto total de la 
obra, en metálico o títulos de la Deuda Pública, cual
quiece. que haya sido la forma de ad'juillcación del con
trato. 

El 1Mi!Uistr0 de Hacienda qUeda facultado para ~I>¡'1ar 
la. aplicación del avaJ como medio de garantía al supuesto 
a. que se refiere el párrafo anterior. (Ar·t . 1113 1.. C. E,) 

Artieulo :t51 

Se eDttenderi. por presupuesto totall. de la obra.. a k>s 
~ de determinaoión del importe de la. fIaIlza., el 
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establecido por la Admmistración como base de la. lici
taciÓn. Unícamente en aquellos concursos en los que 
la Administración no haya hecho previa fijación de pre
supuesto será considerado, a los efectos anteriores. el 
presupuesto de adjudicación. 

El importe efectivo de las fianzas que se constituyan 
en valores se determinará tomando como base la cot.iza
ción oficial de ellos en el último dia anterior ail de cons
titución del depósi:to. Si los valores son amortizables se 
computarán por su valor nominal. 

Articulo 352 

El ejercicio de la facultad concedida al Minlstro de 
Hacienda para amplia. la aplicación del ava;! se verifi
cará med·iante d'isposiciones de carácter general y de 
v1iencia determinada. 

Articulo :~~ . , 

Quedan exceptuadas de fianza definitiva las Entida.
des que tengan concedido este privilegio por Ley. 

Artículo 354 

En casos especiales, los Jefes de JOS Depar·tamentos 
ministeriailes podrán establecer además una fianza com
plementaria de hasta \ID 6 por 100 del citado presupuesto. 
que podrá constituirse en metálico. titulos de la Deuda 
o mediante \ aval. 

A todos los efectos, dicho complemento tendrá la con
sideración de fianza definitiva. (Art. 113 L. C. E.) 

Articulo 355 

Se considerarán a estos electos casos especiales, entre 
otros, aquellos contratos en los que, dado el riesgo que 
asume la Administración por la naturaJeza de la obra 
o su régimen de pagos, resulte aconsejable acentuar la 
garantía en favor del interés público. 

Incumbe a los Jefes de los Departamentos la. aprecia
ción discrecional de los casos en que proceda exigir la 
fi'anza complementa.ria. 

Artículo 356 

Las fianzas se consignarán en la Caja GeneraJ de 
Depósitos o en sus sucursaJes a disposición de la Auto
ridad administrat¡'va correspondiente. (Art. 1<13 L. C. EJ 

Cuando las fiaru:a.s complementarias se constituyan 
mediante aval deberán depositarse éstos iguadmente en 
la Caja General de bepósi·tos o en sus sucursales, donde 
qUedarán en custodia. 

Los oitados centros expect'irán los oportllilos resguardos 
en favor de los interesados. 

Articulo 357 

Las fianzas prestadas por personas o Entid·ades distin
tas del contratista quedan sujetas en todo caro a las 
mismas responsa,billdades que si fuesen constituidas por 
e! propio adjudIcatario. En este supuesto. Incluso cuando 
la fianza se preste mediante a.vaJ, no se podrá utilizar 
el beneficio de excusión a que se refieren los artículos 
1.830 del Código Civil y concordan·tes. (Art. 114 L. C. E.) 

Artículo 358 

Las fianzas definitivas responderán de 105 slgl\lienra 
conceptos: 

1.0 De las penalidades impuestas al contratistJa por 
razón de la. ejecución de! contrato cuando aquéllas no 
puedan deducirse de las certificaciones. 

2.° Del resarcimiento de los daños y perjuicios que el 
adjUdicatario ocasionara a la. Admi.n:istraclón con motivo 
de la ejecución del contrato y de lOS gastos originados 
a la. m1sma por demora del contnlJt1sta ea el cumpli
miento de sus obJ1.gaeiones. 

3.· A la. lncautaci6n que pueda decretarse en los casos 
de resolución del contrato. de acuerdo con lo establecido 
en el mismo o con carácter general en la: Legislación 
de Contra.~s del Estado. (Art. 115 L. C. EJ 

Artículo 359 

Cuando se hicieran efectl'vas a costa de la fianza las 
penalidades a que se refiere el número 1) del artículo 
anterior o las indemnizaciones que prevé el número 2) 
del mismo, el contratista vendrá obligado a reponerla en 
cualquiera de las formas establecidas en la Legislación 
de Contratos del Estado. (Art. 116 L. C. E.) 

Artículo 360 

Cuando a consecuencia. de la modificación del contrato 
experimente variación e! valor, total de la obra contra
tada, se reajustará la fianza constituida en la cuantía 
necesaria para que se mantenga la debida proporciona
lidad entre la fianza y el pt'esupue&to de las obras. (Ar
ticulo 117 L. C. EJ 

Artículo 361 

El contratista deberá acreditar, en el plazo de treinta 
días, contados desde que se le notifique la adjudicación 
definitiva., la constitucl6n de la fianza correspondiente. 
De no cumplirse este requisito por causa~ imputables al 
mismo. la Administración declarará resuelto el contrato, 

En el mismo plazo. contado desde la fecha en que se 
hagan efectivas las penalidades e indemnizaciones a que 
se refiere el articulo 358 o se modifique el contrato deberá 
reponer o ampliar la fianza en la cuantia que corres
ponda. incurriendo en caso contrario en causa de teso
lución. (Art. 118 L. C. EJ 

Artículo 362 

Todas las variaciones que experimenten las fia.nzas por 
razón de amortizaciones de vaJores, sustituciones de ésto8 
o de los avaJes, ampliaciones y reajustes de su importe. 
o por cualquier otra causa, será.n formaJizadas en docu
mentos administrativos y se incorporarán a su expediente. 

Artículo 363 

I.4\, fianza estará primordialmente afecta a las respon
sabLlidades mencionadas en el articulo 368, y para hacer
la efectiva, el Estado tendrá. preferencia sobre cualquier 
otro acreedor. sea cuaJ fuere la naturaleza del mismo y 
el titulo en que se funde su pretensión. 

Cuando la fianza no sea bastante para satisfacer las 
ci,tadas responsabilidades, la Administración procederá al 
cobro de la diferencia mediante ejecución sobre el par. 
trimoruo del contratista, con arreglo a. lo establecido en 
e! Estatuto de Recaudación. (Art. 119 L. C. E.) 

Articulo 364 

Aprobadas que sean la recepción y liquidación definiti
vas de las obras, se devolverá el importe de la fianza o. en 
su caso, se cancelará el ava.! en el plazo improrrogable 
de tres meses. (Art. 120 L. c. E.) 

Cuando la recepción y liquidación definitivas no se 
a.prueben por la Administración en los plazos fijados en 
este Reglamento y la causa no sea imputable aJ contr-ar 
tisra, podrá éste solicitar la sustitución de su fianza por 
un ava;! conforme a lo previsto en el articulo ar¡o de 
este ~amento. 

Articulo 365 

A los ftries señalados en e! aniculo anterior, la auto
ridad a cuya disposición estuviese constituida la fianza 
comunicará a la Caja General de Depósitos o a la su
cursaJ de la misma en la que se hubiese constituido, si 
la garantla ha quedado libre de responsabilidades por 
razón de las obligaciones dériv2Aas del contl'llito, o, en 
.su caso, la parte de ella que queda afectada por la" 
mismas y destino que debe dácsela. 
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Artículo 366 

La. Caja General de Depósitos y sus sucursales proce
derán a la devolución de las fianzas con arreglo a las 
nonnas por las que se rija. 

Se abstendrán de su devoluclón cuando haya mediado 
providencia de embargo dictada por autoridad competen
te, razón por la cual las providencias habrán ,de ser diri
gidas dIrectamente al órgano de los citados en que se 
hallare constituida o depositada la fianza. · 

Articulo 367 

Las recepciones parciales de obras no facultan al con
tratista para solicitar la devolución de la parte propor
clonal de la fianza, salvo que así se establezca en el con
trato. (Art. 120 L. C. E.) 

Sección 3.a-De las garantías especiales 

Artículo 368 

El Gobierno podrá aeordar con carácter general, para 
los contratos de obras en que concurren determinadas 
circunstancias, la constitución de garantías especiales me
diante retenciones en las certificaciones de obras en una. 
cuantía proporcional al importe de las ml.smas, y que no 
podrá exceder en ningún caso de su diez por ciento. 

Estas garantías especiales podrán ser reintegradas al 
contratista cuando tenga lugar la recepción provisional 
de las obras, incluso las parciales, y, en último extremo, 
al aprObarse la recepclón definltiva de las mismas. 

En todo caso, las garantías a que se refiere este ar
ticuJo podrán ser sustituidas por el otorgamiento del 
correspondiente aval. (Art. 121 L. C. E.) 

Articulo 369 

En aquellos contratos de obra a los que sea de apll
cación el acuerdo general del Gobierno de exigenCia de 
garantlas especiales, deberá hacerse constancia. expresa 
de esta circunstancia en su pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares. 

La. sustitución por aval de las retenciones que corres
ponda hacer en las certificaciones de obra, tendrá lugar 
El. petición del contratista. En estos casos el Director de· 
la obra exigirá la constitución del avai previamente a 
dar curso a la certificación producida. Las cantidades re
tenidas permanecerán afectas al crédIto propio de la 
obra. 

Sección 4,a-De los avales 

Artículo 370 

El aval a que se refiere la Legislación de Contratos del 
Estado se otorgará por un Banco oficial o privado, 1ns
crito en el Registro genera.! de Bancos y Banqueros, o 
por Mutualidades profesionales constituidas al efecto y 
por entidades de Seguros, sometidas a la Ley de 16 de 
diciembre de 1954. (Art. 122 L. C. E.) 

Artículo 371 

Por el Ministerio de Hacienda se establecerán los re
quisitos que habrán de cumplir las entidades asegura
doras para poder emitir es~ clase de avales, asi como 
las cláusulas de las pólizas que, al efecto, se suscriban. 

Del ml.smo modo se dictará por el Ministerio de Ha
cienda una disposición regulando los requlsitos que han 
de reunir las Mutualidades profesionales de contmt!stas 
para que los avales qUe concedan sean eficaces en la 
col1Jtraltación del Estado. 

ArtícullJ 372 

La prestación del avrul será potestativa de las entJdades 
autorizadas para expedirlOS, correspondiento a éstas apre
clar libremente la garantía y solvencia. que pueda ofre
cerles el solldtante del I\¡v8Il. 

Artículo 373 

Las comisiones, intereses y demás gastos que se pro
duzcan con motivo de la expedición de los avales serán 
de cuenta del empresario avalado. 

Articulo 374 

LOS avales, para que sean eficaces ante la Administra
ción, deberán sujetarse a la regulación establecida en 
los artículos siguientes y, en todo caso, a las normas del 
Derecho mercantiJ. 

Artículo 3"" 

La. Entidad aválista deberá responder frente a. la AdmI
nistraclón del importe señalado como fianza. y en 108 
mismos términos que si fuese constituida por el propio 
contratista, sin que menoscabe de algún modo las res
ponsabilidades que le afectan con arreglo a lo estable
cido en la Legislación de Contratos del Estado y sin que 
pueda util!ze.r el beneficio de excusión a que se refiere 
el articulo 1.830 del Código Civll. 

Artículo 37/: 

El aval se redactará slgu~endo modelo qUe al efecto 
establezca el Ministerio de Hacienda, debiendo consignar, 
en todo caso, los siguientes conceptos: 

1. Entidad avalista y nombre y apellidos de los que 
firmen en nombre de la misma 

2. Designación del empresario avalado, según se trate 
de persona natural o juridica. 

3. Organo administrativo a cuyo favor y disposición 
r¡e constituye. 

4. Obligación () contrato que se afianza. 
5. Cuantía a que asciende la garantía y mención de 

su validez hasta que la Adm1n1straclón autorice su can
cela.clón. 

6. Fecha de expedición y firma. 

Los avales podrán cubrir total o parcialmente la. ga
rantía de la lidtación o del contrato que motiven su 
extensión. 

Artículo 377 

Los avales deberán ser autorizados por apoderados de 
la Entidad avalante que tengan poder suficiente para 
obligarla plenamente. 

Estos poderes deberá,n ser bastanteados previamente y 
por una sola vez por la Asesorla Jurídica de la Caja 
General de Oepó.sltos o por la Abogacla del Estado de 
la prOVincia cuando se trate de sucursales. 

En el texto del aval se hará referencia al cumpl1m1ento 
de este requisLto. 

Artículo 378 

El pliego de cláusul~ administrativas particulares po 
drá exigir que los avales lleven la firma legitimada; en 
caso contrario no será eXigible este · requisito. 

El contratista clasificado que presente un aval ralso 
será sancionado con la anulación definiUva de su clasj
ficaclón sin perjUicio de las responsabilldades a que haya 
Jugar, y que serán también exigidas El. los contratista" 
no clasificados que incurran en el mismo delito. 

Artículo 379 

Cuando haya de procederse contra una fianza que haya 
sido prestada mediante aval. la En·t1dad avalista corres
pondiente queda obligada a Ingresar en metálico. en la 
Caja General de Depósitos, el todo o la parte que pro
ceda de la cantidad garantizada, en el plazo de quince 
dias, contados desde la fecha de recibo de la opo!'tuna 

notificación. 
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CAPITULO II 

DE LAS FIANZAS Y DEMÁS GARANTÍAS EN EL CONTRATO 
DE GESTIÓN DE SERVICIOS 

Artículo 380 

Las fianza.s y demás ga.rantía.s de los contratos de 
gestión de servicios se reguJarán por lo est!liblecido en 
el capitulo anterior, con las salved!lides que específica
mente se seflalan. (Art. 123 L. C. EJ 

Artículo 381 

El importe de las fianzas, así provisionales como defi
nitivas, de los contratos de gestión de servicios será fija.
do libremente por la Administración a la' vista de la 
natuTaleza, importancia y duración del servicio de que 
se tnl.te. 

& Gobierno quedo, facult!lido para acordar en Casoll 

especiales la exención de las correspondientes fianzas 
(M·t. 124 L. C. E.) 

Artículo 382 

Las fianzas definitivas serán devueltas a los gestores 
de los servicios públicos o cancel!lidas, en su caso, una 
vez extinguido el contrato y siempre que no se haya. acor
dado la pérdida de la misma. con deducción de las pena
lid!lides y responsabilidades que hayan de hacerse efec
tivas si tal procede, salvo que el pliego de cláusulas de 
explotación sefíale otra cosa.. 

CAPITULO III 

DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS EN EL CONTRATO 
DE SUMINISTRO 

Artículo 383 

La.s fianzas y demás garantlas de los contratos de su
ministros se reguJarán por lo establecido en el capitulo 
primero, con las salved!lides que específicamente se se
ñalan. (Ar't 123 L. C. E.) 

La fianza definitiva responderá, !lidemás de los supues
tos con.templ!lidos en el articulo 3,58 de este Reglamento, 
de la ausencIa de vicios o defectos en la cosa vendida 
u'llrante el plazo de garantía que se haya previsto en el 
contrato. 

Artículo 31'" 

No habrá. lugar a Ja constitución de fianza, ya sea 
prOvisional o definitiva, en los siguientes contratos de 
suministro: 

1. Los concertados con Empresas concesionarias de 
servicios públiCOS referentes a suministros de la clase 
señalada en el !lipartado 1 del articulo 23'7 de este Re
glamento. 

2. Los de suministros menores definidos en el articu
lo 245. cuando se verifiquen directamente en estableci
mientos comerciales abiertos al público y el abono del 
precio por la Administración se condicione a la entrega 
total y única de los bienes a satisfacción de la misma. 
(Art. 126 L. C. E'> 

Articulo 385 

En aquellos contratos de suministros en los que el em
presario entregue inmediatamente los bienes consumibles 
o de fá.cil deterioro, antes del pago del precio y en ré· 
gimen de contratación directa, no habrá lugar a presta
ción de fianza, salvo que exista plazo de garantía. Esta 
norma se aplicará especialmente a las compras comer
ciales que realice la Administración. 

En el supuesto previsto en el número 1 del articulo 247 
de este Reglamento, cuando el suministrador sea extran
jero el régimen de garantía será el que se convenga en
tre las partes. 

Artículo 386 

Las fianzas definitivas constituidas para responder del 
cumplimiento de los contratos ' de suministro serán de
vueltas a los interesados o canceladas, en su caso, una 
vez concluido el plazo de garantía contractual. 

Artículo 38~ 

La facult!lid reservada al Gobierno en el articulo 121 
de la Ley de Contratos del Estadó sobre garantias espe
ciales en los contratos de obras podrá aplicarla igual
mente a los contratos de suministros cuando la entrega 
de éstos no sea simultánea con la firma del contrato y 
el pago por la Administración tenga lugar en forma frac
cionada correspondiéndose con entregas parciales o eta
pas determinadas de la elaboración de la cosa objeto del 
contrato. . 

LIBRO IV 

Normas especiales para la contratación de los 
Organismos autónomos 

Artículo 388 

De conformidad con lo establecido en la disposiCión 
final 2.a de la Ley de Contratos del Estado. el presen
te Reglamento será de aplicación a los Organismos autó
nomos reguladOS por la Ley de 26 de diciembre de 1958, 
en cuanto se refiere a los contratos de obras, servicios 
y suministros, con las especialidades que se establecen 
en los articulos siguientes. 

Los demás contratos que celebren los Organismos autó
nomos se regularán por lo establecido en los artículos 18 
y 19 de la Ley de Contratos del Estado y concordantes 
del presente Reglamento. 

Artículo 389 

La facultad para celebrar contratos corresponde a los 
legitimos representantes del Organismo, según su Ley 
Constitutiva. pero necesitarán autorización previa pára 
aquellos de cuantía superior a 5.000.000 de pesetas. 

La autorizacióri será !lidoptada, a propuesta de dichos 
Organismos, por los Jefes de los Departamentos minis
teriales de que dependan o por el Consejo de Ministros, 
según las competencias definidas en la Ley de Contra
tos del Estado, (D. F. 2.&, a). L. C. EJ 

Artículo 390 

Los representantes legitimaS de los Organismos autó
nomos no podrán en lo sucesivo delegar o desconcen
trar la facult!lid de celebrar contratos sin la previa auto
rización del Jefe del Departamento al que estén ads
critos. 

Artículo 391 

Cuando se trate de obras de emergencia, los Organis
mos autónomos podrán celebrar los oportunos contratos 
sin necesidad de que les prec~da la autorización perti
nente, acogiéndose al articulo 27 de la Ley de Contra
tos del Estado . . (D. F. 2." bJ, L. C. E.) 

Artículo 0_ 

Los proyectos de obras que elaboren los Organismos 
autónomos deberán ser supervisado» por la oficina del 
Departamento ministerial de que dependan, salvo que 
por la naturaleza e importancia de su función tuvIeran 
reglamentariamente establecida una oficina propia de 
supervisión. 

Artículo ? ~-

Las Mesas de contratación serán nombr!lidas por los 
Presidentes o Directores de los Organismos, siendo obli
gada. no obstante, la participación de los funcionarios 8 

que se refieren los números 3 y 4 del articulo lO2 de 
este Reglamento 

Las . Juntas de Compras se constituirán en cada Or.ga-
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nismo autónomo para las adquisiciones que les competa, 
con independencia de las del Departamento ministerial 
a que estén afectos. (D. F . 2.', e), L. C. E.) 

Artículo 394 

Ello no obstante la Junta de Compras Central del De
partamento podrá dictar, respecto a las operaciones de 
su competencia, instrucciones a las Juntas de Compras 
pertenecientes a los Organismos autónomos. a fin de 
conseguir criterios contractuales uniformes. 

Artículo 395 

Podrán ser concertados ' directamente los suministros, 
cualquiera que sea su cuantía y características, siempre 
que constituyan el Objeto directo de sus actividades V 
hayan sido adquiridos con el propósito de devolverlos al 
tráfico juridico patrimonial, de acuerdo con sus fines 
peculiares. <D. F. 2." d) , L. C. E.) 

Artículo 3!16 

La contratación directa de los referidos suministros no 
obsta a que su preparaCión y efectos se regulen por la 
Legislación de Contratos del Estado. 

Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo anterior, en 
cuanto, a 105 efectos del contrato, aquellas operaciones 
comerciales que, dada su naturaleza, deban quedar so
metidas al derecho privado, civil o mercantil. 

Artículo 397 

De conformidad con lo establecido en el articulo 48 
de la Ley de 26 de diciembre de 1958 para que los Or
ganismos autónomos puedan contratar o iniciar la rea
lización de obras servicios o. suministros. cuya ejecución 
dure más tiempo del que comprende el periodo de un 
ejerCicio. tanto si se trata de servicios nuevos como de 
los comprendido~ en proyectos adicionales o reformados 
de otros aprobados con anterioridad, será condición indis
pensable que sin necesidad de incrementar los créditos Que 
hayan de cubrir su importe en años sucesivos o, en su 
caso, sin alterar el total aprobado para un plan o pro
grama determinado se puedan satisfacer no solamente 
el importe de las anualidades previstas para dichas obras, 
serviciOS o suministros, sino también el de los que hayan 
de quedar t~rminados dentro del mismo ejercicio en que 
den comienzo, el de las revisiones de precios y, en ge
neral. de cuantos gastos aleatorios de todo orden pue
dan presentarse derivados de contratos anteriores o de 
obras p servicios realizados con anterioridad. 

Artículo 

Las Empresas nacionales y los entes pÚblicos que se 
rigen por el Derecho privado en sus relaciones con ter
ceros deberán preparar y adjudicar los contratos de obras 
y suministros que celebren conforme a la Legislación de 
Contratos del Estado, salvo que sus normas constitu
tivas lo prohiban o la naturaleza del tráfico que realizan 
sea de todo punto incompatible con las reglas de aquélla. 

A estos efectos deberán elaborar pliegos de cláusulas 
para la contratación de obras y suministros adaptando 
las reglas de la Legislación presente al carácter que os
tentan las referidas Empresas y Entidades y a las pe
culiaridades de su funcionamiento. 

Estos pliegos deberán ser informados por la Junta Con
sultiva de Contratación Administrativa, a través de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, antes de 
su aprObación por el Consejo de la respectiva Entidad. 

DISPOSICIONES FINALES 

La Compete al Ministerio de Hacienda ia facultad de 
proponer al Gobierno las disposiciones reglamentarias 
qu~ en el futuro puedan hacerse precisas para el pleno 
cumplimiento de la Ley de Contratos del Estado. 
(D. A. 1.- L. C. EJ 

2,& Compete a los Jefes de los Departamentos minis
teriales dictar las d18posI.clones precisas para complemen-

tar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
normas de carácter reglamentario contenidas en el pre
sente texto, salvo que vengan las materias atribuídas a 
un Ministerio determinado. 

A fin de lograr en el futuro un criterio uniforme en 
la ordenación jurídica de la contratación del Estado, 
todas las disposiciones complementarias que en esta ma
teria se preparen por los Departamentos deberán ser 
previamente informadas por la Junta Consultiva de Con
tratación Administrativa. salvo en los casos urgentes en 
que bastaría dar cuenta a la misma de la decisión adop
tada. 

3,.' En uso de las facultades atribuídas al Gobierno 
por la disposición adicional 2.& de la Ley de Contratos 
del Estado, se encomienda al Ministerio de Hacienda la 
revisión de los procedimientos financieros que inciden 
en la contratación del Estado. a fin de agilizar su tra
mitación y simplificar sus etapas sin merma de las ga
rantias de la Administración. 

A estos efectos elaborará una ordenación JuridiC<r 
tinanciera y la presentará al Gobierno en el plazo de 
un afio. en relación con las siguíentes cuestiones: 

a) La aprObación de los gastos y ordenación de los 
pagos del Estado 

b) Procedimiento de fiscalización e intervención de los 
gastos del Estado y sus Organismos autónomos. 

e) Constatación de los gastos de inversión en los pre
supuestos Generales del Estado y gestión financiera de 
los mismo!> por los órganos adrrunistrativos competentes. 

4.' La promoción de obras pÚblicas requerirá siempre 
la existencia de planes debidamente aprobadOs, y el 
desarrollo de lo!> mismos se verificará a través de pro
gramas ejecutivos cuando asi lo acuerde el Gobierno. 
<D. A. 3..- L. C. E.) 

5.' En el Ministerio de Obras Públicas se constltuírá 
una Comisión especializa"da con representantes de los 
Ministerios de Agricultura. Vivienda, Educación y Cien
cia, Industria, Alto Estado Mayor y Sindicato Nacional 
de la Construcción, que procederá a redactar un pliego 
de cláusulas administrativas generales para la contra
tación de obras con el propósito de Que sea de uso ge
neral Para toda la Administración. 

Este trabajo deberá presentarse al Gobierno en el pla
zo de un año. previo Informe de la Junta. Consultiva de 
Contratación Administrativa y dictamen del Consejo de 
Estado. 

6." En el Alto Estado Mayor se constituirá otra Comi
sión especialiZada con representantes de los tres Ejércitos 
y de la Administración Civil, que procederá a redactar 
un pliego de cláusulas administratival' generales para 
la contratación de suministros. 

Este trabajO deberá igualmente presentarse al Gobier
no en el plazo de un año, previo informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa y dictamen 
del Consejo de Estado. 

7.' Los Departamentos ministeriales y los Organismos 
autónomos podrán obtener con los trámites que la le
giSlación notarial establezca la adscr1pción temporal de 
uno o más Notarios que queden encargados de a1.1,tori
zar los documentos en que aquéllos intervengan. 

8.& En los Departamentos mversores se crearán ComI
siones de Contratación. que tendrán como función prin
cipal procurar la mejora de los procedimientos de con
tratación en sus aspectos económico y administrativo, 
estudiar y proponer las medidas idóneas para su perfec
cionamiento y mantener una coordinación con la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa para la di
fusión de sus dictámenes y resoluciones. 

A las Comisiones de Contratación podrá asistir, cuan
do sea invitado. un representante de la Or¡¡¡anización Sin
dical 

9.a A fin de que pueda cumpl1r debidamente los eo
metidos que le asigna la Ley de Contratos del Estado 
y el presente Reglamento, se procederá a la reorganIZa-
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ción de la Junta Consultiva de Contratación Adminis
trativa y propondrá. el Ministro de Hacienda al Go
bierno las normas a ello conducentes. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. El presente Reglamento entrara en vigor elide 
abril de 1968, siendo de aplicación a los contratos cuya 
preparación se inicie con posterioridad a esta fecha. 

Consecuentemente, los proyectos y presupuestos. los 
pliegos de cláúsulas administrativas particulares 'J los 
eiqJedlentes de contratación cuya elaboración se haya ini
ciado con anterioridad al 1 de abril de 1968 quedarán 
exentos de la normativa del presente Reglainento. sIn 
que sea preciso, por tanto, reajustar las actuaciones an
tériores a esta fecha. Respecto a los trámites ulteriores 
de estos expedientes, se aplicárá el presente Reglamenta. 
en cuanto sea compatible, a juicio di!! departamento co
rrespondiente, con la legislación anterior. 

Transcurridos diez años, contados a partir de la en
trada en vigor de este Reglamento. el Ministro de Ha
cienda elevará al Gobierno las reformas que convenga 
Introducir, a ia vista de la experiencia que se obtenga 
de su a,plicación. 

2. Á la entrada en vigor del Reglamento General de 
Contratación del Estado quedarán derogadas las siguien
tes disposICiones: 

1) Real Orden de 17 de juliO de 1868 (Fomento).
Reglamento para indemnizaciones por f u e r z a 
mayor. 

2) Real Orden de 11 de septiembre de 1886 (Fomen
to) .-Instrucción de subastas. 

3) Real Orden de 18 de abril de 1892 (Marina).
Atribuciones de los Interventores de contratos. 

4) Real Decreto de 29 de septiembre de 1911 (Fomen
toL-Se autoriza el endoso de certificaciones. 

5) Real Orden de 19 de julio de 1913 (Fomento).
Instrucción para subastas de- conservación y re
paración dé carreteras. 

6) Decretó de 23 de julio de 1918 (Fomento) .-Resct
sión especial de obras de carreteras. 

7) Decreto de 28 de marzo de 1919 (Presidencia\.
Devolución de fianzas a los contratistas. 

8) Decreto de 10 de julio de 1919 (Fomento) .-Mo
dificación de la cuantia de fianzas. 

9) Decreto de 5 de julio de 1920 (Fomento).-Des
centralización de obras y subastas de can·eteras. 

10) Orden de 16 de julio de 1920 (Fomento\.-Ins
trucción para la descentralización de obras y su
bastas de carreteras. 

11) Real Decreto de 6 de marzo de 1929 (Presiden
cial. -Consignaciones en los pliegos de condi
ciones. 

12) Real Orden de 10 de enero de 1931 (Ejército).
Reglamento de Contratación. 

13) Orden Circular de 20 de julio de 1933 (Ejército\ .
Bases para la adquisición de artlculos. 

14) Orden de 29 de septiembre de 1933 (Ejérclto) .
Modifica articulos del Re~lamento de Contrata
ción del Ejército 

1&) Decreto de 4 de diciembre de 1934 (Fomento).
Recepciones parciales de obras. 

16) Decreto de 18 de mayo de 1936 (Fomento) .-Pro· 
cerumiénto para endoso de certificaciones. 

17) Decreto de 22 de junio de 1937 (Gobernación).
Reglamento de Contratación de la Guardia Civil. 

18) Decreto de 22 de octubre de 1939 (Obras Públicas>. 
suspensión de ejecución de obras públicas. 

19) Decreto de 9 de marzo de 1940 (Obras PÚbllcasl.
Gastos de vigilancia y dirección de obras: 

20) Orden de 3 de octubre de 1940 (Aire\ .-Devolu· 
¿ión de fianzas. 

211 Decreto de 30 de diCiembre de 1940 (Ejército>.
Fianzas en subas tas Y concursos. 

22) Décteto tie 24 de febrero de 1941 (Marina) .-01\
rantia de licitadores. 

23) Orden de 7 de agosto de 1941 (Airel.-"-Fianzas y 
concursos. 

24) Decreto de 24 de julio de i942 (Ejército).-Apli
cación del Decreto de 30 de diciembre a toda clase 
de subastas. 

25) Decreto de 30 de noviembre de 1942 (Goberna
ción) .-Aplicación a la Guardia Civil de disposi~ 
ciones sobre fianzas. 

26) Decreto de 3 de julio de 1945 (Obras públicasl.
Derecho de tanteo en subastas de obras hidráu
licas. 

27 ) Decreto de 20 de diciembre de 1946 (Obi'as Públi
casl.-Tanteo en faVOr de las Comunidades de Re
gantes. 

28) Decreto de 17 de junio de 1949 (Obras Públicas). 
Tanteo en favor de concesionarios de a,provecha
mientos hidroeléctricos. 

29) Decreto de 16 de julio de 1950 (PresidenciaL-De
rechos de tanteo en favor del Instituto Nacional 
de Industria. 

30) Decreto de 3 de octubre de 1950 (Obras Públicas).. 
Transferencia de contratos de obras y suministros 
para embalses. 

31) Decreto de 13 de marzo de 1952 (Comercio).-Re
glamento de Contratación. 

32) Decreto de 24 dé junio de 1955 (Presidencia).
Mora de los contratistas. 

33) Decreto de 14 de noviembre de 1958 (Presidencia). 
Pagos en moneda extranjera. 

34) Decreto de 12 de diciembre de 1958 (Marina).
Reglamento de Contratación. 

35) Decreto de 4 de julio de 1959 (PresidenClal.-Pa
gos en moneda extranjera. 

36) Decreto de 24 de mayo de 1962 (Hacienda) .-De
volución de fianzas. 

37) Decreto de 14 ere junio de 1962 (Haciendal.-Au
toriza contratación directa de personal. 

38) Decreto cle 12 de julio de 1962 (Hacienda).-Pro
yectos de obras. 

39) Decreto de 12 de julio de 1962 (Hacienda>.-Pe
nalidades a los contratistas. 

40) Decreto de 22 de diciembre de 1962 (Hacienda) .
Autoriza contratación directa de personal. 

41) Decreto de 24 de junio de 1965 (Haciendal.-Fian
zas complementarias 

42) Decreto de 24 de marzo de 1966 (Hacienda) .-Re
guiando lo~ expedientes de clasificación de con
tratistas. 

3. Igualmente se declaran derogadas todas las normas 
que se opongan al presente Reglamento y en especial los 
pliegos d'e condiciones generales siguientes : 

1) Real Decreto de 13 de marzo de 1903 (Obras Pú
blicas) . 

2) Real Decreto cle 4 de septiembre de 1908 (Educa-
ción ) 

~) Rea l Decreto de 23 de abril de 19'19 (Ejército>. 
4) Real Orden de 15 de julio de 1927 (Hacienda) ; 
5) Real Decreto de 21 de febre~o de 1931 (Ejército), 
6) Orden de 29 de abril de 1940 (Marina). 
7) Orden de 30 de abril de 194~ (Gobernaciói¡) . 

Ello no obstante. seguirán en vigor y hasta tanto que 
no se aprueben [lor el Gobierno los pliegos de cláusu
las administrativas correspondientes. las nOnÍlas conteni
das en los relacionados pliegos de condiciones que no se 
opongan al presente Reglamento. 

4. Respecto a las restantes disposiciones que regulan 
aspectos parciales de la contratación del Estado y que 
no son derogadas ex,presamente y tampoco se oponen al 
presente Reglamento, los Departamentos ministeriales 
competentes procederán a su refundición y consigUiente 
derogación en el plazo de un año, dentro del marco de las 
disposiciones complementarias que dicten para la .apliCA
ción de la nueVa ordenación jur1dlca. 
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